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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solic itud: Comisión Nacional del Agua 
Folio de la So lic itud : 1610100237418 
Número de Expediente: RRA 5547118 
Comis ionado Ponente: Joel Salas Suárez 

VISTOS los aulas del expediente relativo al recurso de rev isión interpuesto ante 
este Institu to, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

ANTE C ED E NTES 

1. El 25 de junio de 2018 , la particular presentó solicitud de acceso a la información 
a través de la Plataforma Nacional de Transparenc ia, mediante la cual requirió al 
Comisión Nacional del Agua, lo siguiente: 

Modalid ad proferente de entrega de In fo rm ación: 
Enllt'9a por Internet en la PNT 

Descripc ión clara de la solicitud de info rmación: 
SOLICITO COPIA DE TODO EL EXPEDIENTE NUMERO PSlOO712014 DEL OUE SE 
EMITE OFICIO NUMERO BOO 1 Ot .-{)387 DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015 (Sic) 

Otros datos para fa ci litar su localización: 
DOCUMENTO EMITIDO POR LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, 
SUBOIRECCION DE ADMINISTRACION, GERENCIA DE PERSONAL, EN RELACION 
AL CUMPLIMIENTO DE LA lEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. (Sic) 

11. EI31 de julio de 2018. la Comisión Naciol'lal del Agua. a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia. notifiCÓ una prórroga a la particular, para dar respuesta 
a la solicitud de información . 

111. El 20 de agosto de 2018 , la Comisión Naciona l del Agua. a través de la 
Plataforma Nacional de Transpa rencia , dio respuesta a la solicitud de acceso a la 
información en los siguientes términos: 

Me refiero a la solic~ud de acceso a la informac>6n ingresa<la a esta ComISión Nacional 
del Agua, y reg istrada en el Sistema Infome. a cargo del Gobierno Federa l conform e a 
k> siguiente 

(Se cita la solicitu<l de inlormaclÓrl) 

Sobre el part¡cular, me permito informar a Usted que Se 'ea lizó una b(ísqueda minuciosa 
y exhaustiva de la in!ormac>6n materia de la solic itud en el archivo de la "'9u iente área 
de esta Dirección Local Puebla 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Comisión Nacional del Agua 
Folio de la Solici tud: 1610100237416 
Numero de EKpedlente : RRA 5547/16 
Comisionado Ponente: Joal Salas Suáraz 

Deflvado de lo I ntltl'ior le d"¡efTTlinó que en ~ téfTTlinos ¡)lanteaclOl por el na) 
solicnanle. te l iene que des¡)ués da una búsqueda mÍl1ociosa y .~h.ulti ~a de acuetdo 
a la compelancilo del ' rea en mer.cJ6n: se t'ene qUlllSpectO da la Información totic~ada 
en copia limpie pertenece al Proceso P_I Flde<al 5512013.I.P, radicado en el Poder 
Ju.didal de la Federación, ciudad ele San Andr" Cho/llla Puebla, .. unto que ... ta en 
procela, roo. ... , q .... la causa penal del q .... cleliva, actualmeote ... la causa penal 
13112015 del Juzgado Primero de O .. Irito, en ~ PenaIH Fedell"" del Sexte 
Cireuito, con Hda en esta dudad (Int ... proe..o 55J2013 cIeI juz¡;¡ado nUmero 1" de 
Diltrito en al filado oe Puebla, por reu¡gnlClOn ele lsunta.), y toda ve: q .... se 
encuent'l en la ~ de eonc:Iuaione$ ele lal partes par& pasa. poIleriofTTlenta al 
dictado de sentencia de/inillVa, le ..,.;;....." .. en carécter de RESERVADO por esta 
Autoridad AclminiatratlVl, por lo que no .. ¡)OIibla hKO!I< le entrlg.ll de copia limpia de 
lodo lo ac;tUltdo dentro del expediente I n referencia, en téfl'."na. de lo liguiante' 

InfofTTlaciOn Raservacla 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
sol icitud: Comisión Nacional del Agua 
Follo de la Solicitud: 1610100237418 
Número de Expediente: RRA 5547118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Sué.re:z 

_ ....... -_ .... ,.< ...... . .. 

....... _-- ... , .. - -

.. .. ...... ... __ .. -
..-... _----_ .... __ ._ .... 

En est .. tlllltura 1& JOIicita a ese Com~' da Inlormaci6n cooIimlar la O'HIIMI ele la 
inform8ci6n. lo IIntllnor con fundamenlo en lo IIltablecldo en 01 .tleulo 102 dllla Ley 
Fedefal de Tlllnlparencia y AeeHo 11 le I~ PUblica 
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Sujeto obligado ante el cual le prelentó la 
solici tud; Comisión Nacional del Agua 
Fo lio de la Solici tud: 1610100237418 
Numero do Expediente: RRA 5547118 
Coml.lonado Ponente: Joel Salas Suáre.z 

Sin o!ro part.:ulllr. reciba un cordialllJuOo, 
• 

Asimismo, la Comisión Nacional del Agua remitió el Acta ACTlCT
CONAGUAI03I2018, por medio de la cual, se refiere lo siguienle: 

VISto el estado Que guarda" toId:ud de acceso a la inlOITTlacoOn 1610100237.18, el 
eom~. de Transperencia de la eom .. ión Nae.ooaI del AgUII procede a ...,u 111 
correspondienla reso/uá6n, y 

RESULTANDO 

1._ Que con fecha 25 de junio de 201 B .e recibió a trave,. dll la Plataforma Nac:klNrl cla 
TransparerlC;a la wr>c~ucl <le ~I() a la información registrada mediante folio 
1610100237418, relat,va a: 

(Se cita llllOIociIud de ;"formación) 

2- O .... 18 Unidad de Tr,nlpllfOlICiIr lym() 111 lOIicIlud de acceso' la ;'¡Ioonac:ión a 111 
unodad administrativa o;ompeIenle pera conocer de la misma de acuerdo al Regl_to 
Interior de la Comilión NacIOIIII del Agua, qUllln deS¡lués de realizar .. bUlQuedII 
mÍll4lCOO$a y exhaultiva de la InfOl1Tlac:iOn. dio respuesta mediante la <Ioc..mantal Que 
se adjuma con 10$ da\Ol que a contrnuaci6n se reIac-. mosma QUII en olMo de 
rIpIIICionH innecft.arias SI t_ lQul por reproducida como ti a la 1eIrI .. in.-.. 
yen la q ..... en aNImo a IU pronullCi...,oento. soldó la l'8Iif0cad6n de Olla Or¡ano '"",.., 

Unidad Admlnistl'8lMl 

DOrección Local PUI/bIII 

No OfICiol Memorando 

BOf),920,OOOI402120'8 

Recibida la respuella antel .. ~.Iad. y no h.lllll ndo más elementos por dlllll>ogar, 
nte Com~é d" Transperllnda Integró al e xpediente en que le &CIua, I efacto de coota¡ 
OO~ 101 alementO$ neceJl.llI'ÍC» pera al p¡onurrciamiento de la pr"sente rllolvei6n . y 

CONSIDERANDO 

I _ O .... este Comit8 de Tranlperenc. "o;:ompetante p,m. atender y resolvwla lOIIc«ud 
de 1(:CftO" la inlo<Tnac:i6n conlundamento e~ lo dISPuesto por los m>culot 1 13, 61 . 
&4. 65. 102. 108, 110, 117. 128. 131 . 132. 133. 135. 136. 137. 140. 141, 143, '45 de la 
ley Federal do! Tnono.p.llrencia y Acceso a la Información Pública. l. 64 Irac:ciortet I ~ N 
de la Ley G8fIIflIII de Prot~ de DMOI Pet"IONIles en PoIesOÓll da SUJe101 
O~, 
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S uje to obligado ante e l cua l se presentó la 

solici t ud: ComisiÓn Nacional del Agua 
Fo llo de la Solici tud: 16 10100237418 
Nú m er o de Expediente: RRA 5547/18 
Comis ionado Ponente: Joel Salas S uárez 

II , Oue, del an~ l is is a la resp uesta de la Dirección Local Puebla, unidad adminIStrativa 
competente en razOO de malelia y territorio, responsable de conta r con la información 
de'ivado de las atribUCIOnes conferidas mediante el Reglamento Interior de la Comisión 
Nacionat del Agua vigente, se adllierte que por lo que 

respecla a ta inlOfmac'6l1 matena de la presente solic~ u d , ésta pertefleCe al Proceso 
Pena l Federal 5S/2013-1-P, radicado en el Poder JlIdicial de la Federación, ciudad de 
San A ndrés Cholu la Puebla, a~unto que sa encuen1ra en p,oce&o. toda vez que como 
lo manifiesta la Dirección Loca l de referencia, la causa penal de la que deriva , la cual 
ahende al número 13112015 del juzgado Pr""ero de Distr ito, en Procesos Penales 
Federales de l Sexto C ircuito. con sede en eSla civetad: &El encuentra en la etapa de 
conclUSIOnes de las partes para que posteriormenle se dicte la s.enter><:ia def i n~ iva , que 
para tales efectos corresponde. motivo por el cua l todo lo actuado en el expediente de 
interés OSlenta el cankter de reseNadO, en razón de que el expediente en mer><:i6n 
aun no se encuentran concluido , teniendo en consideración qoo dicha Óflformación 
refle r~ las acciones y de.:isiones que e.ta Cornisi6rl Naciona l de l Agua implementará, 
como parte de su tlK:tica , para provocar alguna COf1vieción en el juzgador a efe.:to de 
acreditar la defensa de la Inst~uci6n , desc0110cidas para su c011traparte, que conneve 
a la salvaguarda de los ¡ntereses de la Federación , ya que de propord0118rsa se podrlan 
ocasionar da ~os ¡rfeparables al patrimonIO de la Nación Lo anterior, es asl ya que aún 
no se cuenta COf1 una senterlCia defin~iva ; en raz6n de lo cual. dicha información se 
er><:oontra c las~icada como reseN ada por un periodo de 5 a~ol y de igual modo, no es 
pOsible hacer enlrega da esta al peticlO11ario: por lo que este Cornil6 de T ransparenc;a 
determ,na procedente CONFIRMAR la clas ificación ResaNa de la información 
se~alada en el presente párrafo. segun lo dispue.lo en los artlculos 11 3 fracción XI de 
la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como en el 
articulo 110 fracción XI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública 

Po, lo expoosto y fundado en lo. considerando. pre.:edentes , es de resolverse y se: 

RESUELVE 

ÚNICO.- En 'azoo de los argumentos vertidos en el Considerando h de la ResolucIÓn 
de mérito, este Cornil6 de TransparencIa determina proceóente CONFIRMAR la 
Clasif>cación de Reserva de la información requerida en la presente solic itvet. 

La presente resolución tiene carácter definitivo y puede ser recurrida a tra.-és del 
Re.:urso de Revisión estab!ecoo en los art iculos 147 y 148 de la Ley Federa l de 
TransparerICl8 y Acce&O a la Información P~bliea , el cual puede ser interpuesto ante el 
I nst~ulO Naciona l de Tran.parerlCia, Acceso a la Información y Protecci6n de Datos 
Personales, . ito en Av. Insu'genles Sur 321 1, Col, Insurgent" Cuicuilco. DelegacIÓn 
Coyoacán. en la Ciudad de MéJOco, o a través de la Unidad de Transparencia de la 
Comisión Naciona l del Agua en los m6dulo. de atención que ha instalado en sus 
oficinas, tanto en las c iudades capitales de las diversas Entidades Federativas, como 
en la Ciudad de México Los fo rmat~ y forma de presantac i6n de l re.:urso de revis ión 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Comisión Nacional del Agua 
f olio de la Solici tud: 1610100237418 
Número de Expediente: RRA 5547/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas SuérOl 

podl'llln Mr obteJlfdo5 • I~ de 111 P*Ii"" de Imemel del mer'ICICIMdD InsUluto 
(wwwinai.orgmx) 

NotifiqUeN 18 presenle re$04""ión por eond..eto d~ loa Unidad d~ Trant¡l8rlrn:ia 

As i lo rlNOMeron, 101 intltgrantel del Com~. de Tranlparencia de la Comilión Nacional 
~ Allua, • 101 lI1Iinte dlu del mflS de IIgOIto de dos m, dieciocho, 

IV, El 21 de agosto ele 20 18, se recibió en este Institulo el recurso de revisión 
interpuesto por la par1icular en conlra de la respuesta emilida por la Comisión 
Nacional del Agua, a su solicitud de acceso a la información, mediante el cual 
mallifestó lo sigu;ellte: 

Acto qua •• .. curre y puntos pelito ,los: 
LA RESPUESTA QUE SE OTORGA EN LA RESOlUCION CON NUMERO DE OFICIO 
ACTICT -CONAGUAI03J20 t8, TODA vez QUE LA INFORMACION QUE SE SOLICITO 
NO ES CE COMPETENCIA CE LA OIRECCION LOCAL PUEBlA FUE DEL 
EXPEDIENTE QUE SE INTEMO CONFORME A LA COMPEtENCIA DE LA 
SUBDIRECCION GENERAL CE AOMINISTRACION, GERENCIA CE PERSONAL, DE 
LA COMISION NACIONAl. DEL AGUA. REFERENTE AL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, EN RELACION AL EXPEDIENTE 
PSIOO71201 ~ Y OFICIO NUMERO BOO 1 01 '()387 FIRMADO POR EL C FRANCISCO 
JAVIER OlIVARES SAlAZAR, POR LO QUE NO SE ESTA SOLICITANDO 
INFDRMACION DE NINGUN EXPEDIENTE COMPETENCIA OE LA UNIDAD 
JURIDIr.A DE LA OIRECCION LOCAL PUEBLA CE LA COMISION NACIONAL DEL 
AGUA, (Sic) 

Otros ellmen tos que conslde .. _ l it. Juicio del lNAI: 
LA INFORMACION OUE SE SOlICITA ES De CARACTER UNICAMeNTe LABDRAL, 
QUE NADA TIENE QUE VER CON ASUNTOS ce CARACTER PfNAL, POR LO Que 
NO SE PUEDE AMPARAR LA NEGATIVA De LA ENTREGA DE LA INFORMACIOO 
LABORAl. POR SITUACIONES QUE se ESTAN DIRIMIENDO DE CARACTER 
PENAL, AUNADO A LO ANTERIOR, El DOCUMENTO QUE SE MANDA NO ESTA 
FIRMADO, Y LA RESPUESTA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA se BASA EN LA 
OPINION DE LA DIRECCION LOCAL PUEBLA EMITIDA MEDIANTE MEMORANDO 
NUMERO Boo 920 0001 ~0212018 EN DONDE MANIFIESTA QUE EL ASUNTO 
PENAL SE ENCUENTRA EN LA ETAPA De CONCLUSIONES v NO EL ASUNTO 
LABORAL Del QUE se eSTA SOLICITANDO LA COPIA OEL EXPEDIENTE Del 
CUAL VA eSTA CONCLUIDO SU PRoceso CONFORME A LO oue SE MANIFESTO 
EN EL MEMORANDO NUMERO 800,1 00 01 1132 DE FeCHA 28 De NOVIEMBRE 
DE 2017, FIRMADO POR EL e MTRO eOWIN EMMANUEL NAVARRO FRAGOSO. 
COORDINA.OOft DE ATENCION A ORGANISMOS FISCALIZADORES, POR LO 
ANTERIOR, LO QUE SE MANIFIESTA EN MEMORANDO BOO 920 00,01 ~02l2018 
EMITIDO POR LA UNIDAD JURIDlCA DE LA DIRECCIOO LOCAL PUEBLA EN EL 
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Sujllo obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Comisión Nacional del Agua 
Follo de la Sol icitud: 16101(lO237416 
Número de Expediente: RRA 5547t18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suérez 

APARTADO DE DA~O PRESENTE. PROBABLE Y ESPECIFICO QUE SE CAUSARlA 
CON DIVULGAR LA INFORMACION. CARECE DE TODO SUSTENTO PARA NEGAR 
LO SOLICITADO. (Sic) 

V. EI21 de agosto de 2016. el Comisionado Presidente de este Instituto asignó et 
numero de expediente RRA 5547t18 al r(M;urso de revisión Y. con base en el 
sistema aprobado por el Pleno. lo lurnó al Comisionado Ponente Jool Salas Suarez 
para los efectos de los art lculos 150. fracción 1 de la ley General de Transparancia 
y Acceso a la Información Pública . y 156. fracelón I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso alalnform8Ción Pública. 

VI. El 24 de agosto de 2018. el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
Informac ión acordó1 la admisión del reCurso de revisión interpuesto por la recurrente 
en contra de la Comisión Nacional del Agua . de con formidad con lo previsto en el 
art iculo 156 . fracciones I y 11 . de la ley Faderal de Transparencia y Acceso ala )\.. 
InformaciÓn Pública. 

VII. EI24 de agosto de 2018. se notifICÓ al suje to obligado. a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, la admisión del recurso de revisión, y se puso a su 
disposición el e~pedlente inlegrado con motivo del medio de Impugnación, 
otorgándole un plazo de siete dlas hábiles a panir de dicha notifICación para que 
manifestara lo que a su derecho conviniera y formulara alegalos dando 
cumplimiento al artículo t 56. fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Trensparencia 
y Acceso a la Infonnación Pública. 

VIII. El 24 de agosto de 20 18. se notificó a la recurrente por correo electrónico, la 
admisión del recurso de rev isión. y se pUSO!l su disposición el e~pedien te in tegrado 
con motivo del medio de impugnación, otorgé ndole un plazo de siete dlas hébiles a 
partir de dicha notificación para que manifeslara lo que a su derecho convinfera y 
ofrecfera pruebas o alegatos. dando cumplimiento al articulo 156, fracciones 11 y IV 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a/a Información Pública . 

'Oo",,,",,_,,,", ... _ .. ~t_"'."" .... J(lyJ(ll .... __ .,c.-.... "" .... _ 
.... $00" ...... 0 _,""" .. 1<10 ...... _"'"''''''= ' ':0_0 .... '" '~OI.""'''_ • _11' ", ""' ...... .,. .... .--<10 "-.. r ..... .. ""', Ao<e .... Hu. " Pro' d •• lUfIW 
""' ......... ".~ •• " .... ..., Go..>o<1oI .. A I "1,"0... _ .... __ • ~ O'' tI, Loy 
c;."o,.. .. r~y,.«" .. c .. "~""" l' ,-'y",Io¡.yF_ .. r~r_"'''~_ ". 
_, ... __ ... " D'oiIoO!l<ioldolo r __ ..... 11do ""'0 ... 20'1 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Comisión Nacional del Agua 
Folio de la Sollcltud: 161010023741 8 
Numero de Expedionte: RRA 5547/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Su;!rez 

IX. El 06 de septiembre de 20 18. a través de correo electrónico. la Comisión 
Nacional del Agua remitió sus manifeslaciones a manera de alegalos. en los 
siguienles términos: 

Lic . O.waldo Samill.n 
P,..enta 

Estm.oo L .... nciItdo. por alta c:oodue\a me perm~a enlliarle al aIicio 800 5 04 . 110615. 
con 101 alegatos corretpOnd;"ntes al r8CUrla dio rfMSlÓtI RRA 55<17118 La anteriar es 
.. 1 en wtud que por problem .. tecnico5. n"la al lunes 3 dio! presente mes. alta 
Unidad de Transparenc:ie da CONAGU .... pudo ingresar "'liIt.-na SIGEMI-SICOM. 
parl domastrar k) InI .. d':~. me ¡>eIl"Maenvilrle 101 mensajes eIed,6nicos enviados 
a la O.rección Geno .. 1 da Enlace COn la ccm 1a Administración Publ':l Centra lizada y 
TribUMPles Adm inistrativo • . 

E,pe,.ndCItome en cuenta Olla srtuaci6n. agrldezco su amable atenciOn. 

RICIbIo un COfdial saludo. 

Adjunto al correo citada. el sujeta obligado ane)(ó el oficio 800.5.04.-11 066 de fecha 
06 de septiembre de 2018. por medio del cual la Unidad de T ransparenc~a . ref~re 

lo siguiente: 

• 

ALEGATOS 

PRIMERO._ De la revi.>On. IlIlICtuacoonu ,nlizadas para da, tram ite y atenclÓll a la 
toIic:~ud ÓII accMO a la información de ,eferencilo. y que H nacen conal.r en al 
e XpedieNe relatNo al ,eeurso de ,e vili6n en q.ue, lO actUa. H duprande que en la 
sQIic~ud de accflO a la 1n1orm3OÓll folia 1610100231418. al peeicionano ahafa 
,ec:unanta requorió ID soguoente: 

(Sa CIta la aolicitud da información) 

y en la 'O$pue.ta alorgada po, este Organo Admin istrativa Detc0n<;8ntrada. la 
R~uclórI No. ACICT -CO NAGUA.·33512018 de fecha 20 de agOlto de 2018. e<l la 
q.ue, ." forma fundada y motivada. Y en "tricla observancilo de 1" di$posociones Y 
procedimientos que esuob...,. la Ley FaOe,.1 de Transparono. V Al;ce$o a .. 
InformacoOn PUblor;a . .. delemWI6a trave. de.u CONSIDERANDO 11. la soguiente 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Comisión Nacional del Agua 
Folio de la Solici tud: 1610100237418 
Número de E)Cpedlente: RRA 5547118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suérez 

(Se cit. la respueSla bnlldada) 

SEGUNDO· La relp~e$la ot~ada a la solicrtud ele acceso , infOlmadón de 
referencia, le propo<cIon6 por la Com,l-ióro Nacional del Agua en IpegO a las 
di. posiciones de la Ley Feder.1 de Transparencia y Ae<:e.o lO I~ InlOlmación Pública. y 
confOlme a los procedimiemol elt&blacldoe an la misma. POI' lo Que dICha respuesla. 
se rlll ,fo:a por asle Comité ele Tranl¡)8rencia, de a<:uerdo con m elementos y 
argumentos que le exponen en e-ste Apall8do 

TERCERO · Par. la atencIÓn del presente 'etullO de rl!Yl5i6n y en esludio (!el agravio 
en el que 'er .. e el petICionario: 

(Se cita el recurso de revisión) 

se requirió 8 la Su t>dlre«ión General de Adminlllreción y a la Dirección Local Puebla. 
Unidades AdmlnllUatIV8s com~te ntu an rezón de materia y terrilorio. a nn de que 
proporclone .. n la informacón. elemenlos y argumento. ""pecIo a la impugnaci6n de 
mé'rto 

En esta tenor. y como resultado del ~lSis de Ia$ conslarlClft que llllegran el 
expedienta .elatM) al .ecurso de revÍlIÓII an que le actua, le adviene CCfI claridad lo 
s'II""",te 

A. SUBDIRECCION GENERAL DE AOMINISTAACtON 

.r Due lIohciló a la Gerencia de Persona l. se pronuru; 'a.' al respecto de la 
información 

,.r so"crtada . 

.r Oue respecto l' LA INFORMACION OUE SE SOUCITA ESDeCAAACTER 
UNICAMENTE LABOAAl. QUE NADA TIENE OUE VER CON ASUNTOS DE 
CARÁCTER PENAL. POR lO QUE NO SE PUEDE AMPARARLANEGAnVA 
DE LA ENTREGA DE LA INFORMACION LABORAL POR SfTlJACfONES 
QUE SE ESTAN DIRIMIENDO DE CARACTER PENAL • (SIC). si bien es 
cierto que el..:to administtatM) que dIO ongen a la crellCi6n d<!Il .. pediente que 
nos oc~pa. Qued6 sin efectos ante !lo alija por Restructuf'l<:l6n 81 31 de 
diciembre de 2015; tamb~n lo es que es éste obran documentos que benen 
relacIÓn d lreda con ta causa penal 13112015. 

,.r Oue derivado d<!I la eonsuKa realizada a la Oirección local Puebla. se 
determInÓ que !lo ca"". penIIl 13112015. le encuentta en proceso. fIlZÓfI por la 
cual no es posible proporcior\ll. COpi8 del expedlell!e PSJOO712014. ya que se 
podrlan entorpecer las estrategia proceIalel felacionadas con !lo C8uU penal 
en l;CIfTIenlo 

, 
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B. OIRECCION LOCAL DE PUEBlA. 

.¡ Que rnp«lo e 'lA INFORMACION QUE SE SOLICITA ES DE CARACTER 
UNlCAMENTE LABORAl.. QUE NADA TIENE OUE VER CON ASUNTOS DE 
CARACTER PENAL POR LO OUE NO SE PUEDE AMPARAR LA NEGATIVA 
DE LA ENTREGA DE LA INFOR/MCION LABORAL POR SITUACIONES 
OUE SE ESTAN DIRIMIENDO DE CARACTER PENAL .. • (SIC), el 
planl.."iento realizado po< .t 'KUlTente ~su_a infundedo. y. qlOe el 
expediente ínteg<a<lo en c;.rencia de Personal Ps,,)()71201. relatIVO al 
poooeIO de Hparaci6n de un .. NIdo< publico del SPC. ,,... tOboe '" proc;eso 
edm, ..... 1raIiYo que COIIIkMo la HparKIÓII del o;argo. as!1;OmO tembitn el incoo 
de ... eeparKl6n definItIVa o lerm,nllCl6n del nombramiento del funcoonario es 
dad •• 1 proceso penal nUmero ~ I 3 

.¡ a ... eonlorme a: . ... Y LA RESPUESTA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA 
SE BASA EN LA OPINlON DE LA OIRECC/ON LOCAL PUEBLA EMITIDA 
MEDIANTE MEMORANDO NUMERO BOO,g20.00,0! ~02l201B EN DONDE 
MANIFIESTA QUE EL ASUNTO PENAL SE ENCUENTRA EN LA ETAPA DE 
CONCLUSIONES Y NO EL ASUNTO LABORAL DEL QUE SE ESTA 
SOL/CITANOO LA COPIA DEL EXPEDIENTE DEL CUAl. YA ESTA 
CONCLUIDO SU PROCESO CONFORME A LO OUE SE MANIFESTO EN EL 
MEMORANDO NUMERO BOa. 1 00 DI 1132 DE FECHA te DE NOVIEMBRE 
DE 2017. FIRMADO POR EL C MTRO EDWlN EMMANUEL NAVARRO 
FRAGOSO. COORDINADOR DE ATENCJON A ORGANISMOS 
FISCALI2ADORES .. ·(Sic), 00 le ... ,. la razOn elqVlltOIO. loda .... l q\lll esle 
Un'cllld Admlllistr.l1Iva liene eompete<>eie "'" materia jurtdoea ~ .. tiv. el P,oceso 
Penel Federe l 5S12013·I.P, em~ido po< el Poder Judic'a l de le Flldera<:ión 

.¡ Oue re$pClCl(l • lo anteriO<. dIO ImclO.1 procedimi&nlo 1abor.1 po< H~arad6n 
defin~lY. o tern"nación del nombrilmiento del funclO<l3rio púbjico 

.¡ Ou. medien,e correo eI«tróniI;o de fecha 01 de lOgO$lo de 2018. '" Geteng¡o 
de' ~I '" lOIicitó .. conlUlla sobr1Il11 estado que gueróllll Proceso P_I 
F.,.I 55/120 13-l-P, I fin de I18ranllZar 111 derecho de ec:ceso a la 
inlormeciOn 

..¡ OlOe por la m,IrTII vía.e proounc06 po< la reserva de la Información medienle 
01 Memorando N' 800,920.00 01 4021:ro18 de fecha 03 de agoIl0 de 2018 

..¡ Que en 'elacIÓn . : .... POR LO ANTERIOR. LO QUE SE MANIFIESTA EN 
MEMORANDO Boo.92O,00.01 ~02l201B EMITIDO POR LA UNIDAD 
NR/O/CA DE LA O/RECCION LOCAL PUEBLA EN EL APARTADO DE DAflo 
PRESENTE. PROBABLE Y ESPECIFICO QUE SE CAUSARlA CON 
O/VUlGAR LA INFORW,CION. CARECE DE TODO SUSTENTO PARA 
NEGAR LO SO!./CrTADO.· (Soc, l. le _ q\lll el pla"'eamlen,o ~alizaóo por 

" 
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el reo:;urrente de~ien e infurnlado, ya que se hizo del oooodmN!nto q~ la 
información so l ic~ada es de car/l.cter resa/\lado . 

./ Que por lo anterior se protegen las estraleglas procesa les ero desahogo en 
tanto no hayan causado estado. ya que se den~a de un del~o oficia l alnlluido 
a un ex servidor publico que en ejerc ido de sus tundoJleS, cometió la condocta 
de l ict i~a que se le atri buye, y la documentación sohdtada forma parte del 
materia l probatorio de la cauM penal que se sigoo en su cootra y que se 
encuentra en proceso en la etapa de conclusiones de las partes para pasar 
postedOfmente al dictado de sentencia defi n~iva del Juzgado Primero de 
DIS1r~O en Proceso. Penales Federales del Se. to Circuao 

'" Que al no em~ i ,se sentencia definitiva, su d~usión p..ooe llegar a afecta, el 
ot>jelo del e. pediente , hasta en tanto no se adopte ia determinaciOn defin~iva , 

'" Que con fundamento en el articulo 110 tracción XI de la Ley Federal de I 
T'ansparencia y Acceso li la Información Publica la información se encuenlra 
clasiftCada como 'ese/\lada por un periodo de 5 ar.os 

CUARTQ,- En atenCIÓn a la solic itud de acceso a informad6n en mención. Se 
pr<>porc.,n6la ResoluciOn No, ACICT·CONAGUA _3)SI20 l a de fe<:ha 20 de a~to de 
2016, emrtida por el Com~é de Transparencia de la Comisión NaclOOal del Agua. y en 
la que en forma fUn<lada y motivada, se determinó confirma r la c lasificaciOn Reserva 
de la información 801ic~ada por un perlodo de cinco alloa con furnlamenlo en lo 
dispuesto por el an lculo 113 tracción XI de la Ley General de Tra nspar",cia y Acceso 
a la Into,mac;on Pública, asi como en el articulo 1 1 O fracción XI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Púb lica 

QUINTO - En las condiciones anotadas en el numera l antei"ior. se advierte que es 
inoperante la manifestación formulada por el reeurrente en el sent'do de que: LA 
INFORMACION QUE SE SOLICITA ES DE CARACTER UNICAMENTE LABORAL. 
QUE NAOA TIENE QUE VER CON ASUNTOS DE CARACTER PENAL, POR LO QUE 
NO SE PUEDE AMPARAR LA NEGATIVA DE LA ENTREGA DE LA INFORMACION 
LABORAL POR SITUACIONES QUE SE ESTAN DIRIMIENDO DE CARACTER 
PENAL. AUNADO A LO ANTERIOR, EL DOCUMENTO QUE SE MANDA NO ESTA 
FIRMADO, V LA RESPUESTA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA SE BASA EN LA 
OPINiON DE LA OIRECCIDN LOCAL PUEBLA EMITIDA MEDIANTE MEMORANDO 
NUMERO 800.920.00,01 .40212018 EN DONDE MANIFIESTA QUE EL ASUNTO 
PENAL SE ENCUENTRA EN LA ETAPA DE CONCLUSIONES V NO EL ASUNTO 
LABORAL DEL QUE SE ESTA SOLICITANDO LA COPIA DEL EXPEDIENTE DEL 
CUAL VA ESTA CONCLUIDO SU PROCESO CONFORME A LO OUE SE 
MANIFESTO EN EL MEMORANDO NUMERO Boo.l ,00.01 .1132 DE FECHA 26 DE 
NOVIEMBRE DE 20 17. FIRMADO POR EL C. MTRO EOWIN EMMANUEL NAVARRO 
FRAGOSO. COORDINADOR DE ATENCION A ORGANISMOS FISCALIZADORES. 
POR LO ANTERIOR, LO QUE SE MANIFIESTA EN MEMORANDO 
Boo 920,0001402/2016 EMITIDO POR LA UNIDAD JURIDICA DE LA DIRECCION 

" 
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LOCAL PUESLA EN EL APARTADO DE DAilO PRESENTE. PROBABLE Y 
ESPECIFICO QUE SE CAUSARLA CON OIVULGAR LA tNFORMACION. CARECE DE 
TOOO SUSTENTO PARA NEGAR LO SOLICITADO. (Sic) al _ "PrlllClitCiones 
subiel"'u e. p\lefltal "" contra de ~ re,punta otO<'gacla, dado q~e no cont ..... nl/'lO,m 
elemenlo lustanl lVO del que pueda desprende .. e que le as ista la raz6n. lino .,or et 
contrario o;on;" rupuesta Que este Órgano Adm;" i,trativo Desconeentr¡Kjo otor~ a la 
soIic~ud de accelO a 18 información de 'efefancia se le genef6 el panOcutar cenldumbre 
juridoca. m.bine queaele r>otiflCÓ la ResoIuQ6n del Comttá de Tranaperenciol nUmero 
ACleT -CONAGUA -335121l18 en la Q .... , "" fotma debidamente fu~ y motivada se 
le comunICÓ la cIII,.tic;cog/)n de reserva di la inlonnaa6n q .... lOIicit6 

SEXTO · En .... aentlÓO. por lo QUI hac;.e • le:.. ""' ..... ses JurldlCOl ,..celadcM c:cnforme 
al an!culo 110, fracción XI . de '" Ley FMIe<aI de Trantparencl. y Acono • lB 
Inform!OCl6n PUb~, se sellala que .1 b"'" es CMlrto Que COI! '" apIicaci6n de d;c.ho 
precepto le .. tab~ reWicc"""'ll la ;"fonnlCi6n, tamb,," lo es Que con do no se 
viola ka garantle de acceso, porque Juridicamente es necesa rio que le establezcan y 
determinen le. rllltricciooes co .... elpo.".d .. nles y qOJl se procod, a 18 eltI.if>cér<:i6n de 
rese"'iI de ;., infonn;oCi6n , COI! 11 condición de Que los Km itel lll ier1dan , Interese. 
público, o di 101 paniculares, y encuentren una justJfl(;3(:i6n raeion .. en f~ del 
b",n jurfdoeo I proteger, es decir. que a)Cilla prcpoo:;onalidad y congruencia entre et 
derecho funclemental da que se 1'" y ,. razón ~ motIVe ¡., rewiocI6n, lo Que en ¡., 
especie ' UYO lugar 

Al respeclo, de la. maflÍ1ellaClOnes v&rtodl' polla o..lICCi6tIloc.Il PUIDIa para .,ender 
et lIurllO Que llOI ocu~, y a Ira'" di ¡., CUlI r81Jfa W ¡)fOnunctlmll<llo ;".: .. 1. ,oda 
vez que al al<Pldlente nllmero PSJOO7120t 4, forma parte de un >H'QCed"" .. nIO aegu.;o 
en forma <:IeJuicio y la d ~usi6n de la InfonnaciOO requericb puede carrllr un pe~uicio a 
~ bale de 1 .. a,tratellras procesalel da defenll, que al efecto implemente la c~ad a 
0ir1lCCi6tl, toda YIZ Q~ se podrlan vulnerar "" a.trate-gias de delen ... liando ni Que 
se podrle ut~izlf tales alimentos en contri de '" de¡)endenc.., obIenieodo una \I'Ontaja 
indebld, y ag"vancIo bis poslbilidadel da una relOh.ción desfavonlb'a p.... 101 
in!lr .... di HUI Comosión Naaonat del Agua, incIuMl VIOlentando el dIbir:Io proceso 

En "'S condir;oone, ""',ladas y en observancll a lo estableado en 10M III'tlculo5 3, 117. 
100. tOS, 1 lO fracci6n XI Y '1 I de bI Lay Fedl<ll de Transparlf>C);ll y AlXeIO a la 
Informacl6n PUblica, y po< et septmo punto, fracciOn 1 de los Lineamll<llo. O_rl'" 
en Mater" di ClIsiflClCión y DesclalifOClCl6n da la información, 111 como per. la 
Elat>orllCl6n de Versiones P\jbfic:as, em~Od01 por al Consejo Nacionel del SrSlema 
NacIOna l de TrlnlPé!renda. Acceso a la Informeción Pllblica y Protección de Datos 
Personales, publicados en el Dilrio OfM;la1 da 11 Federación el t5 da lb';l da 2016, al 
clasdicar UI informacl6n petlClOnlda ae emlliO bI prueba de dal'lo OOffel¡>Or'ldiente, al 
,.,-..1_ 101 alemlnt01 objeIivos ~ dieron lugar a la reMfYII di '" informaOOn, tal 
como ae puede advert. de lB ~16n realizada en el a~lo aevundo, por lo Q~ 
de fonTII fundada y motMIda, ISte Comt6 de Transperena. CONFIRMO la 
eIuiIicIco6n di rflMVll di 11 irlIorrrIICIón pebClONIda COOIl&llnle an ·SOUCITO 
COPIA DE TODO EL EXPEDIENTE NUMERO PSIOO712014 DEL QUE SE EMITE 

" 
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OFICIO NUMERO 800 I 01 .oJa7 DE fECHA B DE ABRIL DE 20rS '(SIc) con 
fundamento en lo dlSpue$to por m al'lk:ulol; 65 fraccIÓn 11 y 140 de 110 Ley Fede<al de 
Transpa'ellClll y Acceso a la Información PUblica. y tocla vez que la IltSpuesle otorgada 
a la ~idud de acceso a la informae.On de referencia, se prQ¡)O(elOllÓ por la Comisión 
Nadonal del Agua en apego a las dISposicIOnes de la Ley Federal eit9da, V conforme a 
los proc:edmlentol establec idos en la m isma, de acuerdo con los elementos y 
argumentot e.puntos en este Aparlado, elte Com~~ de Transparencia ratifica su 
contenodo en todal y cada une de lul P""". 

Por lo expuesto, 101; ... tegrantes del ComIl4l de Transpatencia de la Com .. o6n Naoonal 
del Agua, respeluournente soIieotamol 

PRIMERO - Tener con este documento por ptesentado en tiempo y rorma a este 
Com~6 de TranlpareflClil de la ComIliOn Nao;oonal del Agua. e.pr8N(lÓO 1M alegatos 
COITespond;entn al recurso de revISión en que se actua, de .. "ado de la l(lI;cilud de 
accesO .Ie in fom'utción de mérilo 

SEGUNOO. - En el momemo ""ocasal Oll'orwno. CONFIRMAR la respuesto OIorg"';a a 
la sohcIIud de 11(:0;010 a la infonnec:06n de m"'~o. esl como las o:ietermlnaclones de este 
Com~6 de Transparenclil , con fundamento en lo dIspuesto en el articulo 157, fracci6n 
11, de la ley Federal de Transparencia y Acceso .Ia Informaeión Pública 

X. EllO de septiembre de 20 18, a través de la Plataforma Nacional de 
Tra nsparencia, fue notificado a la Comisión Nacional del Agua . un requerimiento de 
información adicional en los siguientes términos: 

Con fundamanto en lo dlspueSlO en el n ......... ;ol Segundo, Ir.occ:iQnea VII y XIII del 
Aeue<do medIante el cual se confieren 'unciones a 1M ~ Oto Ae_cIos V 
PonencrII pat8 OOoIIdl'lJV3r con 101 eomisronado:M poner'lteS en la IUstaflCl8ClOn de los 
medro. de I!!IpugnacrOn CQfI1!)e1e<1C>l1 dellnstduto Nacronal de T raMpareneia, Ac:ceso 
a la InfomuK:i6n y Proteo;:;oo de Dalot Personal", establecidot an la ley Genernl de 
ProteccrOn de Oetot Pe<sonales en Il'OMII6n de Sujetos Obitgadol , Ley Ge!1eral de 
Transparenclil y Acceso a la Información Públ ica, y en la l ey Federal de Tfsnl p3rencia 
y Acceso a la Información Pública. pubhcaclo en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de marzo de 2017, y en relación con el recurlO de revisión cuyo nUmero de e~ pediente 
'loe encuentra c~ado al rubro. me perm~o lOIicbr au gentil colaborll(:i6n, COn el objeto 

"'~ 
IdtntdiQue el univefso de ... tormaeión, " deeir. indique cw.nu. documentos 
contrene el tlXPedrente PS.1:IOlf2014. se/lal6ndo1os por nombre y nu..-t> de 
!o¡as, descnbrendo de manera breve el conlenoo de cada documento 

13 
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2. Manditsl. ~. dentro del UOlV&/"$O dtI ;"fonnal:lOn antes referido. obre informac>On 
qll8 acI .... lic:e alguna de las eauUOIH de clasificaQ6n 'utabla<;icIa' .... el articulo 
113 de la Ley Fod<tral !!Il T '&n&pl!rlll\C,a y Acceso a la Informa,.on PUbIIC.l. 

A manelll d. ejemplo. Y con la finalidad de uqL>&m alizar ka fOqll8rimlanlol referidos 
en el numefllll y 2. se inserta la siguief1le lab ia 

Nom .. " 
documento Y 
númel'ode 

foj .. 
" 

articulo' 13 de la , 

o.u... FundamenlO y 
pe!"1OI\iI1H motivo 
clasifICados 

3. Por lo 11 .... rl1iere I la causal de,.....,a II1vocada .... Itlrmono. del .,Iculo 110. 
fracción XI de la Ley Fedlfll de Trlnlfl&reoc:09 y AccHo a la InIormacoón 
Publica. Ind>q1l8 

a) En lIutl cons iSle la conducción del eXped iente judie ial o ~oe~,mMlnlo 

.c:Iminiltretivo seguido en lorma de luicio. rsiacion.c:lo con si expediente 
PSJOO712014. uplicando b,evementa suS etapas y lu vinculación CO<1 111 
intormllCl6n solicitada 

b) El número del expedlllflle a que se ..,.. el UlCISO C!UI anlecede. aal como 
la vla y autondad )UIladicciooal aOla .. CI.IIII se tr;¡mr!an. 

el El HlIdo procesal en que se &ne:01lI,aban el expediente Judicial o 
Pt"ocedtmienlo adminiSlflllrllO al momento en que .., reltliló la .alk;«ud <le 
informltCiól1 con oiil"r1ero de folkJ 16'0'0023741 B. 

dI OHarrolla el vinculo entre 10& documentol loIicitadol (expedMlnle 
PS/OO712014) y la conducclór1 del expediente joolCllll. 

el SI .. documentación soiciIada (expediente PSID07120141 lue generada u 
obtenida de larma previa a .. inltaUf"lCión del eJ<l*l_ judocoal o 
prOC*limiento a<i"nll1l1lr_ seguido en forma de juICio y", en lu caso. fue 
ofrao;od¡o <;OmO probanH en el m'.....,. 
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4 Abunde en la !ul'ldamentaclÓn y motfllaci6n a través de una prueba de daflo. 
respecto de la c lasifICaCión realizada en términos del articulo! 10, fracción XI de 
la ley Federal de Transp8 re~ i8 y Acceso a la Información Publica. de 
conlormidad con el Capitulo I del Titulo Cuarto de ta misma, 

Cabe .e~alar que d;;:ho requerimiento. COn fundamento en los art iculo. 2 y 32 de la 
ley Federal de Procedimiento Administrati>ro, supietoria en la materia , de conformidad 
con el8l1 iculo 7 de la ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
deber¡! desahogarse en un plazo no mayor a dos dias hábiles, contados a partir del dla 
Mbil sigu iente a la fecha de Su notifICación 

Sin más por el momento. le en~ro un cord ial saludo 

XI. El 12 de septiembre de 2018, la ComisiÓn Nacional del Agua, a través de lar¡ 
Plataforma Nacional de Transparencia , a efecto de atender el requerimiento de 
información adicional precisado en el numeral que precede, refirió lo siguiente: 

Me refiero a Su oficio INAI/Com<SlOOaOO5IJSS/2S.01l166J16. relacionado con el 
Requerim",nto de InformacIÓn AdICIOna l del recurso de revis>6n RAA 5547118 

Al respecto, me perm rto env13r las respuesta. proporcionadas por las unidades 
admin istrali~as competentes 

l." SUbdirección General de Administración ' 

·Cabe prec,sar Que mediante Memorando N' BOO.Dl.14 0953 BISI2013 del 16 
de diclllmbre de 2013, la Dirección local Puebla not~ic6 a la Gerencia de 
Personal adscr~a a la Subd"ecclÓn General de AdminiSlración, la ,~uaclÓn 
IabQral y penal del servidor público [ ,J. quie<l COn fecha 30 de Julio de l presente 
al'lo fue denunciado ante el agente del ministeoo público federal en turno. po< 
de l ~o de uso indebklo de atrtt>uciones y facu~ades, previsto y sancionado por el 
art iculo 217, fraccl6n I inciso a) del C6d;go pena l Federal. cometido en agraVIO 
de ésta DePilndencia. en la hipótesi. relallva a que el servoo público 
"indebidamente otorgó conce.ione. para la explotación, aprovechamrento y uso 
de brenes de l dom,n., público de la nación": como consecue-ncla de ésta 
denuncia. el 14 de noviembre de 2013 e1 juez décimo primero de distrito en el 
Estado de Puebla . dictó auto de formal pris ió~ en contra dicho servidor púOlico. 
Quedando sujeto al proceso penal con numero 5512013. 

" 
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En reWci6n con lo anterior y toda IIOZ que .,. hechos menclOl\llOOt.. -aulolilan .. 
hip6!niI conttnlda en el aniculo 60 tracck)n IV de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrere tn le Admin"u8CIÓn Públice F edllflll p.a!'alll separación der'n''' .... o term,nec.i6n 
del oomb(am~nto. 811 como de '\l'~'iOn tampoor31 o lul~n.1On de !;¡ rel.dón 
latoara l del meoclonado aervidof ~blk;o. le OuocciOn Local Puebla tOIie~O k:o ,iguienle 

al Se ~ lnielo al procedimoento de Hplraei6n defjn~iva O term lnaciOn del 
nombl'llmiento del C. t·· l. dandO la int~ qlJO legalmente compete al 
Comit6 Ttenieo de ProfesDrIIlizaciOn 

bl Dada la gravedad de los hechos que le le imputan al C. I J y en tanto lO 
resuetve .., ,""in~lY' el proceao penal. lO ordene la s.uapensiOn ta"!pOI1! o 
'U"I*'loOn de la reIaco6n laboral del mtneoonado 5...vidor ~tlloco 

Lo antllno. cobre rellIVlIncia toda IIOZ que el expediente PS/OO71201<l, lO origint> como 
consecuer.cia de la c~usa penal seguida en contra del ex-servidor ~blk;o 1" l. derivado 
de una denuncia p'Hllnlada anle e1 Agenle del Ministllrio Pubtico de l. Federación en 
julio de 2013, mlsma que se re~na con .u au.encie labofal y presurllO 
incum~"'iento de las obIigacionel 8IIableddas para .,. IIIfYicIo(H ~tIIOcos de 

~-
Ahora bltn. a fin de dar ateno6n .1 requenmoento del In,¡julO Naaonal dll 
Transparencte. AccttIO ala InformaClOn y Prot...,;oOn di! ~os P_IM . ... PIIl'1IC1JIar 
~ 1oS~"" , y 2. relati_ a 

1, IdentifIQue el Un'VIlf50 de inlormaciOn. u decir , indoque cuinlos ciQeUmMtos 
contiene el e~pedieflle PSIOO7/2014, le~alilndolo$ por nombre ~ nll-mero de 
lojas. elelcribienoo de mallllra brellO el contenido de cada documento, 

2 Manir .. "e ai. dentro del un~ de inform;od6n anlU referido. ob<a 
infotmaciOn que actualice alguAlO ele "s ClIlllIeI dll clasificaciOn Htablecklas 
en el articulo 113 de la Le~ Federel de Tran~ y Acceso a IIIlnformaeoOn 
Publica. 

Al respecto . .. .-.nito la relacoOn de la cIocumental t;Ofl!lInit:la lIfl el Expodlllfl\e 
PSIOO712014. 
881 como tU ciHeripcI6n ~ 8n sucaao, Ia¡ causales ae c~5rficaei6n conforme ,1 articulo 
11 3 de la Ley Federal de Trans-parencla y ACCllao a la InformaeoOr1 PIlbtica" (Siel 

2." O" ..-.e;on Loetl Puebla; 

"Sobre al partocular. y lIfl cumplmie-nlo a lo dit¡¡ueslO en el cbdo Reque<imiento di! 
InformaeiOn Adicional respecto de .,. puntos 1 y 2 lO 81enderin por OfICInas Centrales 
conlorme a &u competencia. 

" 
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Sujeto obl igado ante el cua l se presentó la 
solic itud: Comisión Nacional del Agua 
Folio de la Solic itud: 1610100237418 
Número de Expediente: RRA 554711 8 
Comisionado Ponente : Joel Salas Suáre~ 

Por lo Que 'especta al numeral 3 y sus respecl i~os ineisO$, asl como del numeral 4 esta 
D,re« lón Local Pueb la se pronuncia en lo. soguiente$ té,m inos; 

-3. Por lo Que se reroe re a la causa l de reserva in...ocada en términos del aniculo 
110 fra.cción XI de la Ley Fedefa l de Transparencia y Acceso a la Información 
Pub lica, ind iQue"(Sic): 

a) "En qué conSiste la conducción del ex f>(ldiente judicial o p,oeeclim ien:o 
administrat ivo seguido en forma de Juicio , relacionado COIl el expediente 
PSIOO7120 14, e. pticaPldo brevemente sus etapas y au vinculacIÓn con la 
información solic itada. "(S",) 

Al respecto se llene que el procedimiento judic>sl se refiere a una causa penal 
seguida en contra de l ex-servidor público [" .]. derivado de una denuncia 
presentada ante el Agente del Ministerio Publico de la Fecleración en julio de 
2013, por el de lito de USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES 
t ipifICado y sancionado por el an lculo 217 fracción 1, incisos A) y B) y ú~imo 
párrafo de l Código Penaj Federa l, tod a vez Que COIl molivo de las fu nciones 
of",iales que cumplía en la Dire«ión Local Puebla de la Comisión Nacional del 
Agua , dictaminó una transmtsión de derechos de un titulo de COIICesión de forma 
favOfable, no obstante sabedor Que dicha transm isión no cumplía COl1 lo. 
requ isitos lega les establecidos en la Ley de Aguas Naciona les, Por lo que 
paralelamente a esta denuncia ante la autoPldad min isteria l correspondiente, y 
con motivo de l au to de forma l prisOón d&C'etado con fecha 12 de noviembre de 
2013, la Olrección Local Puebla de la Comisión Nacional del Agua, dio vista la 
Gerenc", de Personal del mismo Órgano Oesconcentrado de la Admin istración 
Púb lica Feclera l, Qu ien en ejercicio da sus funciones, Inició el procedimiento de 
separación del caIgo de 1, 1, por la caus al e.tab ledda en el anlcuio 60 fracción 
IV de la Ley del Servicio ProfeslOna l de Carrera de la Administración Púb lica 
Fedelal, as l como la .uspensión temporal del cargo COIl fundamento en lo 
dispuesto por el a~lcu lo 45 fracción 11 de la Ley Federa l de los Trabajadore. al 
ServicIO de l Estado. 

b) "E l numero del expediente a que se feftere el inciso que antecede, as i como 
la v is Y la autoridad jurisdiccional ante la cua l .e tramita. "(Sic), 

El número de causa pena l originalmente asignado lue el 5512013 del Juzgado 
110 de Distr ito en el Estado de Pueb la, posteriormente en 2015. por 
reorganización de los Tribunales Colegiados, Un~arios y Juzgados del Se><lo 
C"cu ito del Poder Judicial de la Fecleración, la cau sa penal menc ionada l ue 
reas ignada con el número 13112015 del Juzgado P,;mero de Distrito en Procesos 
Pena le. Federales, y paralelamente se COIltlnu6 con el trám~e del procedimiento 
de separació n del cargo de l . . 1, establecido por el Comité Técnico de 
ProfesionalizaclÓn de la CQNAGUA, en término. de la Ley del Servicio 
ProfeSIOna l de Carrela de la Administración Pública Federal, y es al que se 
refiere el expediente número PSIOO71201 4. 

17 
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Sujeto obligado ante el cua l se presentó la 
solic itud: Comisión Naciona l del Agua 
Fol io de la S o licitud: 1610100237418 
Numoro de Expodienlo: RRA 5547118 
Comlaionado Ponente: Joel S alas Su;1re z 

e) "El e.udo procesal en !¡UtI se encontraban el e~pediente judiclel o 
proced'miento ¡odm",istrauvo al momento q"'" !le rfl&~16 II J.OIic~ud de 
Inlomlación con el n¡)mero de f~ 1610 100237418" (So;) , 

El astadO procesa l de la caula penal 131/2018 era de ETAPA DE 
PRESENTACION DE CONCLUSIONES DE LAS PARTES 

d) "Oe.rolle el "¡nculo entre to. documentos IOIicitIdos (el(pe(lierUe 
PSIOO7I2014) ~ la conducco6n delll<PIdiente JudK;lal "(50;) 

El "¡ncukI se orIgm.a poi una condUCI.II ca1eloQ8l\ll como deIittnIa e C8'i0 de I l. 
ya que lue denunciado pOr el dIoIoto oIiciIIl de USO INDEBIDO DE 
ATRIBUCIONES Y FACULTADES, 1 qu~ 1I decH!tarH en IU eonIrl un AUTO 
DE FORMAL PRISION poi la autoridad j .... isdiocJonal. tiene COOIecUlrIClaS en 
lal cond;,:iones de lu relación 1a00l'a1 con la Comisión Naciona l dal Agul , ya que 
en t~rmll\O' de lo dispuesto poi al articulo 45 fracción 11 de le Ley Federll de los 
T~I al S..w:1o ~ Elta(lo. H configura la causa de "'$penlión 
t8f!'Cl(n! de ... relación de trlIbIIjo . .. 1 <;OmO con fundamento en lo .. UI~OCIdo 
poi elllfticulo 60 If8CCIÓI'1lV de le Ley Fed .... 1 del SeMCio Prdeaional de C ..... era 
de le AdmUliltrKlón Pub/a F~I en relación con el articulo ea ~ 
Reglamento de .. Ley del ~ ProIHoonat de Carrera de la Adm ... 1ItraCI6n 
PUb/iea Federal. se inició el procedl/TlOlfllO de HJ)araci6n der"'~MI del C81'QO. 
toda ... 1 que t...,bi6n se acred~6 lu ina"ltena. reller.lda e Íl'lju.clfoee<l;l • w 
centro de tr8b1fO 

e) "S i la documentación so!;,:itada (e.<p&diente PSIOO712014) 1118 g_rad¡¡ u 
obtlmda de !orma previa a la instauración del expediente judicia l o proced imiento 
lIdminiatrltMl seguido en IOtma de JuicIO y 111. an su call<), 1118 olrecida <;OmO 

probarIuI del mismo "(Sic) 

Como "- quedado asentado. el Procedmoento di! sepa,..;o6n del C81'QO 
"tlbllcido en el el(pe(liente P51OO712014 fue conaecuencllo de la cause penal 
131noI5. ,nlM 55l2013. 

4. "Abunde .... le lundameotaci6n y ~""CKm alraves de una prueb, de datlo. 
respectO a 110 dadicación realrzooa en ttrminotl !lel articulo 110 IrKÓÓn XI de la 
L.~ Fed .... 1 de Transparen<;ia y A ........ a III lnformaci6n Publ;,:a, de conformidaod 
con el Capllulo 1 del Tilu lo Cuarto de la mllma "(Sic) 

En relaclOn con el diverso 1 10 Ifacción XI de 111 Ley Fedefll de TllIInl¡)arencla y 
Acceto • la Información Pública. cor.comrtante a 101 1irle3OTl~1a. Generales en 
Materia de CLetifia>ciOn y ~ión de la 1nf0rmaci60 . • 1 como Pira le 
elaborllCl6n de ven_ pUblical. pWIocados en el Ooario OfICOllI de la 
Federación .. q_ de abril del 2016. lO su. articubl Ou",to y QetaYG. se bene 
que l\acer pUblica la información soIlCllada causaria un seno pefjuo::oo al 
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Sujeto obligado ante el cual se present6 1;1 
solic itud: Comisión Nacional del Agua 
f ollo de la Solicitud: 1610 100237<11 8 
Número de Expediente: RRA 5547/18 
Com isionado Ponente: Joel Salas Suilrez 

cumplimoento de las leyes, J>r_nc.:.n o persecución de los delito. y le 
impanoc:oón de la ¡ustoe .. , poi' lo qve HI8 Autoridad Administ'atrva pl'01ege en todo 
momento las ewateg'a' procH'!e. judiciat" O administrativas m!entrl' le. 
'HOtuciones 00 cau"n estado En eonsecuenaa ... fundamental '_IV¡'" 
inlonnaco6n "" la cauN pe"ll 131/2015 Y det mismo e~pedienle "" "PI'raci6n 
del CiI~o ""1 expediente PSJOO7I201" , ya que diversas COI'I$tanelll' del 
proeedimll!nto de Ml*Kión del ~, al formar parle del ma1_t proba!OllO 
del pl'OCe$O penat rneoaonado, .. pubIicaaóto "" ... con!enodo, afeo;tarla la 
estrateglil de delenas de los int_ "" le CONAGUA. en VIrtud queailn no ha 
causado estado 18 causa penal rneneoonsda: (Sic:) 

Por todo lo anterior. tanoa a esta Com,,1Ón Nacional del Agua, atendiendo el reQue!Wniento 
"" inlormaclÓn adic:onal descrito en el oficio INAI/ComosoonadoslJSSI2S.0t 1168/18, de fecna 
10 de septiembre de 2018 

" (Sic) 

XII . el13 de septiembre de 2018, la Comisión Nackmal del Agua a través de correo 
electrónico. remitió a este InstitlJlo un alcance al desahogo del requerim~nlo de 
información adiciona l, por medio del cual informa lo siguiente: 

ES\lrnado Oswaldo, 

Con relacIÓn al RequermierilO de Información Adoc:oonal, def.,ido en el otieoo 
INAlIComoslonadoalJSSI2S 011168/18, rel!oo;oonado con el revosiOn RRA 5S-'7/18 

Sobre el partICular. te comento qve el di, de aye< lve enviado a trsv61 del si1.tema 
SIGEMI-SICOM, no oO.lanle a Ia~. de intontar sub" el anexo, ya 00 fue potible 

Defivado ele lo anterior, te envio por esla ~ra lo ,iguiente: 

1 · 01",", BO 5.04 - 11244, Y 
2- Relac06n de la documental cOn!enid. en el Expediente PS/OO71201 .. 

lo anlerior, para tus amables conaIderaclones 

AsI . de la revis ión a la "Relación de la documental contenida en el expediente 
PSJOO712014-. se desprende lo siguiente: 

" 

? 
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Sujeto obligado ante el cual .e presentó la 
solicitud: Comisión Nacional del Agua 
Follo de la Solicitud: 1610100237418 
Numero de Ellpediente : RRA 5547/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suérez 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Comisión Nacional del Agua 
Follo de la Solici tud: 1610100237418 
Número de Expediente: RRA 5547/18 
ComhJlonado Ponente: Joel Salas Suérez. 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solicitud: Comisión Nacional del Agua 
Fol io de la Solicitud: 1610100237418 
Número de expedianta: RRA 5547118 
Comisionado Ponenla: Joel Salas Sl,Iá rez 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Comisión Nacional del A9ua 
Fol lo de la Solicitud: 1610100237418 
Número de Expediente: RRA 5547118 
Comisionado Ponente: Joel Salas 5uárez 
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Sujeto obligado ante el cual se presontó la 
solicitud : Comisi6n Nacional del Agl.la 
Folio dala Solicitud: 1610100237416 
Número de Expediente: RRA 5547/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Sufn ez 
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Sujelo obligado anle el cual se presenló la 
solicitud: Comisión Nacional del Agua 
Folio de la Solicitud : 1610100237418 
Número do expodiento: RRA 5547/1 8 
ComisIonado Ponente: Joel Salas Suérez 
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SuJoto obligado ante 01 cual se pr&Sentó la 
solicitud: Comisión Nacional del Agua 
Fol lo de la Solicitud: 1610100237418 
Numero de Expediente: RRA 5547118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suarez 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Comisión Nacional del Agua 
Folio do la Solic itud: 1610100237418 
Número de Expediente: RRA 5547/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suáre~ 

T • ...,... .. ;., ....... . .. ,.-... , ....... .. 

" 

" 

" 

" 

D._ ... .-.. . 

PIIO'U'ACQMO 
.. ~""IIUCOOl 

CAAAE ... ~' C( 1 

• 

• 

• 

• 

• 

30 



' .. -1< .. _'" 
T n _ ... m ... -. ...... _ . .. 
'-..... r P _ ..... D._"'_". 

Sujoto obligado anto 01 cual se presont6 la 
solicitud : Comisión Nacional del Agua 
Folio do la Solicitud: 1610100237418 
Numero do Expodiento: RRA 5547/18 
Comis ionado Ponente: Joel Salas Suérez 
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SuJoto obligado ante el cual se presento la 
so lici tud: Comisión Nacional del Agua 
Follo de la Solic itud: 1610100237418 
Numero de Expediente: RRA 5~7/18 

Coml.lonado Ponente: Joel Salas Suérez 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Comisión Nacional del AguE! 
Follo de lE! Sol icitud: 1610100237418 
Número de Expediente: RRA 5547118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

J3 



1 .. _1'1 ...... 1 ... 
1·,_"<1.,11<",,,,, . lo 1._"' ..... '_" ....... 

1) . ... , ....... ". 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solici tud: Comisión Nacional del Agua 
Folio de la Solicitud: 161 0100237 01 18 
Numero do Eltpediente : RRA 5547/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Comisión Nacional del Agua 
Folio de la Solicitud: 1610100237418 
Número de Expediente: RRA 5547118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárel! 
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Sujelo obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Comisi6n Nacional del Agua 
Follo dala Solicitud: 1610100237418 
Numero da Expediente: RRA 5547/18 
Comisionado Ponento: Joel Salas Suárez 
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SuJoto obligado ante el cual so presentó la 
solic itud: Comisión Nacional del Agua 
Follo de la Solicitud: 161010023741 8 
Número de Expediente: RRA 5547/16 
Comisionado Ponente: Joel Salas Sl.l;!irez 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Comisió l1 Naciol1al del Agua 
Folio de la Solicitud: 16101002374 18 
Numero do EKpodlente : RRA 5547/18 
Comisionado Ponol1to: Joel Salas Suárez 
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Sujoto obl igado ante el cual se presentó la 
solicitud: Comisión Nacional del Agua 
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Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Comisión Nacional del Agua 
Folio do la Solicitud: 1610100237418 
Numero do Expediente: RRA 5547/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suarez 
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Sujeto obligado ante 01 cual se presentó la 
solic itud: Comisión Nacional del Agua 
Fol io de la So licitud: 16101002374 18 
Número de Expediente: RRA 5547/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Sutl rez 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud; Comisión Nacional del Agua 
Folio de la Solici tud: 1610100237418 
Número de Expediente: RRA 5547118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suá re~ 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Comisión Nacional del Agua 
Folio de la Solicitud : 1610100237418 
Numero de Expediente: RRA 5547/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
sol icitud: Comisión Nacional del Agua 
Follo de la Solic itud: 161010023741 8 
Número de Expediente: RRA 5547/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suérez 
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Sujoto obligado anto 01 cual $0 presontó la 
$olicitud: Comisión Nacional del Agua 
follo do la Solicitud: 161010023741 8 
Númoro de E)tpediente: RRA 5547/16 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 
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soliclt .... d: Comisión Nacional del Agua 
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Número de Expediente: RRA 5547/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

XIII. El 01 de octubre de 2018, el Secretado de Acuerdos y Ponencia de Acceso a 
la Información de la Oficina del Comisionado Joel Salas Suárezt , acordó la 
recepción de las documentales referidas en el resu~ando IX de la presente 
resolución , 

Por último, dado que no existía dHigencia pendiente de practicar o prueba alguna 
por desahogar y se cuenta con todos los elementos necesarios para resolver . se 
acordó el cierre de instrucción. de conformidad con el articulo 156, fracción VI de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

XIV. El 01 de octubre de 2018, se notificó a la Comisión Nacionaldel Agua, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, y a la parte recurrente a través de 
correo electrónico, el acuerdo sellalado en el numeral que precede. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer 
respecto del asunto, de conformidad con lo previsto en el articulo 60, Apartado A, 
fracción VIII, de la Constifución Po/{tica de los Estados Unidos Mexicanos; los 
Transitorios Primero y Qu into de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica: asl como lo dispuesto en los articulos 21. fracción 11 , 151 y 156 
de la L6y F6ck1ra/ d6 Transparancia y Acceso a /a Información Publica , publicada 
en el Diario 0006/ de la Federación el 09 de mayo de 2016: asl como los articulas 
12, fracciones I y V, y 18, fracciones V, XIV. XV Y XVI del Acuerdo mediante el cual 
se aprueba el Es/a/ulo Orgánico dellnsllluto Nacional de Transparencia. Acceso a 
la Información y Protección de Dalos Personales, publicado en el Diario OfICial de 
la Federación el 17 de enero de 2017 , 

'Cottu_' ...... Ioo ___ , ~t_ .... N , VI. XI fXlldol_ .. * "" oIaMI .. ~ ......... 
.............. $ ",."",<II-'yl'u .. __ <¡ ___ 100o"" t·.................. ., .. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Comisión Naciona l del Agua 
Folio de la Solicitud: 1610100237418 
Número de Expodiente: RRA 5547/1 8 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

SEGUNDO. Por cuest ión de técnica juridica y previo al anátisis de londo, esta 
autoridad resolutora ana lizará de ma nera ofi ciosa si en el presente recurso de 
revisión se actualiza alguna causa l de improcedencia o sobreseimiento. ya que 
debe tomarse en consideración que dichas causales están relac ionadas con 
aspectos necesarios para la vá lida constitución de un proceso y, at tratarse de una 
cuestión de orden público, su estudio debe ser preferente, atento a lo establecido 
en las siguientes tesis de jurisprudencia. emitidas por el Poder Judicial de la 
Federación: 

Registro No. 395571 
Loca lización: 
Quinta !:poca 
Instanda: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuenle ' Apéndice de 1985 
Parte VIII 
MatefFa(s): Común 
Teso" 158 
Pagina, 262 

IMPROCEDENCIA. Sea Que ¡¡'s panes la aloquen O no, debe exa.miMarse pre~,amente 

la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden público en el juicio 
de garant ía., 

Quinta E:poca ' Tomo XVI , pago 1518. Amparo en revisión. Herrmann Wa~erio. 29 de 
junio de 1925. Unanimidad de 10 voto • . En la publ>cación no.e mencÍO<la el nombre 
del ponente 
Tomo XIX, pago 311 Amparo en r"",.1Ón 2651/25. Páez de RonQu illo Maria de Jesús, 
21 de agosto de 1926 Unanimidad de 9 V01OS. En la publicación no se menciona el 
rlOffibre del ponente 
Tomo XXI I. pag 195 Amparo en revisión 1301/24/1 ra . Fierro Guevara Ignad o. 24 de 
_ rO de 1928. Unanimidad de 10 VOIOS. En la publicación no se menciona el nombre 
del ponente 
Tomo XXI I, p~g. 200 Amparo en reVl5Kln 552/27, ·C. Ferniindez Hr'KlS y C ia". 24 de 
enero de 1928, Mayorla de 9 ~ot05, Disidente F. Díaz Lombardo. En la publicación no 
se me~iona el nombre del ponente 
Tomo XXII. p¡\g 248 Amparo en revisión 1206127. Cervecena Moctezuma, S, A. 28 de 
enero de 1928, Unammidad de 8 \IOlos. En la pub licación no se menciona el nombre del 
ponente 
Nota' El nombre del quejoso de l primel jl<ecedente se publica corno Herman en los 
diferente. Ap éndice • . 

Registro No. 168387 
Localización: 
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Sujeto obl igado ante el cual le presentó la 
lollcltud: Comisión Nacional del Agua 
Follo de la So licitud: 161010023741 8 
Númoro de Expediente: RRA 5547/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Su¡!rez 

Fl>OI1le sem.n.rio Judicial de la ~eder.dón y tu Gacela 
XXVI II. Diciem~ de 200a 
Pégina: 242 
Tesi. : 2.JJ. 18612006 
Jurisprudencllt 
Male~'l ' Administraliva 

De loe a<llculoe 72 y 73 da la Ley d~ Tribut\lll ds k) Conlenciolo Adminillrativo del 
Oislrllo Fllderal. lO ad~ierte que la. (;Iull lu d. Improc&dencla y lobr .. elmlenlo 
se rl lleren I cu,sllon .. da orden p~bllco. pues il t",~,. de el lal le busca un 
benelicio .1 int .... gene,al. al conltituir la base de lit regularidad de loe actos 
adminilt .... ,_ de In .utoridades d.1 Distrito Fado!,al. de manera que Ioa..::lOS cootra 
los que no procada el juicio contencIOSO admirustratlVO no pue<:t.n anut.,... Ahora. o.i 
bóen .. c .. rto que eI,rtleulo 87 de la Ley citad. establece el recuorso de apelación. cuyo 
conocimMlnlO COIf8Sponde. la Sela 5t.ope<1OI de docho Tri:>un.l. o;on el otIrelo de """ 

moddlque O conf .... e lit ,esoh.w;o6!I ,"cumda. o;on baH en loe agra~1OS 
., ... nt •. tamboMllD se-gunda ~ e .. balate el 

1 .. (;III"$<IS d e I y sobNselmlltnlO .on "e orden 
tanto. l. S. la del Tribunal de lo Contencioso 

ti del Olslrilo I 

Concredioclóo de tesis 15312008_55 Entre lila .ustenladaa por le» Tribunalett 
CoIegJaOO. N<1o'eno Y oecmo Tercero. ",,¡x,. en Materia Adm.,,~ ..... ~ Prmer 
Creuilo 12 de ncwiembfe de 2008 MIIYO'la de cuatro _ OlllÓllnte y PonenIe: 
S«g1O Salvador AQUOIle Anguiano. Secromno Lu .. Avaloe Garcla . 
Tesis de j .... ispnxItnel. 18612008 Aprobad. por l. Segund. S.1It de lite Alto TrlIunal. 
ero sesión priveda del dieco .......... de nov-.embrl da dO. m~ OChO 

Al respecto, el articulo 161 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Infolll1ación PlJbllca. establece como causales de improcedencia las siguientes: 

ARTiCULO 161. El recurso seré desechado por improcedente cu.nóo. 
l. Seil eJdemporj..-o por haber IrInlco..ll'fido el plazo establec:ido en el articulo 1.7 de 
lit pO"eHflle LeV: 
U. Se ni' \Ia'Tlolando ante el Poder Judo;lIl algun recurso o medIO de delenu 
inl8f¡)UHIO por el recurrente. 
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Sujeto obligado ante el cua l se presentó la 
sol ic itud: Comisión Nacional del Agua 
Folio de la Solicitud: 1610100237418 
Número de E)(pediente: RRA 5547/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

111. No aclualice alguno de kls SUpueSloS previstos en el articukl 148 de la I"esenle Ley: 
IV. No se haya desahogado la pre"",nción en los térm inos establecidos en el articulo 
150 d .. la presenle Ley; 
V. Se mpugne la ve'acidad de la información pro¡>orclOOada; 
VI. Se trate de una COfIsulta. o 
VII. El 'ecurrente amplie su .olic~ud en el recurso de re><iSión, únkamente respecto de 
los nUe",," contenidos 

1. OPORTU NIDAD 

El recurso de revisión que nos ocupa fue presentado en tiempo y forma ya que. 
como se desprende de autos, la respuesta alargada por el sujeto obHgado fue /'1/ 
notificada por internet a través de la Plataforma Nacional de Traflsparencia -a ntes .... , 
Sistema de Solicitudes de Información INFOMEX - el dia 20 de agosto de 2018. y 
la particular la impugnó el 21 del mismo mes y año; asi. el término para la 
interposición del recurso comenzó a correr a partir del 21 de agosto de 2018, y 
fenecia el dia 10 de soptiembre del mismo ano, por lo que la fecha de su 
presentación se encuentra dentro del termino de 15 dlas hábiles establecido en 
et artículo 147 de la ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información 
Públ ica, 

11. LITISPENDENCIA 

Al respecto. esta autoridad resolulora no tiene antecedefl te de la exis tencia de 
algún recurso o medio de defensa en trámite ante los tribunales del Poder Judicial 
Federal por parte de la hoy recu rrente por lo que tampoco se aclualiza la causal 
eslabfecida en la fracción 11. del articulo 161 en cuestió fl . 

111. PROCEDE NCIA 

Asimismo, se advierte que el presente recurso de rev isión actual iza al menos UrlO 
de los supuestos de procedencia previstos en el articu lo 148 de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública . ya que si bien es cierto. a través 
del agravio suscrito por la particular no se aduce especificamente la actualización 
de alguna causal de procedencia, también lo es que, derivado de una interpretación 
in tegral de la respllesta a la solicitud de información , a los términos en los qlle flle 
formulado el recurso de revisión, asi como a la estricta aplicación de la suploncia 
de la queja a qlle refiere el articulo 151 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, este Institulo estima que el medio de impugnación 
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SuJelo obligado anle el cual se presenló la 
solici tud: Comisión Nacional del Agua 
Follo de la Sollcilud: 161010023741 6 
Número de Expediente: RRA 5547/16 
Comis ionado Ponente: Joel Salas Suárez 

interpuesto busca tácitamente controvertir la clasificación de la Información 
peticionada. 

En este entendido. se advierte que no se actualiza la casual de improcedencia 
prevista en la fracción 111, del art iculo 161 analizado_ 

IV. FORMALIDADES 

Este Instituto no realizó prevención alguna a la particular, razón por la cual dicho 
recul$O cumplió con las formalidades previstas en el artículo 149 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica. por lo que no se actualiza el 
supuesto de improcedencia contemplado en la fracción N, del articulo 161 en 
análisis. 

V, VERACIDAD 

Ahora bien, de las manifestaciones realizadas por la recurren le en su recurso de 
revisión. no se desprende que haya impugnado la veracidad de la inlormación 
proporcionada por el sujelo obligado, por lo que no se actualiza la hipótesis de 
improcedencia establecida en la fracción V del articulo 161 en anélisis. 

VI. CONSULTA 

Asimismo, de la revisión al recurso de rev isión ir¡Ierpueslo por la part icular, no se 
considera que la preler¡siór¡ estribe er¡ una consulta, por lo que no se actua liza la 
causal de improcedencia prevista en la fracción VI del articulo 161 en cuestión. 

v n. AMPLIACiÓN 

finalmente. del contraste de la solicitud óe información de la particular con el 
recurso de revisiór¡ que fue ir¡terpueslo en oor¡tra de la respuesta proporcionada 
por el sujeto obligado. este Instituto no advierte que la recurrente haya ampliado su 
solicitud de acceso. Por ta l motivo r¡o se actualiza la hipótesis de improcedencia 
establecida en la fracción VII , del articulo 161 en análisis. 

Por otra parte. por ser de previo y especial pronur¡ciamiento. resulta importante 
considerar que el artículo 162 de la Ley FecJeral de Transparencia y Acceso a la 
Información PUblICa dispone lo siguiente: 

" 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solici tud: Comisión Nacional del Agua 
Folio de la Solicitud: 1610100237418 
Número de Expediente: RRA 5547/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suérez 

ARTIcULO \62. El tecu~o se r~ sooreseldO, en lodo o en pMO, cuaooo, una vez 
admitido, se actua licen algutlO de los siguientes supuestos: 
1, El rocurrente se desista expresamente del recurso: 
11. El rocurrente fa llezca O Iraténdose de pe~as morales que se disuelvan, 
111. El sujeto ob ligado responsable del acto lo mod~ique O revoque de \al mar\eta que el 
rec u~o de te ';soón quede sin materia, O 
IV. Admitido el recurso de revis>en, aparezca alguna causal de improcedencia en los 
lérminos del presente Capitulo. 

En la especie , del aná lisis real izado por este Institu to. so advierte que no se 
actualiza ninguna de las ca usales de sobreseimiento, ya que la recurrente no 
se ha desistido del recurso: nO se tiene constancia de Que haya faHecido; el sujeto 
obligado no modificó su respuesta de tal manera que el recurso quedara sin materia 
y, nO se advirtió causal de improcedencia alguna. 

Por tanto, lo cOnducenle es entrar al estudio de fondo del presente asunto. 

TERCERO. Resumen de agravios. La particular solicitó en la modalidad de 
'Entrega por Internet en la PNT", copia del expediente número PS/007/201 4. del 
que se emite oficio número BOO.l .0l ,-0387 de fecha 8 de abr il de 2015, 

Acontecido lo anterior, el suje to obligado a través de la Dirección Local de Puebla 
refirió que la información solicitada pertenece al Proceso Penal Federal 5512013-1-
p . radicado en el Poder Judicia l de la Federación, ciudad de Sa n Andrés Cholula 
Puebla: asunto que esté en proceso, toda vez Que la causa penal del que deriva. 
actualmente es la 13112015 del Juzgado Primero de Distrito, en Procesos Penales 
Federales del Sexto Circuito, con sede en dicha ciudad, y toda vez que se encuentra 
en la etapa de conclusiones de las partes para pasar posteriormente al dictado de 
sentencia definitiva, se encuentra en carácter de RESERVADO, de conformidad 
con la fracciÓn XI , del artrcu lo 110, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Públ ica. 

Inconforme con lo anterior, de una revisión a las constancias Que integran el 
exped iente y en estr icto acatamiento de la suplencia de la queja a que re fiere el 
articulo 151 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
este Instituto est ima que el medio de impugnación interpuesto busca tác itamente 
controvertir la clasificación de la información peticiOnada. 

53 
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Asl , una vez admilido el presente recurso de revisión y notificado de ello a las 
partes, et sujeto obligado refirió lo siguiente, 

~ Oue el planteamiento realizado por la recurrente resulta infundado, ya que 
el expediente integrado en Gerencia de Personal PSIOO7120t4 relativo al 
proceso de separación de un seNidor publico del SPC, trata sobre el proceso 
administrativo que conlleva la separac ión del cargo, asr como también el 
inicio de esa separación definitiva o terminación del nombramiento del 
funcionario, es dada al proceso penal numero 5512013. 

;;. Oue no le asiste la razón al quejoso, toda vez que esta Unidad Administrativa 
(Dirección Local de Puebla) tiene competencia en materia juridica rela tiva al 
Proceso Penal Federal 5512013-I-P. emitido por el Poder Judicial de la 
Federaciór\. 

}.o Que respecto a lo anterior, dio inicio al procedimiento laboral por separación 
definitiva o terminación del nombramiento del funcionario publico. 

;;. Que mediante correo electróniCo de fecha 01 de agosto de 2016, la Gerencia 
de Personar le solicitó la consulta sobre el estado que guarda el Proceso 
Penal Federal 551120 13-r-p, a fin de ga rantizar el derecho de acceso a la 
In formación. 

;;. Oue por la misma vla se pronunció por la reseNa de la mformación mediante 
el Memorando N" 600 920.00.01.40212018 de fecha 03 de agosto de 2018. 

:o- Oue por lo anterior se protegen las estrategias procesales en desahogo en 
tanto no hayan causado estado, ya que se deriva de un delito oficial atribuido 
a un e)( seNidor público que en ejercicio de sus funciones, cometió la 
conducta delictiva que se le atribuye, y la documentación solicitada forma 
parte del material probatorio de la causa penal que se sigue en su conlra y 
que se encuentra en proceso en la etapa de conclusiones de las partes para 
pasar posteriormente al dictado de sentencia definitiva del Juzgado Primero 
de Distrito en Procesos Penales Federales del Sexto Circuito. 

¡¡. Oue al no emitirse sentencia definitiva . su difusión puede llegar a afectar el 
objeto del expediente. hasta en tanto no se adopte la determiflación 
definitiva. 
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... Que con fundamento en el articulo 110 fracción XI de la Ley Federal de 
Transpa rencia y Acceso a la Información Pública la información se encuentra 
clasificada como reservada por un periodo de 5 allos. 

CUARTO. Litis y procedencia. Una vel rea l i~ado el análisis de las constancias 
que inlegran el expediente en que se actúa. se desprende que la resolución 
consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el sujeto obligado 
en la solicitud de acceso a la información con número de folio 1610100237418, y 
en su caso resolver respecto de la clasificación de la información, asl de 
conformidad con la fracción l. del articulo 148. de la ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y demás normativa aplicable al sujeto obligado. 

QUINTO. Estudio de fondo. En este tenor, con la fina lidad de analilar la legalidad 
de la respuesta otorgada por la Comisión Naciona l del Agua a la solicitud de acceso 
que nos ocupa. es necesario primeramente traer a colación el contenido del articuto 
113. fracción XI , de la Ley General de Transparencia y Acceso e la Información 
Publica , mismo que establece lo siguiente: 

"ARTICULO 113. Como inlO/macón 'eS<!lVada podrá cla5~ic"rse aquella cuya 
pub licación 

Xl. Vu lnere la conducción de 105 Exped.,ntes JL>diciales O de IQs pnxedim.,nlOS 
adm,nlst'at,\IOs segu idos en forma o:k! juicio. en tanto 00 hayan causado estado; 

Por su parte . el articulo 110, fracción XI de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a le Información Pública prevé lo siguiente: 

"ARTiCULO 110. CoofO/rrte a lo dispuesto pOI el art iculo 113 de ta Le~ General. como 
onformaclÓn reselVada podrá clas ifocarse aquella cuya publicac>ón: 

XL Vu lnere la conducción de los Exped.,ntes Judicia les O de los procedimientos 
adm'n istrat,\IOs ... gUldos en forma de juicio. en tanto no hayan causado estade>: 
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Al respecto, el articulo 97 de la referida Ley Federal prevé que los titulares de las 
éreas de los slljelos obligados serén los responsables de clasfficar la informaci6n, 
er'l ese ser'l tido, para clasificar ir'lformación como reservada . deberén realizar un 
anélis is de caso por caso, mediante la aplicación de la prlleba de dalla. 

Asimismo, los artlcuios 99 y 100 del referido ordenamiento normatiw disponen qlle 
en los casos en qlle se clasir¡q1Je información como reservada, se deberé lijar un 
plazo de reserva; en ese sentido, la informaci6n reservada sólo podré permanecer 
con tal cafécter hasta por un periodo de cinco a1'lo5. y dicho periodo correrá a partir 
de la fecha en q1l6 se clasiflqlle el documento. 

Por último, el artlclllo 112 de la mllllicilada Ley prevé qlle en los casos en qlle se 
nieglle el acceso a la Informaci6n, por actllalizarse alguno de los slIpllestos de 
clasif;.;aci6n. seré el Comi té de Transparencia, qllien confirme, modifiqlle o revoque 
dicha decisión; de ahl qlle. la carga de la pweba para justifiCar toda negativa de 
acceso a la información, por actualizarse alguna causal de reserva, le corresponde 
a los sujetos obligados. 

En seguimiento a lo anterior. el Acuerdo elel Consejo Nacional del Sistema Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Pro/acción de Datos 
Personales, por el que se aprueban 105 Lineamientos generales en mate,ia de 
clasificación y desclasificación de la información, as! como para le eleboración de 
versiones públicas, dispone lo siguiente: 

·QUINTO. LI carga de la proebII P<I'1' jUallaltoda negaUYlI de toeeeIO ala información. 
por 1K:t~ <;tmIqulllra de 10M IUf>U'HIOS de dasificac:06n p ...... tOl en la l .. V 
Ge"...... la ley F.,;IeraI V t.yes est.lt"'. eorntsp(>l>dori a 10M sUJetOI ot>Iig~. por lo 
que debertn furodar y motivar debdamer ... la dilsrficar:,6n de la intonnlO6n ante ~ 
soIiciIud .. .cceso o at mcmellto en que """"",n ~ púbIio;M para d"" 
cumplimiento a lu obligaciones de tranapalencia, observalldo lo dilpuelto en ij¡ Ley 
Ge_~ Y lal domé, dis~ieiooes aplOcablu en" materia , 

OCTAVO. P .... fuoo8O' ij¡ cladcaclÓl'l de la in!ormaciOn se debe lenalal el anlculo, 
1racc1Ón. incilo. pAmolo o numeral de la ley o tratldo Internacional sulCl'lto por al Estado 
ITlflXÍCllno q .... expr_ le oto.ga el CIOr&der da , .. ,..,rwda; o conriderlcial. 
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Para motivar la t lasnicación se deber~n se~a lar las razones o circynstaneias eSPf!Cl3les 
que lo Uevaron a conclyir que el caso paM>eular se ajysta al supuesto previsto por la 
norma lega l invocada como fuoda mento, 

TRIGÉSIMO. De conloflllidad C()ll el art iculo 113, Iracción XI de la Ley GeMral, JIOdrá 
considerarse como información reservada , aquella que ",-, Iner .. la conducción de los 
ex:pedientes Judicia les o de lo. procedimientos administr31ivos seguidos en fOflll a de 
juicio , siempre y cuando se acred~en lo. sigu ientes elemento l 

1. La existencia de yn juICio o procedim iento administrat ivo materialmente 
junsd >cci()llal, que se eneuent,e en tr.im~e , y 

11. Que la información sol>c~ada se ref>era a actuaciones , diligencias O constarn: ias 
propias de l procedimiento. 
Para ~ efectos del prirne-r párrafo de este numeral, se considera procedOmiemo 
segu idO en forma de jyicio a aquel fOflllalmente administral ivO, pero maleMalm8!1te 
julisdiccional. esto es. en el que concurran los siguientes elementos. 

1. Que se trate de un procedimiento en ~ que la autoridad diMma una contro .... "'ia entre 
partes contendientes, asl como los procedim ientos e~ que la auto6dad. frente al 
particylar, prepare SU resoluci6l'l de¡¡n~",a, aunque solo sea un trámite para cumplir con 
la garantla de aud ienc ia , y 

2. Que se cumplan las formalidades esenc iales de l proced imiento, 

No ..,r;ln objeto de reserva las resolLJClQnes Intenocutonas O defin ~",as que se dicten 
dentro de los proced imientos O Coo las que se concluya el mismo. En estos casos 
deber;l otorgarse acceso a la resolución en ve~i6n pública, testando la información 
clasifkada 

De lo anterior, se desprende que como illformación reservada podrá clasificarse 
aquélla cuya publ icación vulnere la conducción de los expedientes judicia les o de 
los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, I1n tanto no 
hayan causado estado. 

Asimismo, se prevé que para que se actual ice la causal de reserva antes indicada, 
se requiere acred itar los siguientes elementos 

1, La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente 
jurisdicciona l, que se I1ncuentre en trámite. y 

" 

I 



1 .. _N.d .... ' .. 
T_ ....... _.~ 
,_"'. r . .... < ... 0._"'_. 

Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solicitud: Comisión Nacional del Agua 
Folio de la Solici tud: 1610100237418 
Número de ElIpediente: RRA 5547118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suflrez 

2. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o 
constancias propias del procedimiento. 

Aunado a lo anlerior, se dispone que será considerado procedimiento seguido en 
forma do j uicio a aquel que cumpla con las formalidades esenciales del 
procedimiento, y permita el derecoo de defensa. 

En este sentido. las formalidades esenciales del procedimiento son las que 
garanlizan una adecuada y oportuna defensa, de con formidad con lo senalado en 
el siguiente criterio jurisprudencial : 

FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECU ADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO. LI garantla ele akJ(l'oncla astablecida por . 1 al1 l~~1o 14 conltitucional 
consista en ototg..- al ~ado la oportunidad da defensa Pllvlamente al acto 
privatIVO de .. 1IIda. ktIertad. propIOdad. pcIIft~ o derech<>I. V .... c\ebkIQ respeto 
Í'I1j)OIMt a las autoridades. em", OIn'1l obIigllCionn . .. da que en '" iuido qua .. liga .... 
I;IA'npl.n ... formalidades eseflCl8le1 del procedimiento' Ellas IO!I 1M q ..... flIIlJlt3n 
neceunll ~. ~lZar la defenu ..... , .... anles del acto de privllCl6n V que. de 
manera gen6rica, le IrIdUce<l en lo. ''5IUoenl .. requISI\o • . 1) la nOIrficlcl6n del inIcIO 
del procedmoenlo y IUI eonHCuancl8l. 2) LI oport~rudad da oIfllClN V desahogar las 
pnJaba. en q ..... M finque la dlll""l a. 3) La OpOrtunodad de aleg ..... y ") El cllClado de 
una ,eloOl...ciOn que dirima las ~uestiontls debalOdas De no ,espetar .. .. ta. rltQ~is~ol. 
51 dejarla d, cumplir con &1 f in dala garant ia de audierlC>a. qua es , .. tar la Indefensión 
del afe<:taOo 

En este sentido. conviene reiterar que la Información susceptible de clasifICarse 
como reservada bajo el supuesto en estudio. es aquella cuya difusión vulnere la 
conducción de los plOcedimientos administrativos materialmeme jurisdiccionales en 
tanto no hayan causado estado: por tanto. el primero de los lequisitos que debe 
actualizarse. es que e~ ista un procedimiento administrativo seguido en rorma de 
juicio en trámite. 

Asimismo, no debe perderse de vista que además de acreditar tales elementos, el 
sujeto obligado debe fundar y motivar la reserva mediante la prueba de dal'lo 
prevista en el articulo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
InformacIÓn Publica, a saber: 

"ARTICULO 1 ~. En la apIícacIOn de .. PlUeba da dalla. al sujeto obligado daberá 
¡ustif1Ca. que 

" 
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1. La divufgaclÓn de la inlO1'mac;oo representa un ' '''sgo rea l, demostrable e ident ifICab le 
de peljulC'" sIgnifICativo at interés púbtioo o a la seguridoo naciona l: 

11. El . iesgo eH! pe~uic", que supondfla la divulgación supera el interés público genera l 
de que St! drtunda. y 

111. La I tm~aclÓn se adecua al p.incipio de proporcionalidad y .epresenta el medio mef>OS 
feSlrlCt ivo dispon ible para evitar el pe'iuicio. 

Es decir, la prueba de dai'io que lleve a cabo el sujeto obligado debe justificar que: 91 
1. La divulgación de la información representa un riesgo real. demostrable e 

iderltificable de perjuicio significativo al irlterés públ ico o a la seguridad 
naciorlal 

11. El riesgo de perjuicio supera el irlterés público general de que se difurlda. 

111 , Que la limitaci6rl se adecua al prirlcipio de proporcionalidad y represerl ta 
el medio menos restriclivo disporlible para evitar el pe~uici o . 

Asl, pa ra que se pueda irlvocar la causal de clasificaciórl prevista erl el articulo 110, 
fracciM XI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
erl prirlcipio, debe acred itarse que la InformaciÓn esté contenida en un 
e!l.pediente judic ial o erl un procedimiento administrativo que reú na las 
características pa ra ser COnsiderado como un procedimiento seguido en fo rma de 
juicio y que el mismo rlO haya causado estado o ejecutoria: esto es, que no se 
erl cuentre concluido. 

De esta suerte, se estima que dicha causal de clasificaciórl tiene como propósito 
evitar injerencias e~ternas que vulneren la objetividad de la autoridad que sustancia 
el procedimierlto de que se !rate: es decir, propiciar el buen curso del procedimierlto. 

Asimismo , además de los elementos sei'ialados para acreditar la causal de 
clasificación , la información sol icilada debe !ratarse de actuaciones y diligencias 
generadas a partir del juicio o del procedimiento administra tivo respectivo. ello con 
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la finalidad de evilar cualquier injerencia a la capacidad de la au.oridad juzgadora 
qua conoce sobre el asunto. 

Es decir, el bien jurldico tutelado consiste en proteger la capacidad Juzgadora de la 
autoridad enca rgada de resolver el procedimiento judicial o administra tivo seguido 
en forma de juicio, de tal manera que unicamenle deben ser consideradas como 
reservadas aquellas constancias cuya difusión pudiera causar U(l pe~uicio a la 
substanciación del juicio. 

Así , resulta necesario analizar cada uno de los elementos descritos para verifICar SI 

la solicitud de información actualiza el supuesto de reserva se"alado: 

1. La , x/sum e/a de un ju/clo o Drocedimiento adminis trativo 
mater/II/mente jurisd/cclona/, que $9 encuentre en trámite. 

De ta l suerte, como quedó previamente establecido. Comisión Nacional del Agua 
senaló que la información solicitada, objeto del análisis que nos ocupa. se encuentra 
inmersa en la causa penal 131/2015 la cual se encuentra radicada en el Juzgado 
Primero de DIS' rito en Procesos Penales Federales del Sexto CirCUito. esto es. ante 
una autoridad Jurisdiccional q ue dirime la controversia; m ismo q ue está 
pendiente que.e dicte sentencia finne , y, por ende. se encuentra en trámite. 

En esta tesitura. si bien es cierto, dentro del Sistema Integra l de Seguimiento de 
Expedientes del Consejo de la Judicatura Federal . no puede ser consultado 
publicamente el eSlado procesal de la causa penal referida por Comisión Nacional 
del Agua, también lo es que dicho suje to obligado refirió que la misma se encuentra 
en etapa de conclusiones de las partes. para posteriormente pasar al dictado de 
sentencia definitiva. 

Incluso. dicho estado procesal debe ser observado bajo la premisa de que las 
actuaciones de los sujetos obligados estén imbuidas de la buona fe adminis tra t iva. 
en el sentido de que se presumen apegadas a la legalidad y veracidad. salvo 
prueba en contrario. 

A efecto de brindar mayor claridad a este tema. se traen a colación las siguientes 
tesis emitidas por el Poder Judicial de la Federación: 

'''poc¡o Noven. Epoc¡o 
Reg'I"o. 179660 
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Instancla TribunaIM CoIegiado$ de CII'CU~o 
Tipode TM;' Aisleda 
Fuente Semanano JudlC",t de la FeOer.ciOn Y IU Gaceta 
Toroo XXI , En&rO de 2005 
Materia(s) Admin,strat iva 
Tes islV,2oAl20 A 
PlIg,na 1723 

BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADE S ADMINISTRATIVAS. 

ESle pr'nclplO ,"tnba en que en le 1oCI~ adm,nlStratova de Iot Organot de la 
admll1lStraci6n pUblica y en la de los pat!lCulerM. no deben utilizalH artifICios o 
an,ma""'. lea por accIÓn u omisión. que lleven a engal'lo o a e<ror ltI l>ueNI fe ! 
cons~tu)'l una I.,,~ante al ejercICIO de facu~adM de las autoridades. en cuanto llene 
Su apoyo en l. confianza que debe prevalecer en la acIuación adminll,,,,t"'. , por lo que 
el acto. producto del procedimiento administratIVO, será ilegal cuando en lu emisión no 
se Maya obseruado 18 buena fe ql.le "eve al en¡¡al'lo o al error al adrnin i,t"'oo, e Incluso 
a desarrollar una conducta contraria a l u propio interes , lo que le traduciía en una 
falla o indebida motivacl6n del acto. ql.le generarla que no se e/\Cuentre apegado a 

"'K" 
SEGUNDO TRIBUNAL COlEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO 

Amparo d,rI(:Io 1112004 Profesional," Me~icano. de Cometdo El<lenor. S C 28 de 
septiembre de 2004 Unan,mldad de VOIOI, Ponente: JoÑ CarlOl Rodn\luez Navarro. 
Secreta ri a: Rebeca del Carmen G6me~ Gal'la 

Época Novena Época 
RegIStro 1798~ 
ln~ Tribunales Colegiados de Con:udO 
Tipo de T M;' Aislada 
Fuente SemaNlrio Judic:iaI de la Federaco6n V lu Ga«1a 
Toroo XXI. Enero de 2005 
Materl;l(J) Admll'ustrat .... a 
Te ... IV2oA,tI9A 
Pllg ina 1724 

BUENA FE EN MATERIA AOMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE 
ENCUENTRA DEFINIOO EN LA LEY, POR LO QUE CEBE ACUOIRSE A LA 
COCTRINA PARA INTERPRETARLO. 

La buena re no .. encuentra definida en '- Ley Federal de Procedmllllto Adrnll'llStrattllO 
ni en otras le)'eI IIdm .... ISUativM. por lo que H meneste< acudIT a le dodnna. <;OfTIO 

eIemeo do de aMi .... y apoyo. l*lI delerm;,.,.., si en cada ealO le wtondad IdUO en 
ronna contr .... I le buena fe As.!. la blllNl fe Hila def .... ido doctnf\8/l8mente como un 
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pMgpoo qve obliga a todos a obsalV8' u .... datatminad;o l'Ctltud de respeto y lealtad, 
de honradez en el lr"o;o Julidico, y ellO, tanto CUItrlÓCl se eje(za un dafedlo. como 
cuando H cumpla uo d~,. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO. 

Amparo dilecto 11121JO.4 Profesionlo~ Mex"'n<n d .. eom .. rao Extenor, SA 28 de 
septOllmb .. de 2004 Unanimidad d .. YOtos. POf\IIflt ... JoH Carlos Rodriguez Navarro. 
Sectelaria Rebeca cIol C...-. G6mez Garza 

V<IaH: Ap6ndoce at SemancIrio Juo;Io;ia) de .. F"'raa6n 1917. 1965, Cuarta Parte. 
Tercera Sa .... p40grna 310. tesis 102, da rubro "BUENA FE." 

En relación con lo anterior, se acredita el primero de los elementos, esto es , la 
existenc ia de un Juicio o procodim lento materialmente Jurisdiccional . que so 
encuentra en trámite. 

2. 

Ahora bien, por lo que respecta al segundo de los elementos. cabe senalar que una 
vez realizado el análisis de las constancias que integran el expediente solicitado. se 
advirtieron dos tipos de in formación, a saber: 

A. Información de naturaleza administrativa, diversa a las actuaciones, 
diligencias o constancias de ta causa p.onal131 /2015. 

Por un lado. exisle información meramente de carácter administrativo. generada 
derivado de la conlormación del expediente PSJOO71201 4, es decir, del expediente 
de separación definitiva o terminación de nombramiento de un servidor público. 

Información que, si bien es cierto, senaló el sujeto obligado. iniciarse una vez 
dictado un auto de formal prisiM, también lo es que, no forma parte de las 
actuaciones. diligencias o constancias de la causa penal. Pues dicho procedimiento. 
el totalmente Independiente del gQOQr!Jdo con motivo de una separación 
defi nitiva o terminación de nombramiento. 

Lo anterior. puede ser advertido en el sentido de que. la causa penal 13112015. se 
rige bajo los procedimientos establecidos en la normat illa penal aplicable. 
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mientras que et procedimiento de separación correspondiente al expediente 
PS/OO712014, se tramitó bajo la normativa específi ca administrativa , 

Incluso, el propio 

; 
111 

" 
refi rió que la Dirección local de Puebla de la 

Observando que dicha fraCción senala: •.. Articulo 60.- El nombramiento de los n/ 
servidores profesionales de carrera dejará de surtir efeclos sin responsabilidad para '! 
las dependencias. por las siguientes causas: ... IV. Por incumpl'mi(m!o reiterado e 
injustificado de cualquiera de las obligaciones que esta Ley le asiqna .. . " 

Por lo que, atendiendo a la Ilaturaleza de dicha información, es claro para este 
Instituto que la misma no forma parte de las actuaciones, diligencias o 
constancias de la causa penal referida por Comisión Nacional del Agua , 

Con la in tención de precisa r que documentos del exped iente PS/OO712014. son los 
que se encuadran en et tipo de información que se estudia en el presente apartado 
e incluso de dar mayor claridad del porque se afirma dicha circunstancia (no son 
constancias propias de la ca usa penal), se nombran y describen los mismos. ell los 
términos que la Comisión Nacional del Agua indicó a través de su desahogo al 
req uerimiento de informacióll ad icional: 

~ 1 MEMORANDO N" BOO.Dl.14.0953 B15/2013 DEl18 DE DICIEMBRE DE 
2013. El director local en puebla informa al gerente de personal adscrito a la 
subdirección general de administración, la situación laboral y penal del 
servidor públ ico quien con fecha 30 de julio del presente ano fue denunciado 
ante el agente del ministerio público federal en turno, por delito de uso 
indebido de atribuciones y facultades. Como consecuencia de ésta denu ncia. 
el14 de noviembre del Mo en curso el juez décimo primero de distrrto en el 
estado de puebla . dictó auto de formal prisión en contra dicho servidor 
publico. quedando sujeto al proceso penal con numero 55/2013, gozando 
actualmente de su libertad desde el12 de noviembre del presente ano. Por 
lo que se solicita. A) se dé inicio al procedimiento de separación definitiva o 
terminación del nombramiento del servidor público, dando la intervención que 
legalmente compete al comité técnico de profesiona lización B) dada la 
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gravedad de los hechos que se le imputan al servidor publico y en tanto se 
resuelve en definitiva el proceso penat, se Ofdene la suspensi6n temporal o 
suspensi6n de la relación laboral del mencionado servidor publico . 

.- 2 ACTA ADMINISTRATIVA DEL 04 DE DICIEMBRE DE 2013 . Se formula 
al servidor público, con puesto de confianza denominado especialista en 
administración del agua "c" adscrito a la subdirección de adminislfaci6n del 
agua. en la dirección Iocat puebla, de la comisión nacional del agua, por no 
encontrarse en su tugarde trabajo los dias 5, 6, 7, 8, " , 12, 13, 14, 15, 19, 
20,21 , 25, 26, 27, 26 Y 29 de noviembre de 2013 . 

.r 3 ACTA ADMINISTRATIVA DEL 09 DE DICtEMBRE DE 2013. Se formula 
al servidor publico. con puesto de confianza denominado especialista en 
administración del agua "c" adscrito a la subdirección de administraci6n del 
agua, en la dirección local puebla, de la comisión nacional del agua. por no 
encontrarse en su lugar de l rabajo los dlas 2, 3, 4, 5 y 6 de diciembre de 
2013 . 

.- 4 ACTA ADMINISTRATIVA DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2013. Que se 
formula al servidor publico, con puesto de confianza denominado especialista 
en administración del agua "c" adscrito a la subdirección de administración 
del agua. en la dirección local puebla, de la comisión nacional del agua, por 
no encontrarse en su lugar de trabajo, los dias g. 10, 11, 12 Y 13 de diciembre 
de 20 13 . 

.- S MEMORANDO N" BOO,DL14.1229/2013 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 
2013. El encargado de la subdirección de administración del asua en la 
dirección local puebla. notifica al encargado de la subdirección de enlace 
administrativo, la ausencia labora l los dias S, 6, 7 Y 8 de noviembre del 
servidor publico . 

.- 6 MEMORANDO BOO.DL.14.1230/201.3 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 
2013. El encargado de la subd irección de administración del agua en la 
dirección local puebla. notifica al encargado de la subd irección de enlace 
administrativo, la ausencia laboral los dlas 11, 12, 13, 14 Y 15de noviembre 
del servidor publico. 
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./ 7 MEMORANDO BOO.DL.14,1238/2013 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
El encargado de la subdirección de ad ministr¡¡ción del agua en la dirección 
local puebla , notifica al encargado de la subdirección de enlace 
administrativo, la ausencia laboral los días 19. 20 .2 1 Y 22 de noviembre del 
servidor público . 

./ 8 MEMORANDO BOO.D1.14.1247/2013 DEL27 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
El encargado de la subd irección de administración del agua en la dirección 
loca l puebla, notifica al encargado de la subdirección de enlace 
administrativo, la ausencia laboral el25 de noviembre del servidor público . 

./ 9 MEMORANDO BOO.DL.14.1280/2013 DEL 02 DE DICIEMBRE DE 2013. 
El encargado de la subdirección de administración del agua en la dirección 
loca l puebla, notifica al encargado de la subdirección de enlace 
administrativo, la ausencia laboral los d ías 26, 27. 28 Y 29 de noviembre del 
servidor público . 

./ 10 MEMORANDO BOO.0L1 4.128112013 OEL 02 DE DICIEMBRE DE 2013. 
El encargado de la subd irección de administración del agua en la dirección 
loca l puebla, notifica al encargado de la subdirección de enlace 
administrativo, la ausencia laboral el 02 de diciembre del servidor públ ico . 

./ 11 REPORTE DE ASISTENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO, Detalle de los 
regist ros de asistencia del 01 de noviembre de 2013 al15 de diciembre de 
2013 del servidor públ ico, 

./ 13 ACUERDO DE LA SUBDIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
GERENCIA DE PERSONAL DEL 22 DE MAYO DE 2014. Acuerdo: 
recábense todos y cada uno de los demás elementos de juicio que resul ten 
necesarios para proveer la integración del e~pediente relativo al presunto 
incumplimiento de las obligaciones de establecidas para los servidores 
públicos de carrera . 

./ 14 MEMORANDO BOO.07.01 .-2102 DEL 22 DE MAYO DE 2014. Dirigido al 
encargado de la subdirección de enlace administrativo en la dirección local 
puebla. mediante el cual la gerencia de personal notifica copia del acuerdo 
dictado en esta fecha, en el cual se remiten las diversas actuaciones 
administrat ivas instrumentadas para hacer constar la ausencia al lugar de 
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trabajo del servidor público de carrera servidor público, al buscérsela y no 
encontrársela en su lugar de trabajo desde el dia 5 de noviembre de 2013, 
no obstante presentaf!e a registrar su entrada y salida en el reloj biométrico; 
amén de aneltar copia del auto de plazo constitucional dictado por el juez 
decimoprimero de distrito en el estado de puebla. Con residencia en San 
Andrés Cholula, en fecha Clltorce de noviembre de dos mil trece, dentro de 
la causa penal 55/2013, por el que resuelve la situación la situación jUlidica 
del indiciado y otro, decretando su formal prisión por ser proba bias 
responsables de la comisión del delito de uso indebido de atribUCiones y 
facultades. Sancionado en el articulo 217, inciso aj, del código penal federal 

'" 15 MEMORANDO 800,07,01 ,·2103 DEl22 DE MAYO DE 2014, Dirigido al 
director local en puebla, mediante el cual la gerencia de personal notifica 
copia del acuerdo dictado en es ta lecha mediante el cual se remiten las 
divef!as actuaciones administrativas instrumentadas para hacer constar la 
ausencia al lugar de trabajo del servidor público de carrera servidor público. 
al buscaf!ele y no encontrársele en su lugar de trabajo deSde el dia 5 de 
noviembre de 2013, no obstante presentarse a reg istrar su entrada y salida 
en el reloj biométrico: amén de aneltar copia del auto de plazo constitucional 
dictado por el juez decimoprimelo de distrilo en el eslado de puebla. Con 
residencia en San Andrés Cholula, en feena catorce de noviembre de dos mil 
trece, dentro de la causa penal 55120 13, por el que resuelve la ailuación la 
situación juridica del indiciado y otro. decretando su formal pris ión por ser 
probables responsables de la comisiÓfl del delito de uso indebido de 
atribuciones y facultades, Sancionado en el articulo 217, inciso aj , del código 
penal federal. Solicitando se dé inicio al procedimiento de separación 
definitiva o terminación del nombramiento, asi como que se ordene la 
suspensión temporal o suspensión de la relación de trabajo del mencionado 
servidor público. 

'" 16 FORMATO DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA DEL 25 DE JULIO 
DE 2013. Formato de conespondencia de salida del 25 de julio de 2013 

'" 17 MEMORANDO 600.07,01 .01 .·36 DEL 30 DE MAYO DE 2014, La 
subgerencia de organización de personal remile al gerente de pef!onal 
diversa documentación re lacionada con la situación del servidor público. 
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.,/ 18 ATENTA NOTA 071 DEL 26 DE MAYO DE 2014. La jefatura de 
proyecto de capacitación regional y estatal. remite a la subgerencia de 
orga nización y planeación de personal, copia certificada del expediente del 
servidor público de carrera servidor público . 

.,/ 19 NOMBRAMIENTO BOO.07.- 1012 DEL SERVIDOR PÚBLICO, COMO 
SERVIDOR PÚBLICO DE CARRERA. Nombramiento BOO.07.- 1012 del 
servidor público, como servidor públ ico de carrera. 

,/ 20 Protesta como servidor públ ico de carrera del servidor público. 
Protesta como servidor públ ico de ca rrera del servidor público. 

,/ 21 REPORTE INDIVIDUAL DE LOS RESULTADOS DE LA EVOLUCiÓN 
AL DESEMPEÑO DEL SERVIDOR PÚBLICO. Reporte individual de los 
resultados de la evolución al desempei'io del servidor público 

.,/ 22 REPORTE DE CERTIFICAC iÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
SERVIDOR PÚBLICO. Reporte de certi ficación de servidores públicos del 
servidor público 

,/ 23 RESULTADOS DE EVALUACiÓN DE CAPACIDADES TÉCNICAS 
ESPEC[FICAS Y TRANSVERSALES DEL SERVIDOR PÚBLICO. 
Resu ltados de evaluación de capacidades técnicas espec[ficas y 
transversa les del servidor público 

" 24 COPIA POR AMBOS DEL GAFETE CREDENCIAL A NOM BRE DEL 
SERVIDOR PÚBLICO. Copia por ambos lados del gafete credencial a 
nombre del servidor público 

,/ 25 RESULTADOS DE EVALUACiÓN DE CAPACIDADES PARA FINES 
DE CERTIFICACiÓN COMO SERVIOOR PÚBLICO DE CARRERA OEL 
SERVIOOR PÚBLICO. Resultados de evaluación de capacidades para fines 
de cert if icación como servidor público de carrera del servidor público . 

.,/ 26 RESULTADO DE EVOLUCiÓN DE CAPAC IDADES TÉCNICAS Y 
ESPEC[FICAS DEL SERVIDOR PÚBLICO. Resu ltado de evolución de 
capacidades técnicas y especificas del servidor público. 
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./ 27 RESULTADOS DE EVALUACiÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO, 
Resullados de evaluación del selVidor público 

./ 28 CONSTANCIA DE PARTICIPACiÓN EN EL PROGRAMA 
INTRODUCCiÓN GENERAL A LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 
FEDERAL DEL SERVIDOR PÚBLICO, Constancia de participación en el 
programa inlroducción general a la administración pública federal del seMdor 
público . 

./ 29 ESCRITO DIRIGIDO AL COMITÉ TÉCNICO DE 
PROFESIONALIZACIÓN, MEDIANTE EL CUAL EL SERVIDOR PÚBLICO, 
OPTA POR CONCLUIR EL PROCESO DE CERTIFICACIÓN DE INGRESO 
AL SISTEMA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA APF 
CON BASE EN LAS REGLAS VIGENTES, AL MOMENTO DE SU INICIO, 
El servidor publico, opta por COncluir el proceso de certificación de ingreso al 
sistema de servicio profesional de carrera de la Administración Publica 
Federal con base en las reglas vigenles, al momento de su inicio 

./ 30 COPIA DE PERFIL DE PUESTO DE "ESPECIALISTA EN 
ADMINISTRACiÓN DEL AGUA C". Copia de perfil de puesto de 
"especialista en adminislración del agua C" 

./ 31 ATENTA NOTA DEL 28 DE MAYO DE 2014. El flrea de control y 
seguimiento de programas y proyectos, remite a la subgerencia de 
organiz:ación y desarrollo de personal, el resultado de evaluacKmes anuales 
del desempeno del servidor publico. servidor publico de carrera sujeto a la 
ley del servicio profesional de carrera en la administración publica federal , 
adscrito a la dirección loca l puebla . 

./ 32 ATENTA NOTA 28/2014 DEL 30 DE MAYO DE 2014. La jelatufa de 
proyecto de estf\Jcturas y puestos, informa a la subgerencia de organi:l:ación 
y planeaci6n de personal la alineación de puesto del servidor publico. 

MEMORANDO BOO,E.14.5.1.- 459 /2014 DEL 03 DE JUNIO DE 
2014. La subdirección de enlace administrativo de la dIrección local puebla 
remite a la gerencia de personal Al copia certificada del nombramiento y/o 
asignación de remuneraciones, expedida al servidor publico, COn respecto al 
puesto denominado enlace especialista en administración del agua oC'. Bl el 
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últ imo domicilio que se tiene registrado del servidor público, C) acta 
administrativa levantada con fecha 30 de mayo de 2014, con el fin de hacer 
constar la comparecencia de los CC, Lic, Vicente Zepeda Lópe.¡;, encargado 
de la subdirección de administración del agua; Ing_ Victor Manuel Jiménez 
Suérez, jefe del departamento de atención a usuarios; Lic. Miguel Ángel 
Pavón Nieto, jefe de la ventanil la: Ing Maria Verónica Gon.¡;éle.¡; Alonso, 
especia lista en administración del agua: Leticia Guzmán Nájera, apoyo 
secretarial de la subdirección de administración del agua: y Lic_ Abraham 
Baltazar Mino Arroja, especialista en seguimiento a asuntos fiscales, los 
cuales bajo protesta de decir verdad, ratifican el contenido y firma de las 
actas administrativas levantadas con fechas 4, 9 y 17 de diciembre de 2013. 

ACTA ADMINISTRATIVA DEL 13 DE ENERO DE 201 4. Se formula 
al servidor publico, con puesto de canfianza denominado especialista en 
administración del agua "c" adscrito a la subdirección de administración del 
agua , en la dirección local puebla, de la comisión nacional del agua, por no 
encontrarse en su lugar de trabajo los dias 7, 8, 9 y 10 de enero de 2014. 

ACTA ADMINISTRATIVA DEL 15 DE ENERO DE 2014. Se formula 
al servidor públ ico, con puesto de confianza denominado especialis ta en 
administración del agua "C" adscrito a la subdirección de administración del 
agua, en la dirección local puebla, de la camisión naciona l del agua, por no 
encontrarse en su lugar de trabajo, los dlas 13. 14 Y 15 de enero de 2014. 

,/ 36 ACUERDO DE LA SUBDIRECCiÓN GE NERAL DE 
ADMINISTRACIÓN-GE RENCIA DE PERSONAL DEL 03 DE JULIO DE 
201 4. Se acuerda remitir al órgano interno de control en la comisión nacional 
del agua, el exped iente de actos a efecto de que de conformidad con 
procedimiento especifico para la separación de los servidores públicos de 
carrera. se emita el dictamen de valoración respecto del presunto 
incumplimiento reiterado de obligaciones por parte del servidor público 

,/ 37 OFIC IO BOO.07 .0392, DEL 03 DE JULIO DE 2014. La titula r de la 
subd irección general de administración, remite el titular del órgano interno de 
contro l, el expedfente integrado por la gerencia de personal, relat ivo al 
presunto incumplimiento re iterado a las obligaciones estabfecidas para los 
servidores públicos de carrera por parte del servidor publ ico. Esto con la 
finalidad de que en cumpl imiento con el procedimiento especifica para la 
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separación de los servidores públicos de carrera. Autorizado por el comité 
técnico de profesionalización de la comisión nacional del agua durante su 
primera sesión e)(traordinaria del 2009, efectuada el dla 16 de febrero del 
misrTlQ ano. y con fundamen to en lo previsto en el ar1lctJlo 74 del reglamento 
de la ley del servicio profesional de carrera. se emita el diclamen de 
valoración respectivo . 

.;' 38 OFICIO NO. 16/005/0.1 •• . ·2267/2014 DEL 17 DE JULIO DE 201., El 
Iltular del área de quejas del órgano interno de control devuelve a la titular de 
la subdirección general de administración, el expediente de copias simples 
que se anexó al ofICio Boo.07.-0392 de antecedentes para los efectos 
procedentes 

.;' 39 ACUERDO DE LA SUBDIRECCiÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN- GERENCIA DE PERSONAL DEL 25 DE JULIO DE 
2014. Acuerdo: remltase el expediente en que se actua al comité técnico de 
profesionalización en la comisión nacional del agua. a efecto de que 
determine si ha lugar dar inicio al procedimiento de separación autorizado en 
la primera sesión e)(traordinaria del 2009. del comilé técnico de 
profesionalización en la comiSIÓn nacional del agua. 

'/ .0 OFICIO BOO.07.01 .- 0883 DEL 25 DE JULIO DE 2014. El gerente de 
personal rem~e al comité técnico de profesionalización el acuerdo de misma 
fecha, con la finalidad de que en cumplimien to con el procedimiento 
especifico para la separación de los servidores públicos de carrera , 
autorizado por dicho comi té técnico de profesionalización durante su primera 
sesión extraordinaria , efectuada el dia 16 de febrero del mismo Mo, y con 
fundamen to en lo previsto por el articulo 74 del reglamento de la ley del 
servicio profesional de carrera en la administración pública federal, se someta 
a consideración de los miembros de ese H. Comité técnico de 
profesionalización y se determine si ha lugar dar inicio al procedimiento de 
separación 

'/ ., MEMORANDO BOO.07 .01.-3458 DEL 26 DE AGOSTO DE 2014. El 
secretario técnico del comité técnico de profesionalización remite a la 
subgerencia de relaciones laborales. 10 casos presentados a este cuerpo 
colegiado, para el desahogo del proceso de separación por Incumplimiento 
reiterado de obligaciones de servidores públicos de carrera. 
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.¡' 42 ACTA DE LA SÉPTIMA SE~IÓN EXTRAORDINARIA DE 2014 DEL 
COM ITÉ TÉCNICO DE PROFESIONALlZACIÓN. Acta de la sépt ima sesión 
extraordinaria de 2014 del comité técnico de profesionalización. 

ACUERDO DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014. Se acuerda dar infcio 
al proced imiento de separación en contra del servidor público de carrera -1 
servidor público. con puesto de confianza denominado enlace especialista en 
administración del agua "C", adscrito a la Dirección Local Puebla de esta 
comisión naCional del agua. 

¿ 44 OFICIO BOO.l.0l.-1335 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014. El 
gerente de personal adscrito a la subdirección general de administración. 
remite al Director Local en Puebla oficio dirigido al servidor público, con 
motivo del inicio del proced imiento de separación por el presunto 
incumplimiento reiterado e injustificado de las obligaciones establecidas en 
la ley del servicio pro fesional de carrera en la administración publica federal. 
solicitando su colaboración y apoyo para que de forma inmediata. por 
conducto de personal acreditado. proceda a su notificación en términos de la 
ley federal de procedimiento admin istrativo. 

¿ 45 OFICIO BOO.l .01 .-1336 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014. La 
gerencia de personal notifi ca al servidor público que ha dado inicio al 
procedimiento cuyo número de expediente se cita al rubro, por el probable 
incu mplimiento re iterado e injustificado de sus obligaciones como servidor 
públ ico de carrera que se le atribuye , al desempel'larse con el puesto de 
confianza denominado enlace especialista en administración del agua "C", 
adscrito a la dirección loca l puebla de esla comisión nacional del agua. 
relativo a que presuntamente se ausentó de su lugar de trabajo desde el día 
cinco de noviembre de dos mil trece . no obstante presentarse a registrar su 
entrada y salida en el reloj biométrico; lo que se pod ria traducir en 
incumplimiento de los supuestos normativos establecidos en las fracciones 1, 
VII Y XI del articulo 11 de la Ley del Servicio Profesiona l de Carrera en la 
Admin istración Pública Federal. 

¿ 46 OFIC IO BOO.920.00.1.396/2014 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2014. 
El titular de la Unidad Juridica de la Dirección Local Puebla remite al gerenle 
de personal el original del acta que fue levantada con motivo de la notificación 
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que fue realizada al seIViclor publ ico. de su oficio numero BOO.1.01 .-1336. 
de fecha 28 de noviembre. mediante el cual se le requiere para que en un 
término no menor a cinco días ni mayor a diez dla •• contados a partir de que 
surta efectos la citada notificación. rinda un informe justificado por el probable 
incumplimiento reilerado e Injuslificado de las obligaciones de servidor 
publico de carrera que se le atribuye dentro del expediente PS/OO4/20t4 . 

.,/ 47 MEMORANDO NO.BOO.920.00.1 .-1412015 OEL 13 OE ENERO DE 
2015. El tItular de la Unidad Jurldica de la Dirección Local en Puebla. informa 
al gerente de personal de la subdirección general de administración . la 
notificación realizada al servidor publico . 

.,/ 48 ACUERDO DEL 12 DE ENERO DE 2015 DE LA SUBDIRECCiÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACI6N-GERENCIA DE PERSONAL. Acuerdo: 
tener por no rendido el in forme de justificación requerido al servidor publico. 
y hégase efectivo en su pe~uicio el apercibimiento senalado mediante el 
ofteio de referencia. teniéndose por precluido su derecho a presentarlo 

.,/ 49 ACUERDO DEL 09 DE FEBRERO DE 2015 DE LA SUBDIRECCiÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN-GERENC1A DE PERSONAL. Acuerdo 
ampliese el plazo establecido en el primer pérrafo del articulo 79 del 
reglamento de la ley del servicio profesional de carrera en la administración 
publica federal, por un periodo de quince dias més al previsto en dicho 
precepto legal. 

.,/ 50 RESOLUCI6N DEL 09 DE FEBRERO DE 2015 DEL COMITÉ 
TÉCNICO DE PROFESIONALIZACI6 N. Vistos para resolver en definitIva los 
autos del procedimiento de separación numero PSJOO712014, instruido en 
contra del servidor publico y puesto de confianza denominaclo especialista 
en administración del agua "C", código 16-BOO-l-CFPCOO1-OO06345-E-C
D. adscrito ala subdirección de administración del a9ua de la dirección local 
puebla de la comisión nacional del agua, por el probable incumplimiento de 
las obligaciones establecidas para los servidores publicos del servicio 
profesional de carrera en la adminlstraciOn publica federal . 

.,/ 51 OFICIO Boo.l .01 .-0164 DEL 17 DE FEBRERO DE 2015, El gerente 
de pef$OOal adscrito a la subdirección general de administración. informa al 
titular del érea de quejas del órgano interno de control la resoluCión preliminar 
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y el expediente relativo al incumpl imiento reiterado e injuslificado de las 
obligaciones atribuible al servidor público de carrera servidor público, 

, 52 OFICIO NO. 16/005/0.1.4.-0392/2015 DEL 04 DE MARZO DE 2015. 
El área de quejas del órga no inlerno de control remite al gerente de personat 
adscrito a la subdirección genera l de administración observaciones al 
procedimiento de separación por el incumplimiento reiterado e injustificado 
del servidor público 

.,/ 53 ACUERDO DEL 08 DE ABRIL DE 2015. DE LA SUBDIRECCtÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN-GERENCIA DE PERSONAl. Acuerdo: 
procédase a regu larizar el procedimiento de separación instrumentado al 
servidor público. Segundo.- para tal efecto. requiérase al servidor públ ico, 
medianle oficio, en el último domicilio que tenga senalado en autos. para que 
dentro del término de cinco dias hábiles, en ejerc icio de su garantía de 
audiencia, se sirva nuevamenle rend ir ante esta gerencia de personal un 
informe justificado respecto al probable incumplimiento reiterado e 
injustificado de las obligaciones de serv idor público de carrera que se le 
atribuye, donde podrfl manifesta r lo que a su derecho corresponda y al que 
podrfl acompallar los documentos y demás elementos de prueba que 
considere pertinentes en su defensa. 

ACUSE DEL OFIC IO BOO.1.01 ._0387 DEL 08 DE ABRIL DE 201 5. La 
gerencia de personal adscrita a la subdirección general de administración. se 
requiere al servidor público para que nuevamenle en un término de cinco dias 
hábiles contados a part ir del siguiente dia a aque l en que surta efectos la 
notificación del presente ocurso , en ejercicio de su garanlla de audiencia. 
rinda ante esta gerencia de personal un informe justificado por el probable 
incumplimiento re iterado e injustificado de las obligaciones de servidor 
público de carrera que se le atribuye. donde podrá manifestar lo que a su 
derecho corresponda y al que podrá acompallar los documentos y demás 
elementos de prueba que considere pertinentes en su defensa. en el 
entendido de que ta fatla de presentación de ese informe no invalidará el 
presente procedimiento. 

¿ " ACUS E DEL OFICIO NO. BOO.1.01.00.03.01._068 DEL 10 DE ABRtL 
DE 2015. La subgerencia de relac iones laborales adscrita a la gerencia de 
personat de la subdirección general de administración , remite a la 
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subdirección de enlace administra tivo en la dirección local de puebla oficio 
No. Boo.l .0l .-OJ67 de fecha 6 de abril de 2015. suscrilo por el gerente de 
personal, dirigido al servklor públ ico. emitido dentro del e~pedien te citado al 
rubro. respecto del incumplimiento reiterado e injustificado de las 
obligaciones establecidas en la ley del servicio profesional de carrera en la 
administración pliblica federal, solic itando su colaboración y apoyo para que 
de fOlffia Inmediala. por conducto de personal acreditado. proceda a su 
notificación en télffiinos de la ley federal de procedimiento administrativo y 
las constancIas originales de notificación y el respedillO reporte folográfico 
de la diligencia, sean remitidas a la brevedad posible a esta unidad 
administrativa . 

.". 56 MEMORANDO NO. BOO.920.00.1 .184/2015, DEL 23 DE ABRIL DE 
2015. La Unidad Jurídica de la Dirección Local Puebla . remite a la 
subgerencia de relaciones laborales adscrita a la gerencia de personal de la 
subdirección general de administración copia del oficio nlÍmero 
600. 1.01 .0387, de fecha 8 de abril del actual al servidor pliblico. y 
constancias originales de notificaCIÓn (citatorio y cedula de notifICación) 
practicadas al servidor pliblico, asl como el correspondiente reporte 
fotografico de la diligenCia de notificación. lo anterior para los efectos 
administrativos correspondientes . 

.". 57 CITATORIO DEL 17 DE ABRIL DE 2015. Citatorio del 17 de abril de 
2015 . 

.". 58 CÉDULA DE NOTif iCACiÓN DEL 20 DE ABRIL DE 2015. Cédula de 
notificación 00120 de abril de 2015. 

,/ 59 EVIDENCIA fOTOGRÁftCA DE LAS DILIGENCIAS REALIZADAS 
POR LA DIRECCIÓN LOCAL PUEBLA. Evidencia fotográfica de las 
diligencias realizadas por la dirección local puebla . 

.". 60 ESCRITO DIRIGIDO AL GERENTE DE PERSONAL ADSCRITO A 
LA SUBDIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN POR PARTE DEL 
SERVIDOR PÚBLICO. Escrilo dirigido al gerente de personal adscnto a la 
subdirección general de administración por parte del servidor pliblico, para 
rendir informe respecto al "probable incumplimiento reiterado e injustificado 
de mis obligaciones como servidor público que se me atribuyen". 
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./ 61 ACUERDO DEL 27 DE ABRIL DE 2015 DE LA SUBDIR ECCiÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN-GERENCIA DE PERSONAL Acuerdo: 
visto el escrito de fecha veinticuatro de abril de dos mil quince, por medio del 
cual el servidor público, rindió el informe de justificación, que le fue requerKlo 
mediante oficio no. BOO.l .01.-0387 de fecha ocho de abril de dos mil quince. 
relat ivo al probable incumplimiento que se le atribuye y no I'Iabiendo mas 
gestiones por llevar a cabo . 

./ 62 RESOLUCiÓN DEL 15 DE MAYO DE 2015 DEL COMITÉ TÉCNICO 
DE PROFESIONALlZACIÓN. Resolución de los autos del procedimiento 
de sepa ración número PS/007/201 4, instruido en contra del servidor público, 
por el probable incumplimiento de las obl igaciones establecidas para los 
servidores públicos del servicio profesional de carrera en la Administración 
PÚblica Federal. 

./ 63 OFIC IO BOO. l .0l ,-{l536 DEL 15 DE MAYO DE 201 5. El gerente de 
persona l adscrito a la subdirección general de administración al titu lar del 
area de quejas del órga no interno de control la reso luciófI preliminar y el 
expediente relatrvo al incumplimiento re iterado e injustificado de las 
obligaciones atribuible al servidor público de carrera servidor público, puesto 
de confianza denominado especialista en administración del agua "C" , para 
su colaboración y apoyo para que por conducto de esa área a su cargo se 
emita la valoración a que se hace referencia en dicho precepto legat 

OFIC IO DEL TITULAR DEL ÁREA DE QUEJAS OEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL Informa que esa autoridad dio cumplimiento a la 
obligación prevista en el segundo párrafo del articulo 79 del reglamento de la 
ley del servicio profesional de carrera en la administración pública federal, a 
través del oficio flúmero 16/005/0.1.4.-0392/20 15, en el cual se pronunció 
respecto del procedimiento y la integración del exped iente remitido, mismo 
que se re itera en todos y cada uno de sus términos. Por lo que, se devuelve 
el expediente original que se anexó al oficio de referencia, constante de 174 
fojas útiles. para los efectos que regula el último parralo del articulO 79 del 
reg lamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
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Es decir. del aná.lisis a los numerales 
11 elte Instituto, 

documento en formato 
de dicha es 

Lo anteñor. pues tlll como yll se ha venido sellalando, el procedimiento 
correspondiente al expediente PSIOO71201 4. es tota lmente Independiente de la 
causa penal referida por el sujeto obligado. si bien. la DirecciÓn Local de Puebla 
soliCitó se iniciara la separación definitiva o terminación de nombramiento, después 
de dictarse lIutO de formal pris ión, lo cierto es que la razón especifica es la que 
refiere el articulo 60, fracc ión IV de la Ley del Servicio Profesiona l de Carrera en la 
Administración Publica, es decir. bajo un procedimiento drverso 111 penal. 

B. Información de naturaleza Judicial, que refiere a las actuaciones, 
d iligencias o constancias de la causa penal 131/2015. 

Por un lado, dentro del expediente PS1OO7f20 14, el(iste in formación de cará.cter 
judicial, generada derivado de la conformación de la causa penal 13112015, a saber, 
el Auto de Plazo Constit ucional (auto de formal prisión), re fe rido en el punto 12 
del documento en formato El(cel que el sujeto obligado remitió derivado del 
desahogo de información adicional, asl como los anexos de los puntos 14 y 15 ya 
antes analizados, que si bien es cierto, son de carácter administrativo, los mismos 
traen como ane)(o, el documento de mérito. 

En este punto. 11 efecto de evidenciar que dicho auto de plazo constItucional ¡erlere 
a una actuación, diligencia o constancia de la causa penal 131f2015, es necesa¡1o 
traer a colación que, en el sistema penal mil(to, es decir, el anterior a la reforma 
publicada el 18 de junio de 2018, en el Diario Oficial de la Federación se 
estructuraba el procedimiento penal de la siguiente forma 4

: 
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1) Una etapa de investigación, a ca rgo del Ministerio Público, con el auxil io de 
la policia y de los servicios periciales. Esta etapa, administrativa, con una 
finalidad de preparación de la acción penal. 

Es una etapa en la que se habla de la preparación de la acción penal porque 
el Ministerio Público, como titu lar de la pretensión punitiva estatal. se al lega 
de los elementos para proceder ante un juez a pedir el procesamiento y. en 
su caso, la imposición de las penas correspondientes. 9' 

2) La prelnslrucción, en la que se prepara el proceso, Ya ante la autoridad 
jud icial se real izan los trámites tendentes al desahogo de la declaración 
prepa ratoria y al desahogo de pruebas, en su caso, para dejar en aptitud al 
juez para que dicte auto de procesamiento (formal prisión o sujeción a 
proceso) o de no procesamiento (libertad por falta de elementos para 
procesar, o bien la no sujeción a proceso). 

3) Instrucción, Es una etapa eminentemente probatoria (ofrecimiento. 
admisión. preparación y desahogo de pruebas). tendente a la acreditación 
plena de la verdad histórica de los hechos señalados en el auto de 
procesamiento. 

4) Juicio (primera instancia en términos del Código Federal de Procedimientos 
Pena les). En esta etapa las partes formulan sus conclusiones. con lo que 
definen sus pretensiones y el juez resuelve el asunto en primera instancia . 

Considerando que la averiguación previa es una etapa de investigación 
administraHva en la que el Ministerio Publico prepara el ejercicio de la acción penal 
en forma unilateral. pues actua como autoridad administrativa, el juez debe anal izar 
en la preinstrucción si se acreditó los elementos base de la acción penal (cuerpo del 
delito y probable responsabilidad). En caso de que los considere demostrados el 
juez dictará auto de procesamiento (formal prisión)5 

Con el auto do formal prisión se define la situación juríd ica del inculpado para 
tenerlo ya como procesado, con una serie de consecuencias y problemát icas 
especificas. Además, esta resolución juslifica la medkla cautela r de la prisión 
preventi va, por lo que constituye un acto de molestia muy grave contra la persona 
a la que se le dicta, Posee también un efecto que tiene que ver con la congruencia 
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que debe exis tir entre consignación, auto de procesamiento, acusación y sentencia, 
pues se fija la tiUs al senalarse tos hechos materia del proceso,e 

En este sentido, el primer párrafo del articulo 19 de la Constitución Polit ice de los 
Estados Unidos Me~lcanos (te~to previo 11 la reforma de 2008) dispone: 

' ARTicuLO 11. Ninguna delención ..,te autoridad judlC",1 podnl exe«ler del plazo di! 
setenuo y doI; horn. a partJf di! que l1li indociedo In puesto a IU dilPOSoci6n, $In que MI 
j...stifoq\le con un aulO di! formal prisión en l1li que MI eJq)O"eaarén' el delilo que MI impute 
al aculado, 1III1ug., bemp? Y CIrCUfIS\4InoM ele "Ieo;ug6n. ¡¡si eomo Iot datot que MOje 
la av.iguaci6n "..viii. 101 q\le debet ... "' ~" para comprobar l1li C'*PO d'" 
delito Y lIac:er probctblt la respons.abihdacl dellndlCiaclo ... • 

En términos de lo dispuesto por al pérrafo transcrito, el auto de formal prisión debe 
reunir los sigu ientes requisitos: 

a) Debe dictllrse 11 més tardar a las 72 horas (1 44 si se pide y acuerda 
favorablemente la petición de ampliación del plalo) a partir de la puesta a 
disposición del detenido ante la autoridad judicial. 

b) Deben e~presarse el delilo que se imputa al procesado, asl corno las 
circunstancias de su ejecución. 

el Debe tratarse de delitos sancionados con pena privativa de la libertad (sólo 
prisión o conjuntamente con otra). 

d) Deben estar acreditados el cuerpo del delito y la probable responsabilidad 
del procesado.7 

Derivado de lo anterior, a partir del dictado del auto de formal pris ión inicia 
formalmen te el proceso, quedando fijada la litis por lo que hace a los hechos, mismo 
que no podrán ser modificados posteriormente . 

. """ 
'"," 
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Asi . el propio articu lo 19 constitucional (previo a la reforma) sel'iala que 

' ARTIcULO 19 , 

Todo pro<.:eso se seg~lr~ forzo.amente por el de lito o delrtos se~alado5 en elsUlo de 
fC>/Trla l prisión o de sujeción a proceso, Si en la secuela de un pro<.:eso aparecie re que 
se ha cometido Un delito distinto de l que se persigue. deberá ser objeto de averiguacIÓn 
separada, sin perjuicIO de que despu6s pueda decretarse la acumulac>ón. si fuere 
conducente 

En esta tesitura . se advierte que la etapa procesa l que comienza tras el dictado del 
auto de formal pr isión es la instrucción . por lo que. a partir de dicho momento , no se 
permiti rá su modificación , 

Por lo anterior. toda vez que el numeral 12 de los documentos que COrltiene el 
expediente PSI00712014 peticionado, ast como los anexos de los numerales 14 y 
15. es decir. el auto de plazo constitucional. reftere a una constancia, actuación 
o diligencia propia de la causa penal 13112015, se acredita el segundo elemento 
requerido para actual izar la fracción XI , del articulo 110 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ahora bien , no pasa desapercibido lo establecido en el articulo 111 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. el cl.lal prevé lo 
siguiente: 

ARTICULO 11 1. La, causales de reserva pre~istas en el art iculo antenar se deberán 
furldar y motivar, a través de la aplicacIÓn de la prueba de dallo a la que se refiere el 
articulo 104 de la Ley General. 

Por su parte, el artícu lo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, sellala lo siguiente: 

ARTICULO 104. En la aplicación de la prueba de dallo. el sujeto obligado deberá 
justd>car que 
1. La diwlgaclÓn de la inlC>/Trlación representa un riesgo real. demostmble e identifICable 
de pe~u>eio .ign~>CaII VQ al inlerés publico o a la seguridad nac;iQnal: 
11. El riesgo de pe~ulCio que supondrla la divulgación supera el interés publico ger;era l 
de que se difunda , y 
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1I i. La lim itaciOn se ad«~a 91 ptinelPlO de Pl"09OI"cionalidad y represe nt~ el medio me-nol 
restricliYo d;,~ible para ev~ar el perjuicio 

En este conteKlo. tomando en consideración lo establecido en el precep to invocado, 
as' como lo ya analjuldO, se advierte que divulgar la información solici tada por ta 
parUCUlar, se estaria causando lo siguienle: 

Existo un daño real, demostrable e identificable, ya que la difusión de 
la información del auto del plazo constitucional vulnerarla el derecho al 
debido proceso. debido a que acceder al mismo. puede obstaculizar y 
entorpecer la correcta aplicación. ya que podría alterar, impedir u obstruir 
el curso normal del procedimiento judicial. hasta en tanto no se haya 
dictado una decisión definitiva. 

El riosgo de perjuIcio que supondría la divulgación al superar el 
Interés publico general que se difunda, pues seria vulnerada 
directamente en la conducción del Proceso Penal Federal, porque la 
difusión de las actuaciones, diligencias o constancias propias del 
procedimiento, es decir, el auto de plazo constitucional, vulneraria el 
anli lisis y dictado de sentencia definitiva. Pues de él se desprende el delito 
que se imputa al procesado, las circunstancias de su ejecución, asl como 
la manera en que se acredlla el cuerpo del delito y la probable 
responsabil idad del procesado. 

La limitación en la cual se adecua al principio da proporc ionalidad y 
representa el medio menos restrict ivo disponible para evita r el 
perjuicio, pues el divulgar la Información contenida en el auto de plazo 
const itucional. vulnerarla el cauce del Proceso Penal Federa l, hasta en 
tanto no exista una determinación. 

En relatadas condiciones. este Instituto estima que erl relaci6n al auto do plazo 
constitucional (referido en el numeral 12 del listado de documentos contenido en 
el Excol proporcionado, asi como los anexos del 14 y 15) resulta procedente el 
supuesto de reserva establecido en el artlculo 110, fracción XI de la Loy 
Federal de Transparencia y Accoso a la InfOfmación Publica . 

Ahora bien, en relación con el periodo de reserva. el segundo parrafo del art iculo 
99 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . asl como 
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el Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Genera les, disponen que la in formación 
clasificada podrá perma necer con ta l carácter hasta por un periodo de cinco afias. 

En relación con lo anterior. el art iculo 100 de la Ley Federal de la materia, establece 
la obligación de determinar un periodo de reserva considerando el periodo máximo 
de la misma . 

Asi, en el caso concreto, este Instituto considera pertinente reservar la información 
requerida por el pa rticu lar por un periodo de cinco al'los , pues a juicio de este O/ 
Organismo Gara nte dicho pla¡o es proporcional a la naturaleza y el grado de , 
especificidad del tipo de información de que se trata , es decir, a un auto de pino 
constitucional. 

.. Estudio de los datos personales contenidos dentro de los documentos 
que Integran el expediente PS/007/2014. 

Una ve¡ advertido que diversa información del expediente PS/OO7/20 14 no actuali¡ó 
la causal de reserva invocada por el sujeto obligado. este Instituto, con la intención 
de dictar la presente resolución bajo los principios de exhaustividad y congruencia, 
conminó a la Comisión Nacional del Agua a través de un requerimiento de 
información adicional. que se indicaran los datos personales susceptibles de 
proteger. observando que, mediante el desahogo recaldo al mismo , el sujeto 
obl igado enunció los siguiente: 

.:. Nombre del servidor público presunto responsable . 
• :. Deli to imputado . 
• :. Credencial de Elector. 
',' CURP . 
• :- RFC . 
• :' Fotografía . 
• :. Domici lio particular, 
',' Sexo . 
• :. Estado Civi l. 
.:. Edad . 
• :. Nacionalidad. 
'.' Nombre de terceros (quien recibe notificación) • 
• :. Caracter isticas visuales de fachada de domicilio particutar. 
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• :. Fotografia de fachada del domicilio particular . 
• :. Fotograflas de terceros (quien recibe notificación) . 
• :. IFE y firma de terceros (quien recibe notificación). 

En ese sentido. a efecto de dilucidar los lérminos en ql,:e deberán ser 
proporcionadas las documentales referidas en los numerales 1 a 11 y 13 a 64 del 
listado remitido por Comisión Nacional del Agua en formalo Excel a través del 
desahogo de requerimiento de información adicional. es necesario primeramente 
traer a colaciOO lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Infofmacitm Publica. que en la parte que interesa senata: 

·ARTicUl O 1. La preMn!e Ley .. ~ orden ¡)Iiblico Y tief\e por OOjelO proveer lo 
nec .. .no en el 'mb~o federal. para gatlo'l!:a' el clerechc> de IOCClIISO 8 IoI lnlormaclÓr'l 
PUt!liCa "O posesión de cua lqu .... r autOl'idad, ao,idad, órgano 1 or¡¡lo"mo ~ to_ 
pode,es LegIILa'''o. Ejecuti"", y Jl>dieul l, 6rganol autónomol, pan>dol poIiticos, 
fi,delCOll\~ y I00001 pútllioos, asl eomo ele eUlltquill r pe<SOOa fllrc., moral o lindicato 
qUfl ,eo;iIHo Y ejerza [&CUriOS púbtioos red .. les o reali<::e .aol ele 'UIOlldad, en lo! 
térrnInoI; p_lIlo. por la Con.t~uci6n PoIllrc. ele los EstadOlo Unldol Me~rc.1IQI y '" 
Ley Geneor.. de Tranapa,,,,,,,,,, y AcceIo 8 IoIlnlormación Publica 

ARTICULO t . Son .... jelos obIig..-os 8 u,,".perentar y permitir al 8CCHO • la 
rnormación y pr9tti!fr los OJO! ptrtoo,l11 Que obren en . u poder los c!lIdo.,., 
el artle ykl 1 dI 1, PrH,nl' lev. 

AR TiCULO H . EllRltttuto es un 
rnp¡orgarl y con , 
8l1tonoml8 

ART[CULO 113, Sf (iO",I<I,,,, intQ!maclo" (iontld .oclal: 

l. l. AV' con!ltn. da!9$ D!!'t9nalll , one"n',nt" , una ptl'lOna tlsin 
identifICad. P kI!(Illt1eabl. ; 
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ARTIcULO 117. Para que los sujetos obligados puedan permitjrel acceso a información 
confidencial requieren obtener el consentimiento de los particu lares t~ulares de la 
informacIÓn, 

No Se requenr;\ el consent imiento de l titular de la info<maclÓn confK.!enc>a1 cuando: 
1. la información se encuent re en registros públicos O fuentes de acceso público; 
11. POI ley tenga el ca rlK:ter de púbtica, 
111, EXi sta una o<den judicial: 
IV. Por razones do seguridad nacional y sa lubridad genera l, o para proteger los 
deredlOs de te rce ros, se requ iera su pub licación, o 
V. Cuando se transm~a enua sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecllo 
internacIOnal, en términos de los Hatadas y los acuerdos interinSI,tucio"llles , si&mpre y 
cuando la informac.ión se utilice para el ejercicio de facu~ades propias de los mismos, 

Para efectos de ta fraCCIÓn IV del presente art iculo. elln.t~ulo deberá apticar la prueba 
de interés público Además, se debertl corrobora' una conexióro patente entre la 
informaci6n confidencia l y un tema de interés público y la proporcIOnalidad entre la 
inva.ión a la int ...... idad ocasionada por ra divulgación de la información confidencia l y el 
U1terb públ"o de la ,nlo<mación 

En concordancia con lo anterior, los Linl18mil1ntos genl1rales I1n materia de 
clasificación y desc/asificación de la información, as! como para la elaboración de 
versiones públicas. set'ialan lo siguiente: 

·PRIMERO. lo. pre!entes Lineamientos ~nera le. tienen por objeto establecer los 
criterios con base en los cuales lo. sujetos obligados clasif"",rnn como reservada O 
confidencial la información que posean. desclasirlCa r~n y genera r~n. en su caso , 
versIOnes pub licas de expedientes o documentos que contengan partes o S8CCIOf>eS 
clas ificadas_ 

El presente cuerpo normativo es de observarl<:ia obligato<ia para lo •• ujetos obligados_ 

TRIGÉSIMO OCTAVO. Se considera info<mación confidencia l: 

1. Lo! dato,: pe"onales gn 105 t6rmln05 dg la nouna apl icablQ; 

11 La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos ob ligados, 
siempre y cuando tengan el derecho de entregar COn dicllo carácter la información, de 
conformidad con lo dispuesto en las leye. o e n lo. Tratados Int,,<naClonales de los que 
el Estado mexicano Sea parte . y 

111 los .ecretos bancario, fiduciario, i fidust~al. come,cial, fiscal. burs;\til y postal cuya 
titu laridad corre!ponda a pan icu lares, . ujeto. de derecllo internaciona l O a sujetos 
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En este sentido, es importante dejar establecido que un dato personal es toda 
aquella infonnaciOn relativa a un individuo Identificado o identificable Y. entre otras 
cosas, le dan identidad. lo describen, precisan su origen, edad . lugar de residencia . 
trayectoria académica, laboral o profesional. Asimismo, reflOren aspedos sensibles 
o delicados sobre tal individuo, como es el caso de su fonna de pensar, estado de 
salud. sus caracterlsticas fisicas, ideología o vida sexual, entre otros. 

Conforme a los preceptos transcritos. en el ejercicio del derecho de acceso e la 
información se protegerá la vida privada y los datos personales; es decir, entre los 
limites o excepciones del derecho de acceso a la infonnaclón . se encuenlra la 
prolección de los datos personales que obren en archivos gubernamentales. de 
acuerdo con lo dispuesto en las leyes. 

Por ello, en la Ley Federal da Transparencia y Acceso 8 la Información Pública se 
establece como una limitante al derecho de acceso a la información. la 
dOcumenlación que se considere confidencial. 

Sin embargo, para que delenninada información se clasifIQue con ese caracter, 
conforme a lo dispuesto en el articulo 113. fracción I de la Ley citada, se deben 
cumplir los siguientes requisitos: 

" Que se trate de dalas personales. Esto es: 

a) Infonnación concerniente a una perlona, y 
b) Que é.sta sea identifICada o idenllficabie, 

2. Que para la difusión de los datos se reqUiera el consentJmlento del trtular, Por 
regla general. se requiere de dicho consentimiento: sin embargo , se preSCinde 
de éste cuando la difusión esté prevista en ley. En consecuencia. este requisito 
se satisface si no se acredita la obligación legal de difundir la Información . y 

3. Que no sea infonnación que obre en registros públicos o en fuentes de acceso 
público. .. 
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Establecido lo anterior. a cont inuación , se realizará el análisis de los datos 
sel'la lados por el sujeto obligado. derivado del desahogo al requerimiento de 
información adicional. a la luz del articulo 113, fracción 1, de la Ley Federal de 
Transpa rencia y Acceso a la Información Pública: 

.:. Nombre del se rvidor publico presunto responsabte. 

Es de vital importancia serialar que el nombre. de acuerdo con la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica , es la manifestación principal del 
derecho a la identidad. toda vez que el nombre de una persona es el primer 
elemento de confidencialidad, por medio del cual se hace a una persona 
identificada o tdentificable, y que darse publicidad al mismo se estarla vulnerando 
su ámbito de privacidad. 

Derivado de ello, los nombres de particulares son susceptible de clasificarlos 
contorme a lo establecido en el articulo 113, fracción 1, de la Ley Federal de 
Transpa rencia y Acceso a la Información Pública. 

Sin embargo, en este punto es necesario recordar que el nombre que aparece en 
los documentos solicitados. corresponden al de un servidor publico at cual. se le 
instauró un procedimiento de separación definitiva o terminación del nombramiento. 

Razón por la cual, en un primer término no podrian ser clasificados bajo la causal 
antes sel'la lada , lo anterior. toda vez que el nombre de dicha persona flsica es el 
dato primordial que da certeza jurídica de los actos que se rea lizaron, en su calidad 
de servidora públ ica . 

Incluso lo anterior guarda relación con lo establecido erl el art iculo 70. fracción VII , 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. mismo que 
en la parte que interesa sel'lala: 

ARTICULO 70. En la Ley Federa l y de las Entidades Federativas se CQntemplar/l que 
los sujetos obl'Qados pongan a disposiclÓ/'l de! público y mantengan actua lizada, en k'ls 
respe;:;tivos medk'ls eledr6nicos, Oe acuerdo CQn sus lacu ~aOe s , atribuc"",es, 
lun<: iones u objeto social. según corresponda , la información, por k'l menos, de k'ls 
lemas, documentos y politlCas que a continuación se sel\alan: 
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VII. El dlrtSjlO!lo d. IodO! los S. rv ldor .. PlibljWJ, I panlr dI! nln l d. !tI. el. 
d.partamt0IO o lu . quly! ,.n¡!, o de menor nNet. c;u.a1lÓO se bfinde atencIÓn al 
¡:.JblicD: ma nejen P apliquen recUI$Oll ., realicen adoa de autondad o~p,,~,",~" 
servicioo prOIuiol1alH bajo base 
El direclorio debM inc;!u ir. I 

, , :~~~' ~~~;~,;,~,~~~.~.;~;~d.~~ • 
• 

No obstante. el presente asunto cuenta con una debe ser 
analizada, es decir, 

" 
Para tales efectos, se trae a colación lo establecido en la Constitución Polifica de 
los Estados Unidos Mexicanos: 

' ARTiCU LO tu. El prDCIt$O penal .... kU ... lorio vonol Se 'eg'" pOr lco5 prineopoos de 
publicidad . COOIradiccoOn, concen\'lICIOn, COOIinuodad e inme<Iiac;I6n. 

B. De los derechos ele leda. ~50n~ imputada 

1, A q~ .. prfl\llTl& IU ioocencia mienl"'l M se d!lC lare s u responlabilidad medianle 
sentenc;,. ""~~ pOr el ¡Uez de 111 cavl.' 

Como se obseNa, toda persona imputada tiene, entre otros, el derecho a que se 
presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante 
sentencia emitida por el juez de la causa. 

Sostiene lo anterior, la jurisprudencia l a./J 24/2014 (l Oa,) . emitida por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Just icia de la Nación, publicada en la Gaceta del 
Semanario Jud icial de la Federación, Tomo 1. Libro 5, página 497, de abril de 201 4, 
Décima Epoca, materia constitucional, de rubro y texto s~u lenle : 

' PRESUNCION OE INOC ENCIA COMO REGLA OE TRATO PROCESAL La 
presuro6n de incM;Onc;ia es un der.c;ho q ... ~ o;Mficarse de "~ico', en el 
senlodo de que liene molltiples m¡onifeslllClOnes O verloe<IIes r.lacoonldal con 
geranUal encamlnadal a 'egulII' dialonlOl aspeclOS del prDCIt$O penal. UI\II de SUS 
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...er1iente. se manifiesta como "regla da trato procesar o "reg la de lratam>ento" del 
,mputado, en ¡" medida en que esle dere<;no establece la forma en la qtJe de~ 
tratarse a una persona que esté sometida a proceso penal. En este sentido, la 
p,esuncicn de inocencia comporta el dere<;ho de looa persona a ser tratado como 
inocente en tanto no se de<;lare su cu lpabilidad por virtud de una sentencia 
cOndenatoria. Dicha mannestación de la presunción d .. inocencia ordena a los jueces 
imped ir en la mayor medida po$ible la aplicación de medidas que impl;quen una 
equ'paraclÓfl de he<;ho entre imputado y culpab le, es decif, con lleva la prol1 ibición de 
cualqu>er tIpo de resolUC IÓn judicia l que supooga la anticipacIÓn de la pena. 

TeSIS de junspn.<dencla 24/2014 (lOa, ), Ap robada por la Primera Sala de este A~o 
Tribunal, en sesten de lecha diec inueve de man:o de dos mil catorce. 

De la jurisprudenc ia transcrita devie fle q ue la presunción de inocencia se traduce 
en el derecho de toda pe rSOfla a ser tratado como inocente en tanto no se declare 
su culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria . D icha m anifestación , 
conlleva la prohibición de cualquier tipo de resolución judicia l q ue suponga la 
ant icipación de la pena. 

Asimismo , la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como derechos 
fundamenta les de las persona s , e l derecho a la int imidad y a la propia imagefl , en 
la siguiente tesis: 

' DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y 
SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS OE DEFENSA Y GARANTI A ESENCIAL 
PARA LA CONDICiÓN HUMANA. o..ntro de lo. derechos pef$Qn3l1sOmos se 
encuentran necesariamente comp'endido$ el derecho a la Intimidad y a la pro¡lIa 
imagen, asl como a la idenlidad personal y sexual: entend iéndose por el primero, el 
derecho del individuo a no ser conocido por ')irOS en ciertos aspectos de Su vida y, por 
ende, el pode, de de<;.sión sobre la publicidad o informacoo de dato. relativos a su 
persona. familia , pensamientos o sentunientos. a la propia imag.en. como aquel de'echo 
de decid ir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse f,enta a !os dem~s ; 
a la identidad personal. entendida como ~ derecho de lodo Ind.viduo a ser uno mismo. 
en la propIa conclCncla y en la op inión de los demés, es decir. e. la torma en <lue se ve 
a si mismo y se proyecta en la soc ie<lad. de acuerdo con sus caracte res físicos e 
internos y sus acciones. <lue lo individualizan ante la socie<lad y pem'l iten identdicarlo; 
y que implica, por tanto, la identidad sexual. al Ser la manera en <lue cada ind .... iduo se 
proyecta trente a si y ante la sociedad desde su perspe<;t .... a sexual , no sCIo en cuanlO 
a sus preterencias sexuales sino. primordialmente. en cuamo a cómo se percibe él, con 
basa en sus sent imientos y convicdones m~s prOfundos de pertenencia O no al sexo 
que legalmente le fue a''\lnado al nacer y que. de acuerdo a ese ajusle personalis imo 
en el desarrollo de cada individuo. proyeclaré su vida en todos lo. ~mbrtos. privado y 
público, por lo que al ser la sexualidad un elememo esencial de la persona y de su 
psique, la autodetermInacIÓn sexuallorma pMe de ese ámb~o propio y reser.ado de 
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lo Intmo. la pane de la mi QCIe N desea mant_, l~e'a d~ a~nee ele ten;efCS" del 
conoo;moenlo pIlblico. Por conlig.MeOle . • 1 coo.tit~lr d • ....::ho. loh ..... les I la 
~ona. fuaQ da la InJ.renóa d, lo. d .... b ... conroguran como d • ....::ha. d. 
defen.a ~ IIIQnlia .. anelal PIQ la condición humana. ~a qua puedan reclam.~a 
lan lo In dafen5a da faln llmldld violada o amenazada. como adlllr dal E5tado qua 
prevang. la a!tl5tancla da evan lual .. Int roml.ion .. q ua lo. Ia.lonan por lo qUI. 
1I blan no .on ab$Olu lo.. '010 por ley pOd •• Juatifica rsa lu In lroml.lOn, siempre 
que media un interh lupeno. : 

Asl. es derecho de lodo individuo a no ser conocido por Olros en ciertos aspectos 
de su vida Y. por ende. el poder de decisión sobre la ptJblicidad o información de 
dalos relativos a su peBOna (derecho a la Int imidad). Igualmente, el derecho a la 
propia Imagen es el derecho de decidir. de forma libre. sobre la manera en que 
elige mostrarse frente a los demás. 

De acuerdo con lo anlerior. poner a disposición o revelar el nombre del servido r 
público que ahora nos ocupa . podrla implicar su exposición. en demérilo en su 
reputación y dignidad. recordando que esle tipo de derechos se basa en que lada 
persona. por el hecho de serlo. se le debe considerar honorable. merecedora de 
respeto. de modo tal que a través del ejercicio de otros derechos no se puede 
dañar I una persona en la estimación y confianza que los demils t ienen de ella 
en el med io social en que se desenvuelve y que es donde directamento 
repercute en su agravio. 

Por su parte. en la Declarac¡(m Universal d6 /os Derechos Humanos, se prevé lo 
siguiente ' 

'Artlel,llo t2 

Nadie Nré obielO de injerencia •• rb~.a'''5 en l u vida privada. lu familia. au domici lio o 
IU correspondencia. ni cIe ataques a Su honr. (l, 5U "'IIulllCiOn, TO(!a per500I tiene 
derecho • la prcIecciOn de la Ie~ COOlra \aIeI On¡tiencias o ataqu ... • 

Asimismo. en la Convención Americana sobre los Derechos Human0s8. se 
establece lo siguiente: 
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l . Toda penona tiene derecho al mpelO de IU honQ y allllCOllOClmltlnlO de s.u 
dlgn.:h'd 
2. Nadlt! puede ler oIIleto de Injerenclal "b~"lnas o abus .... as en IU vida privada. en ~ 
de Su lam~ .. , en IU donllcilio D en Su COfTlllpondencia , ni de ataquel ilega~s a Su rooma 
o reputación 
3. Toda pe"ona tiene dere<::ho a la protección de la ley contra esaslnjeranc;<as o esos 
ataques" 

Finalmente. en el Paclo Inlemacionalde los Derechos Civilfls y PoIllicosv, se senala, 
lo siguiente: 

"Articulo 17 

1. Nadle "d objeto de injerenclDs arbrtranas o ilegales en Su vida privada, Su fam~" . 
su domi<;ilio o su correspondencia, ni de 81l1C1u lll ilegales a su honQ y rejlutación. 
2. Toda persona tiene derecho a la prot!ICCión de la ~y COOlra esas injerencias o es.Q$ 
ataqUM: 

De lo anterior, se advier1e que nadie sera objeto de injerencias arbtlranas en su vida 
privada. su familia. su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o 
a su reputación y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley conlJa 
tales injerencias o ataques. 

En cuanlo al dorecho al honor. la jurisprudencia número laJJ. 118/2013 (lOa.). 
emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación . publicada 
en la Gacela del Semanario Judicial de la Federación, Tomo 1. Libro 3. de febrero 
de 201 4. pagina 470, de la Décima ~poca. materia constitucional , se seMla: 

"DERECHO FUNDAMENT"'L "'L HONOR. su DIMENSIÓN SUBJETIV ... y 
OBJETIV ....... juicio de lISIa Primera Sitia de la Suprema COn" de JustICia de la Nación, 
es posobledef.,ir al honor como el concepto que ta persona t iene de al mi."", o que 
los demh.e han formado d e ella, en vlt1ud de.u procede. o de la up,"lón de 
su calidad 'Uc. y loclaL Todo irldMc:tuo. at ......... en SOCiedad, tltlne el de<echo de ser 
respetado y conlidflllldo y. correlativamente, 1"""" la obIigaciOO de ffllPtllar, aquefk>1, 
que lo rodean En el campo ;ufldl«! eSla necelldad se traduce en un derecho que 
Involucra la lKuKad que líene cada ind iYidllO de ped ir que se ~ Irate en forma decorosa 
y la obl'gKión de los demás de fflspooder a este tratamiento. Por lo ;_ral, exislen 
dos formM de seniOr Y enlen<ief el honor a) en el aspecto lubjetIllOO'ti<;O, el honor se 
basa en un ItIOImlento ¡nllmo que .. exteriorira pOr la aflnnaClÓn que la persona hace 
de su propia dignidad. V b) et\ el aspecto objecrvo. externo o sociItt. como la eslmacl6n 
ínterperson.! que la peBOna llene por IUI cnatid ...... morales y proIftIoNIleI deoltro 

• Mhico oc odh,,'" • do<"" pacto el 24 "" marro <k 191 L 
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de liI ccmunid..:!. En el aspedO aubfelrvo. el nonor .. lKIOIIItÓO por lodo aquelo que 
lastima el IBnllmen10 de la ~ dignid..:!_ En el as¡>BCIo objelrvo. el honor es 
luion..:!o por lodo aquel~ que afocla a '" replltaCi6rl que "" pelSO", mereoe.. e. decir. 
el de<ecllo a que otros no c(,,>diciorlen neg"ivamente la opin;oo que ~a d&mh hayan 
de forma,.e de nosotros. 

Como se observa , el honor es el concepl0 que la persona tiene de si misma o que 
los demás se han formado de ella. en virtud de su prooeder o de la expresión de su 
calidad ética y socia!. 

En el campo jurldico. es un derecho humano que involucra ta facultad de cada 
individuo de ser tratado de forma decorolll. Este derecho tiene dos elementos. el 
subjetivo. que se basa en un sentimiento Inllmo que se exterioriza por la afirmación 
que la persona hace de su propia dignidad , y en un sentimiento objetivo. que es la 
estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y 
profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo. el honor es lesionado 
por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto 
objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que 
la persona merece. 

Sustenta el anterior razonamiento, el criterio Jurisprudencial número !.40.e .57 C. y 
registro 184669. establecido por los Tribunales Colegiados de Circuito. en la Novena 
Epoca. consultable a fojas 1709 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta , XVII. marzo de dos mil tres, que establece: 

"DAliIo MORAL '( DERECHO A LA INFORMACIÓN. loI 8I11cua 60. r 10. de "" 
Conat.uci6n FederIIl HlilbIecen el mareo juridOXl que a '" vez que COtIIIIg" el derecho 
• '" ~bfe manifestlClOO de Las Ideal Y '" Iibe<tad de imprenta. ... impone Ilmtes 
o;onll5'en,tIS .., que '" manifeataCléln da "'. ideas no debe .. erce .... en Iorma que 
ataque .. 1TIOI1I1. los de'echc>s de lerce,O. p«MIQue algun delito o pettulbe el orden 
fdllico, '" ~ c\II imprenta 1lII .... por llmile" .. spelO a '" Wia priYlIdII. le moral r ti 
paz pública Por aY pe"e. el a"IC\l~ 10 de '" lltY c\II lmpre-nta prev4I ~ que lB o;onaide-ra 
como at~ • le vida privada. y &n Su fracción I eSlabeca que lo ea loda menifestación 
o .xpr •• ión hecha por la imp renta O que da eualqu ier aira manera citcule en la OIIinlÓrl 
pública donde .e expone a una pef$Ona ,1 odio, d6spreclO O ridlwlo y que pueda 
caU"1Ie d&m8(,to en lu reputaCIÓn e intere.tIS. Como le adviene. en el aupue5lo de la 
Iracción I 'Hulla Ir,elevanle que la Información O manifestación Ha ' aln o 
verdade". Bula que.e exponga a una pe~on. alodio, dH¡>«<:IO O rldic:ulo. El 
decoro Hulnleg,.do por . 1 honor, el r •• peIO. '" c!r<;un.pecclón , la honesUdad . 
• 1 recato. la hon,a 118 astimaclón Se bul en el principio de que. I loda perlona, 
por e \ hacho de a .. lo, H le dabe con.lda", hono .... ble. merecedora de .-.spelo. 
la conculcación cle HI. bien .. conllflur. en .. nl ldo negativo. cuando e \ sujeto 
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activo, sin fundamonto, da f'la a una persona en Su honor O en la estimación que 
105 demh tienen de ella en el medio socia l en que se desenvue lYG y que G5 donde 
directamente repercute en Su agravio. El honor e. un bien objet iva que hace que la 
persona sea merecedora de confianza Si una persona sufre una afectación en la 
consideración que de ella tienen los demás, se deoo emender Como una I~ión a la 
eSl ima que los demh k! profesan, O sea. al trato con urbanidad y respeto qU& merece. 
El IIm~e entre la libertad ele eXjlresión y la condllCta ilegal del agente só lo puede 
establecerse mediante la pondefad6n da 10$ derechos en presencia, pa'll determinar si 
la restricción que se impone al dered", de información y e. pro»ión est~ O M jusltfieada 
por la limita.:ión que .ufrirla el ot ro defecho a la intimidad. Dada su función institllCional, 
cuando se produzca una co lisión entre ambos derechos. el de la Información goza 
de una posición preferente, y las restricciones a ese derecho deben Interpretarse 
de tal modo que su contenido esencial no resulte desnaturalizado. Tal valor 
preferente no es, sin embargo, absoluto, Si s.e le reconoce como g3"",11 8 de la 
Opinión pública, Sólo puede legitimar Intromisiones en otro. derechos 
fundamentales que guuden congruencia con esa f,nalidad, o . ea, que re$u~en 
relevantes para la formación de la Opinión pública. Carecer~ de protección cuando se 
ejercite de manera desmesurada 8 ese flO." 

En esa tes itura, se observa que e ~i ste normatividad tanto nacional como 
internac ional que obl iga al Estado mexicano a reali~ar un cuidado especial en la 
honra y la reputación de las personas. convirt iéndolos en Un dereChO fundamental 
yen una p remisa en su actuación, 

En ra~ón de todo lo anterior, el nombre del servidor públ ico que figura en el 
expediente PS/007/2014 peticionado, debo ser clasi fi cado bajo la causal de 
confidencialidad ostablecida (!n (!I articulo 113, fracción I de la Ley Fodera l de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

• :. Deli to imputado, 

En ese sentido. como punto de partida, es menester precisar qué debemos entender 
por "del ito "; de acuerdo a la dogmática penal. se trata de una conducta IIpica. 
antijUfldica . culpable y punible'o. 

A l respecto, la Suprema Corte de Justic ia de la Nación ha indicado lo siguiente: 

" e_e.. .... n ... ' , ""'-reoo. 7.",1. "'" """" y jviCio __ 0. ..... nUrnof<I 23, 2. , ,....",. •• ;(10, UN""",,.,otuto "" 
.,...~. JLlfldjcu , 20'~, p 3, 
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RES P O NSABlI.IOAO PE NAL " P a ra q ........ f;Ondl,lCUl humaNo .. 1 punible 1;QII!0"",, 
111 derecho p.:.a_....o. el preciso qllll '- .c1 ..... tIad d"plegada por el tU¡e1o actJvo. se 
IUbs..,.,. en un topo legal esto el . que Iio acco6n sea lipoca. antijurldiea y wlpable. y que 
no concurrll en" total consumaei6n .. terio< dej acto injusto. un. ea",. de jutllficaco6n 
u excluye ntll di te culpabibda<:t. Puedl una conducta humanll tlr tlPlCl'. porque la 
man ifel taeión di voluntad . o la mod~icaci6n elel mundo exterior. 11 decir. la producción 
del r"u.OOO lesivo. O<VT1arquen dentro de la defimclÓn de un ti¡)o pernal. como puede 
ocurrir, por Ijemplo. tratAndose de homicidio O lTaude. pero sO .. demllllltra que el 
o;1;ISO fue privado de .. VIda por ellujeto actiw. cuanóo iHle .... objeto de una agresIÓn 
"'UI". .NI y i....... desaparoo;e .. 1In4uridi<X'ad del ..:lo incrWn'f\IÓO Y 
COflMCuent_ ~ . . .. o;:ont;unv la ........ jonUfltlltjyll de la acciOno Iftu" no culpable O 
si tratiodoH del "'I!utIÓO de 105 de(~a.. no .. UliIfacen loa preaupueala. de topoc:odad 
111 no inla¡¡ .......... 1IIementa. constnutlY05. 

Am¡wo pe ... 1 diro<;1o 1St 1I52-POf ac;uerdo di" Prime.a Salio . de IIChII e de jun,o de 
1953, nO ti merICK>rnI el nombre dll prorno\'entl,-21 ele agosto ele 19SJ,-Unammidad 
de cuatro votol,-Ponente: T&6I11o Olea Y Leyvll. Semanario Judo::ia l de 111 FeMracl6n, 
OUlnta t:poea, Tomo CXVI I, p/igma 131 . Prime<1 Sala. 

Del criterio sostenido por el Mihimo Tribunal del pais se colige que. para que una 
conducta humana sea punible, conforme al derecho positivo, es preciso que la 
actividad desplegada por el sujeto act'vo se subsuma en un tipo legal. eslo es. que 
la acción sea tipica. antijurfdica y culpable. y que no concurra en la total 
consumación exterior del acto injusto. una causa de justifICación o excluyente de la 
culpabilidad , 

Asi. puede una conducta humana ser típ ica. porque la manifestación de voluntad. o 
la modificación del mundo exterior. es decir. la producción del resultado lesivo, 
enmarquen dentro de la definición de un tipo penal. 

En seguimiento a ello. la Suprema COfIe de Justicia de la Nación. respedo a los 
presupuestos del delito. también ha mencionado lo siguiente: 

DEU TO. NATURAL EZA DEL " El deJAO .. ante todo aeQOn .ntijurldicll, pero 
tlpicamente .ntijurldÍCII. La decisión re.pecto. t i u ... determinad. COfIducUl eae en Ea 
e5fara del derac;hQ P\ln~ivo, " . ulta da la contidaraciOn ele que como fundamento da la 
e. igencEa de Ea IeV, no., 5ulícltnle cuakw'erll lICdón antijurldiea lino que se precisa 
una antijuricllClCIId "peclll, tiplCll y wlp.~. el decir, $1 tipo en IInliGo tknico elopeC",1 
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y confOm1e a la teorla general del derecho aparece como el conjunto de todos los 
presupuestos a CIIya existencia se tiga una cons""""ncia jundica. 

Amparo penal directo 1532/54, Po< acuerdo de la Primera Sala, de f""ha 8 de junio de 
1953, no se menciona el nombre del promovente, 26 de agosto de 1955. Unanimidad 
de Cinco votos, La publicación no menciona el nombre del ponente. 

Como se advierte, la decisión respeclo a si una delerminada conducta cae en la 
esfera del derecho punit ivo, resulla de la consideración de que. como fundamento 
de la exige ncia de la ley, no es suficien te cualquier acción antijurldica sino que se 
precisa una an tijur idicidad especial. t ipica y culpable, es decir. el tipo en sentido 
técnico especial y conforme a la teoría general det derecho aparece como el V 
conjunto de todos los presupuestos a cuya existencia se liga una consecuencia f 
jurídica. 

En concatenación con ello, el Código Penal Federa l prevé, en sus art lculos 7' y S'. 
que el delito es el acto u omisión que sancionan las leyes per.ales. mismos que 
pueder. rea lizarse dolosa o culposamente 

A efecto de br inda r mayor claridad. el diccior.ario jurldico digital prevé que el tipo 
per.al es la descripción hecha por el legislador de una cor.ducta ar.tijurldica, 
plasmada er. una ley.!) Por tanto , se considera como ur. instrumento legal necesario 
y de natura leza descriptiva. 

Tomar.do en cuenta lo previo, es posible conclui r que la cor.figuración de un delito 
se encuentra estrechamente relac ionada cer.la valoración de una conducta humana 
que se opone a lo que la ley mar.da o prohibe bajo la inminer.cia de la aplicación de 
una pena. En esos términos, es el legislador, a través de la creación de una ley o 
instrumento nOffi1alivo, el que establece qué hechos sor. delitos; es decir, es la ley 
la que nomina los hechos que se considerará n delitos. a través de la const itución 
del tipo penal. 

En este sentido, si como punto de partida , tenemos que un dato personal es 
aquel que identifica o hace identificable a una persona determinada y un deli to 
de manera susta nc ial es definido como un acto u om isión que sanciona n las 
leyes penales, resulta inconcuso que, éste último de manera aislada no da 
cuenta del servidor público que para el caso en concreto so pretende proteger. 
Por lo anterior se concluye que, el delito no puede ser clasificado de 

,'v* .... OOp'l!w<ffl <li"*,,,Jrtoj.óIjw m!!lijc:lInIioMiPP._ 
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conformidad con la fracción 1, del articulo 113,_de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

• :. Credencial de Elector. 

Al respecto, el artícu lo 131 del ley General de Instituciones y Procedimierltos 
Electorales sellala: 

1. Ellnslitulo debe inCluir a los ciudadanos en las secciones del Registro Federal 
de Electores y expedines la credenCial para votar. 

2. la credencial para volar es el documento indispensable para que los 
ciudadanos puedilrl ejercer su derecho de voto." 

De lo anterior, se advierte que el ahora Instituto Nacional Electoral debe expedir a 
los ciudadanos la credencial para votar, docomento indispensable que les permite 
ejercer el derecho de voto. 

Ahora bien, respecto de ta información contenida en las credenciales para votar. 
cabe sellalar lo dispuesto en el articulo 156 del citado ordenamiento legal: 

• la credencial para votar deberé con tener. cuando menos. los siguientes 
datos del elector: 

al Entidad federativa. municipio y localidad que corresponden al domici~o . En 
caso de los ciudadanos residentes en el extranjero, el pals en el que residen 
y la entidad federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en 
el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional. deberén acreditar la 
entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos 
progenitores sean mexicanos. sellalaré la de su elección, en definitiva. 

b) Sección electora l en donde debera votar el ciudadano En et caso de los 
ciudadanos residentes en el extranjero no seré necesario incluir este 
requisito: 

e) Apellido patemo, apellido materno y nombre completo: 

d ) Domicilio: 
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e) Sexo: 

f) Edad y ario de registro; 
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g) Firma, huella digital y fotogra fla del elector; 

h) Clave de reg istro, y 

i) Clave Úrlica del Registro de Poblaciórl . 

• Además terldrá: 

a) Espacios necesarios para ma rcar a/lo y elecciórI de que se trate: 

b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 

e) Ario de emisiórI; 

d) A/lo en el que expira su vigencia , y 

el En el caso de la que se expida al ciudadarlo residente en el extranjero, la 
leyenda 'Pa ra Votar desde el Extrarljero". 

• A más tardar el último dla de enero del ailo en que se ce~bren las elecciones, 
los ciudadarlOs cuya credencial para votar hubiera sido extraviada , robada o 
sufrido deterioro grave, deberárl sol icitar su reposición ante la oficina del 
Registro Federal de E~ctores correspondiente a su domicilio 

• Con relación a su domicil io. los ciudadanos podrán optar erlt re solicitar que 
aparezca visib le en el formato de su credencial para votar o de marlera 
oculta, conforme a los mecarl ismos que determine el Consejo General." 

Asimismo, en la pág ir'la de internet dellnslitUlo Nacional Electoral, se encuentran 
publicadas las caracteris ticas de la credencial para volar 

r 
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En esta tesitura , se advierte que la credencial para votar contiene diversa 
información que, en su conjunto, configura el concepto de dalo personal previsto en 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pllbl ica , al estar referida 
a personas fisicas identi ficadas, tates como: domicilio, edad y aM de regis tro. huella 
digital, fotogra fia del elector y clave de registro. 

¡~~~~. ~.~' ~~~~fd~'~'~"~dencial de elector corresponde al denominado este sentido. dicho número de 

~~~~~~~~~~d~O~O~d~'j~~ti'~'~' 'i;~"~d~'~d~'~O~O . constituye un en razón de reveTa 
in formación concerniente a una persona función 
de la información I I ahl 

" 
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Por otro lado, la clave de elector se compone de 18 caracteres '/ se conforma con 
las primeras letras de los apellidos. allo. mes, dia '/ clave del estado en que su titular 
nació. sexo y una homoclave interna de registro; derivado de lo cual . la clave 
referida ha sido considerada por el Pleno como dato personal objeto de 
confidencialidad. 

En este sentido. se puede advertir la credencial de elector. 
como III 

que I caso 
i en el 113. 

Acceso a la Información Publica . 

• :. Clave Ún ica de Roglstro de Poblac ión /CURP). 

datos 

" 

y 

De acuerdo con lo sella lado en los artlculos 86 '/ 91 de la Ley General de Población. 
la CURP se asigna a una persona para permitir certifICar y acreditar 
fehacientemente su identidad. la cual sirve entonces para idenlilicar en forma 
individual a las personas. 

En ese sentido. la CURP se in tegra a partir de los siguientes datos: 

• Nombre (s) y apellido (s); 
• fecha de nacimiento; 
• Lugar de nacimiento: 
• Sexo. y 
• Homoclave y url dlgito verificador que son asignados de manera unica e 

individual por la Secretaria de Gobernación. 

En tal virtud. toda vez que dicha clave se integra por datos que unicamente atallen 
a la persona a la que se asigna. se concluye que se trata de un dato personal de 
carácter confidencial, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 113. fracción I 
de la Ley de la materia. 

Robustece lo anterior. el Criterio 18/17. adoptado por el Pleno de esle Instituto. en 
el que se indica lo siguiente: 

" 
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Clave Única de Registro d e Pob lación ~CURP ). La ClallEl Única de Reg istro de 
Pobladón se in legra por datos personales que sólo conc;emen al partieular t itular de la 
misma. como kl . on 5U oombre. apell>dos, fe<;ha de nacimiento, lugar de nadmienlO y 
' exo. Dicho$ dal"", constituyen información que dist ingue plenamente a una persooa 
¡Is lea 001 resto de kls Ilabrtantes del pais, por kl que la CURP est;\ conside rada como 
información confidencIal, 

Resolucklnes' 
RRA 39951 t 6 Secreta ria de la Defensa Nacional. 1 de febrero 00 2017. Por 
unanimidad. Com i~ion;tdo Poneme Rosendoellguen i MO<1terre'f Chepoll , 
RRA 0937117, Senado de la República 15 de marzo de 2017, Por unan imidad. 
Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0476117. Secretarta de Retaciones Exteriores, 26 de aMI de 2017, Por 
unanimidad. Comisionada Ponenle Areli Call<,l Guadiana. 

Así las cosas. la CURP es un dato personal confidencial ya que se integra por datos 
personales que ún icamente le conciernen a un particular como son su fecha de 
flacimiento. su nombre. sus apellidos y su lugar de nacimieflto, y ésta es información 
que lo distingue plenamente del resto de los habitantes. por to que procede su 
clasif icación con fundamento en el articulo 113, fracción I de la L.ey Federal de 
Transparencia y Acceso a la Info rmac i6n Pública . 

• :- Registro Federal de Contribuyentes IRFCI. 

Para la obtención del RFC es necesario acreditar previameflte la identidad de la 
persona , su fecha y lugar de nacimiento, entre otros datos, por medio de 
documentos oficiales como el pasaporte y el acta de nacimiento. 

Por su parte. es de sel'lalar que las personas tramitan su RFC con el único propósito 
de realizar. mediante esa clave de identificaci6fl. operaciones o actividades de 
naturaleza fiscal. 

En ese sentido. el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación establece que 
util izar una clave de registro no asigflada por la autoridad, se constituye como una 
infracción en materia fiscal, toda vez que dic ha clavo tiene como prop6sito hacer 
identifi cable a la persona respecto de una situación fiscal determinada. 

En este sentido, es meflester indicar que. med iante el Criterio 19117, el prono de 
este Instituto ha sostenido lo siguiente: 
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Reglltro Federal de Contrib ... yent" {RFC¡ de peBOnas 1;'10; ... El RFC .. una clave 
de l;8~t .. fOl.elll. únlCll e irrepetible, que pem'I~e identiflCll' al tcular . .... lIdad Y lecha 
de nac..,,,enlO, POf ID que es un dato personal de caracter ccnI'odeocilll. 

Relol ... clon .. : 
RRA 0189111, Morene. 08 de lebrero de 2017 POI ... nanimidad ComÍ'tlOflado Ponente 
JoeI Sal&l $u',el. 
RRA 0677/17. Universidlld NaciooIIl Autónoma de Mlrrlco 08 de mirza de 2017 Por 
unanimidad eomlllooedo Ponenle Rosendoe'o'lil"""¡ Monlel'ey Chapoy 
RRA 1564/17. Tntunal EIector8I del poo. JudICial de iII Fedefeci6n 26 de abril de 
2017 Por u_odlld Com,SIC:INIdo PonenIe 0Icer Maurieoo Guerra FOICI 

Asl . por ser el RFC un dato vinculante al nombre de su titular, y que permite 
klen tificar, entre otros datos. su edad y la homoclave, siendo ésta ultima unica e 
irrepetible, este Instituto concluye que es un dato personal con fidencial, susceptible 
de clasifi carse en términos del articulo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica y, en consecuencia, procede 
su clasificación. 

':' Fotografia . 

La fotografia o rolrato que, en si mismo, const~uye la reproducción r.el de la 
imagen de una persona, obtenkla en papel a través de la Impresión en un rollo O 
placa por medio de una cámara fotogréfica, o en formato dig ital. 

En este sentklo, la fotografía constituye el primer elemento conrlQurador de la 
esfera personal de todo indivkluo, en cuanto Instrumento bAsico de klentifieación y 
proyección ellterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como 
sujeto individual, por lo que se con.idera un dato per.onal en términos del 
articulo 113, fracción t de la Ley. 

En térm;nos del articulo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el lugar en donde 
reside habitualmente una persona flslea. En este sentido, constituye un dato 
personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de 
personas flsicas identirtcadas, y su difusión podrla afectar la esfera privada de las 
mismas. 
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En ese mismo sentido, proporcionar las caracteristicas visuales de la fachada del 
domiciliO, o lo que es más. la fotogra fía del mismo, se estarla proporcionando 
imégenes de su patrimoniO, lo cual de igual modo incidirla directamente en la 
privacldad de su titular. 

Por consiguiente, dicha información es confidencial y sólo podrá olorgar1ie 
medlanto el consentimIento expreso del t itular de dicho dato per1ional, en 
términos del articu lo 113, fracc ión I de la ley Federal de TransparencIa y 
Acceso a la Información Publica. 

El término 'se ~o' se refiere a las caracterlsticas determinadas biológicamente. 
mientras que el "género· se utiliza mua describir las características de hombres y 
mujeres que están basadas en factores sociales: es decir, las personas nacen con 
sexo masculino o femenino. pero aprenden un comportamienlO que compone su 
identidad y determina el papel del género. 

En este sentido, se puede advertir que el sexo es el conjunto de caracterlsticas 
biológicas y fisiológicas que distinguen a los hombres y las mujeres. por ejemplo, 
órganos reproduchvos, cromosomas, hormonas, etcé tera. Por tanto. revelar el dato 
en comento se considera un dato personal confidencial. en térmInos de lo 
dispuesto en el articulo 113, fracc ión I de la Ley Federal de TranS¡:Jarencla y 
Acceso a la Información Pública . 

• ;. Estado Civil. 

El estado civil consHluye un atributo de la personalidad que se refiere a la posición 
que ocupa una persona en relación con la familia ; en razón de lo anterior. por su 
propia naturaleza es considerado como un dato personal, en virtud de que incide en 
la esfera privada de los particulares y, por ello, es clasificado con fundamento en 
el articulo 113, fracetón I de la Ley Federal de TransparencIa y Acceso a la 
Info rmación Pública . 

• :. Edad. 

La fecha de nacimiento es un dato personal. toda vez que consiste en información 
concerniente a una persona flsita identificada o identifICable: dicho dato está 
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estrechamente relacionado con la edad, por tanto, al dar a conocer la fecha de 
nacimiento de una persona se revelarla los anos con que cuenta la misma. En esa 
tesitura. se trata de datos personales confidenciales, en virtud de que al darlos a 
conocer se afeclarla la intimidad de la peft;ona Irtular de los mismos. 

Por lo lanto, la focha de nacimiento y la IIdad de una persona son considerados 
como datos personalos do carácter confidencial, en términos do lo dispuesto 
on el articulo 113, fract: ión I do la loy Fodoral do Transparencia y Act:eso a la 
Información Pública. 

.:. Nacionalidad, 

Por lo que se refiere a la nacionalidad de una persona, se considera como un dato 
personal en virtud de que su difusión revelaria el pa ls del cual es originario un 
individuo, es decir. se puede identificar el origen geográfico, territorial o étn ico de 
una persona. Por lo que se trata ele un dato confidencial, en tórmlnos del art iculo 
113, fT"at:clón I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública . 

• :. Nombre de tert:eros Iguilln r.tlb! non iut:ión). 

Es de vita l Importancia senalar que el nombre. de acuerdo con la ley Federal de 
Transpa rencia y Acceso a la Información Pública, es la manifestación principal del 
derecho a la idenlidad , toda vez que el nombre de una persona es el primer 
elemento de confidencial idad , por medio del cual se hace a una persona 
identificada o identifICable, y que darse publicidad al mismo se estar la vulnerando 
su ámbito de privacidad. 

De este modo, cabe referir que el nombre es un atributo de la persona fis ica que lo 
identifica de los demás. Al respecto. el jurista Ra fael de Pina lo define como 'el signo 
que distingue a une persona de las demás en sus relaciones jurldicas y 
socia les ·. '~Asl . el nombre distingue a las personas jurídicamente ~ soclalmenle, 
haciéndolas Ilnicas frente a otras personas. 

Bajo esa lógica . el jurista mexicano Ignacio Galindo Garfias senala como funciones 
esenciales del nombre las siguientes: 
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SuJoto obligado ante el cual se present6 la 
solicitud: Comisión Nacional del Agua 
Follo de la Solicitud: 1610100237416 
Numero de Expediente: RRA 5547/ 16 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suáret 

1._ Como $lgr>O de identidad, este atributo de la persooalidact, s irve para distingui, 8 
\lna persona de todos los demh De es ta maner •. el nombre permite elrlblll rt.. 1I 
luJeto variar relloClones j .... !dle .. , " on un c:onj ... nto de f1oC1I 11811es. debe' ... 
lIe,ecll .. V obligaclon .. : en ".ne .. l, por medio de esla funcl6n el nombre . la 
pe .. o nl puede "olO<:lI"le y nleno.ln • • n II bleadón tuya . n .. umpo del 
de,ec llo. con todas 1 .. contecuencl .. q .... d e ahl deriven. 

2 - El ncmbre como un IndlCe del Estado de fllmllla.-qUlere decif q..e llenóo eI-,ellldo 
consecuencia de la famiia de ~ per.an8. "M!! pare .,dlC8' que pertenece 111 COfIjunlo 
de panenles que consIrtuyen delerminado grupo familiar 

Es decir. una de las funciones del nombre es la atribución de relaciones jurldicas, 
tanto con derechos como con obligaciones. 

En este sentido, se concluye que el nombre es un atributo de la persona física que 
lo Identifi ca de los demás. mismo que se integra por el prenombre o nombre de pila 
y los apellidos de la persona, elementos necesarios para dar constancia de 
personalidad , que permiten la idenHlicación de un individuo. Por ende. el nombre 
pe' se es un elemento que hace a una persona física identificada o identifICable. por 
lo que se considera un dato personal; por to tanlo, es un dato de caráCler 
confidenc ial, en terminas de lo dispuesto en la fracción I del articulo 113 de la 
Ley de la materia . 

• :- Fotografias de tercoros (quien recibo notificación). 

La fotog rafla o retrato que. en 51 mismo, constiluye la reproducción fiel de la 
imagen de una persona. obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o 
placa por medio de una cámara fotográfica, o en formato digital. 

En eSle sentido, la fotografía constituye el primer elemenlo conflgurador de la 
esfera personal de todo individuo, en cuanto instrumento básico de identificación y 
proyección el(teriof y factor imprescindible para su propio reconocimiento como 
sujeto individual, por lo que se considera un dato personal en térmInos del 
artículo 113, fracc ión I de la Ley. 

O;' Firma de terceros (quien recibe notificación). 

La firma puede ser definida de m ... chas maneras. desde un punto de vis ta 
grafológico. legal , etc" sin embargo, la firma autógrafa es aquella que plasma o 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Comisión Nacional del Agua 
Folio de la Solic itud: 1610100237418 
Número de Expediente: RRA 5547118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

traza la persona humarla erl Url clocumerlto COrl Sll pullo y letra o escrito de marlO 
del propio alltor. 

Para La Real Academia Espallola. la Firma es el'Nombre yepellido o titulo que una 
persone escribe de su propia mano en un documento para darle autanticidad o pare 
expreser que aprueba Su contenido', muchas veces la firma e5 trazada al pie del 
documento escrito por mano propia o de puM y le tra de su aulor y para obligarse lo 
que en él dk:e . 

AsJ. la firma puede definirse como una marca o signo hecho por un individuo en un 
instrumento o documento para significar el conocimiento. aprobación. aceptación o 
adjudicación de una obligación 

En esta tesitura , la firma es considerada como un atributo de la personalidad de los 
indn,.iduos, en vi rtud de que, a Iravés de ésta, se puede identificar 11 una persona: 
derivado de ello. es un dato que deba sor clasi fi cado como confidencial, de 
conformidad con lo que establece la fracción I del articulo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En relatadas consideraciones el agrav io esgrimido por la particular encaminado a 
controvertir la ctasificaciórl de la in formación deviene de PARC IALMENTE 
FUNDADO, pues tal y como Quedó evidenciado, lo procedente era la entrega de la 
veBión pública del expediente PSI00712014 pel icionado. 

En consecuencia. con fundamento en el articulo 157, fracción tu de la ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. elite Organo Garante 
cOrlsldera Que lo conducente es MODIFICAR la respuesta de la Comisión Nacional 
del Agua, e instruirle para Que. en un plazo no mayor a diez dlas hábiles: 

Entregue versión pública de 105 documentos 1 a 11 y 13 a 64. referidos 
en el documento Extel remitido en el desahogo al requerimiento de 
información adicional. correspondientes a las constancias que Integran 
el ellpediente PSIOO7f2014. 

En el entendido de que en dicha versión pública se deberAn protoger los 
siguientes datos: Nombre del servidor público presunto responsable; 
Credencial de Elector; CURP; RFC; Fotografia ; Domicilio part icular; 
Sexo; Es tado Civi l ; Edad; Nacionalidad; Nombre de terceros; 
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ComIsionado Ponente: Joel Salas Suarez 

Caracteristicas visuales de fachildil de domic ilio particular; Fotogrilfia 
de fil childa del domicilio particular; FotografTas de terceros; Firma de 
terceros, de conformidad con la fracc ión 1, del artículo 11 3 de til ley 
Federal de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública. 

Confirme de manera fundil da y motivada a través del Comité de 
Transparencia. la reserva del auto de plazo constitucional, referido con el 
numeral 12 y aneKOS de los numerales 14 y 15, enunciados del documento 
Excel remitido en el desahogo al requerimiento de información adicional, 
correspondientes a constancias que in tegra el expediente PSI00712014 , de 
conformidad con la fracción XI, del articulo 11 0, de la ley Federal de 
Tra nsparencia y Acceso a la Informac ión Pública. 

Confirme de manera fundada y motivada a través del Comité de 
Tra nsparenciil , la confidencialidad de los s iguientes datos: Nombre del 
servidor público presunto responsable; Credencial de Elector; CURP; 
RFC; Fotografía; Domicilio particular; SeKo; Estado Civi l ; Edad; 
Nacionalidad; Nombre de terceros; Ca racteristicas visuales de fachada 
de domici lio particular; Fotografía de fachada del domicilio particular; 
Fotografías de terceros; Firma de terceros, de conformidad con la 
fracción 1, del artículo 113 de la ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Finalmente. en virtud de que en la solicitud de acceso se seMIÓ como modalidad 
preferente por Internet a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y ello 
ya no es posible por el momenlo procesal en que se encuentra el recurso, el sujeto 
obligado debera proporcionar la in formación. haciéndola llegar al correo electr6nico 
sei'ialado por la particular, 

Por lo expuesto y fundado. este Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los Considerandos Tercero, Cuarto y 
Quinto de la presente resolución, y de conformidad con el articulo 157, fracci6n 111 

"5 
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Sujeto obngado ante el cual l5e presentó la 
l5olici tud: Comisión Nacional del Agua 
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de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
MODIFICA la respuesta emitida por la Comisión Nacional del Agua. 

SEGUNDO. Con fundamento en los ar1lculos 157, párrafo u!l imo y 159 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , se instruye al sujeto 
obligado pflra que, en un término no mayor de diez dlas hábiles, contados a partir 
del dla hábil siguiente al de su notificación, cumpla con la presente reso lución, y 
para que en el término de 3 dias posleriores informe a este Instituto sobre su 
cumptimiento. 

TERCERO. Se hace del conocrniento del sujeto obligado que, en caso de 
incumplimiento. parcial o lotal, de la resolución dentro del plazo ordenado, se 
procederá en términos de los articulos 174 y 186, fracción XV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO, Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno, para que a través de la 
Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Insllluto, 
venflque que el sujalo obligado cumpla con la presente resolución y dé el 
seguimiento que corresponda, con fundamento en los ar1lculos 41 , fracción XI , 153. 
197 Y 198 de la Ley General de Transparencia y Acceso alalnfom1ación Pública, 
en relación con lo dispuesto en los articu las 21, fracción XXIV, 159. 160, 169, 170 Y 
171 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de la recurrente que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo 
del articulo 158 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 165 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO. Con fundamento en los artlculos 159 y 163 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, notifiquese la presente resolUCIón 
a la recurren te en ta dirección senalada para tales efectos, y mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia, al suje to obligado por conducto de su Unidad de 
Transparencia. 

SÉPTIMO. Se pone a dispoSición de la recurrente para su atención el teléfono 01 
800 TElINAI (835 4324) Y el correo electrooico viailancja@lnaI.Qrg.m! para que 
comunique a este Instituto cualquier incumplimiento a la presente resolución. 

>D, 



'''b,_N .. ., .. ,,,. 
T' ............. I"" .. . .. 
,_ .. ;¡". ,_,,100 .. 

"' ... "'_Ir, 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
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OCTAVO. Hagase las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 

Asl, por mayorla, lO resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
Francisco Javier Acuna Llamas, Cartas Alberto Bonnin Erales -éste con vo to 
disidente·, Osear Maurtcio Guerra Ford, Blanca lilia Ibarra Cadena. María PatriCia 
Kurczyn Villalobas -ésta con voto disldente-, Rosendoevguenl Monterrey Chepov
éste con voto disidente- y Joel Salas Suflrez, siendo ponente el OHimo de los 
mencionados. en sesión celebrada el dla 02 de octubre de 20t6, ante el Secretario 
Técnico del Pleno. 
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Franc isco Jayler Acuña llamas 
Comisionado Presidente 

Ca rlos Alberto 
Erales 

Comisionado 

Mari Patricia Kut n 
Villa lobosj 

Comisionada 

~ 
Osca r Maurlclo Guerra 

Ford 
Comisionado 

Diaz 

Cadena 
Comisionada 

<:::¿ 
Joel Salas S.!:!!r.8::> 
Co~do 
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VOTO DISIDENTE 
Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales 
Número de e~pediente : RRA 5547118 
Sujeto obl igado: ComiSión NaCional del Agua 
Folio: 1610100237418 
Comisionado ponente: Osear MauOClo Guerra 
Ford 

Voto disidente del Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales , emitido con 
motivo de la resolución del recurso de revisión con número de expediente RRA 
5547/18, interpuesto en contra de la Comisión Nacional del Agua, votado en la 
sesión del Pleno de este Institulo, el dOS de octubre del dos mil dieciocho. 

En la resolución volada a favor por la mayoria del Pleno de esle Inslltuto, se determinó 
modificar la respuesta otorgada por la ComIsión NaCional del Agua, e mstrwle a que 
entregue versión públICa del expediente número PS1OO712014, en la que se omitan 
dalOS personales: asi lambién, se ordena a la clasificaCión del auto de plazo 
eonslJtUCiOnal contenido en el expediente de mérito, con fundamento en el artículo 
110, fracción XI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaCIÓn 
Pública, pOf un penodo de cmeo al'los 

Cabe senalar que también se instruye por la mayoria del Pleno, a que tanto la 
conf ldencoa l de los datos personales, as i como la reserva del auto de plaw 
const itucional contenidos en el e~pedlente que nos ocupa, deberán ser confirmadas 
por el Comité de Transparencia del sUleto obligado 

En relaCión con lo antenor, SI bien comparto la claSificación como reservado del auto 
de plazo constitUCIOnal (enunCiado en los numerales 12, y anexos de los documentos 
14 y 15 del documento Excel remitido en el desahogo al requerimiento de mfonnaCKIfl 
adICIonal), me aparto parc iatmente de lo sostenido por la mayoría del Pleno del 
Instituto NaCional de Transparencia, Acceso a la InformaCIÓn y ProtecCIÓn de Datos 
Personales, con base en los sIguIentes argumentos; 

El articulo liD, fraCCión XI de la Ley Federal de TransparenCIa y Acceso a la 
InformaCión Pública, d ispone que resulta mlormación reservada todos los documentos 
que obren dentro de los e~ped l enle s judiciales o de los procedimientos administra tivos 
segU idos en forma de jUicio, pues en su conjunto, constituyen una unidad documental 
que mientras no cause estado el procedimiento en e l que obran, puede verse 
vulnerada su condUCCión SI son divulgados 

Al respecto, diChO precepto legal prevé 

Articulo 110 , ConIOlTl'le a lo dlSpueslO por el articulo 11 3 de la ley General, como 
Inlormaclbn reservada podrá clas,r~rse aquena cuya pubhcaclOn 
[ [ 

XI. Vulne,e la concu<x:oOn de los eXpedientes ludloales o de los P!'QCedomoenl(ls 
adm,noSlfall\iOS segUidos en forma de IU'l:IO, en tanto no hayan eausado eSlado, 
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Con base en lo antenor. se desprende que cuando exista un procedimiento en el cual 
se dictó una resolución y ésta hubiere sido impugnada ante un órgano supenor o fuera 
susceptible de ser impugnada. no podrá considerarso como una reso lución que 
ha causado cstado, pucs para que surta sus efectos y consecuencias legales, 
debieron haborse concluido todos los medios de impugnación (recursos) que 
contemplen las leyes y transcurrido los plazos legales para su interposic ión 

Lo antenor, en consonancia con lO sostenido por el Poder JudiCial de la FederaCión 
en el criterio COSA JUZGADA, PRINCIPIO ESENCI AL DEL DERECHO A LA 
SEGURIDAD JURiDICA ' , en el que se determinó que: 

• Es la institución resultante de una sentenCia obtenida de un proceso JudiCial 
seguido con las formalidades esenCiales del procedimiento, conforme a los 
articulas 14, segundo párrafo, y 17 de la de la Conslltuclón Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

• La cosa juzgada como el resultado de un juicio concluido en ladas sus 
inslanclas. llegando al punto en que lo decidido ya no es suscepttble de 
discutirse, privilegia la garantía de acecso a la jusllcla prevista en el segundo 
párrafo del Citado articulo 17 dolando a las partes en 1¡lIglo de segundad y 
certeza jurídica 

• La naturaleza trascendental de esa institución radica en que no sólo recoge el 
derecho a que los órganos JUrisdiCCionales establecidos por el Estado diriman 
los conOictos, sino tambión el relativo a que se garantice la ejecuc ión de 
sus fallos. 

Ante ello. la causal de reseN a invocada. implica que la Información contenida en los 
expedientes judiciales revestiría el carácter do roservado, hasta en tanto no hayan 
causado estado, lo cual tiene por objeto eVitar injerencias externas que vulneren la 
objetividad de análiSIS de las autondades que sustancian los procedimientos de que 
se traten o de aquellas otras que revisarán los procesos de origen 

Lo anterior se actualiza en 01 presente asunto , ya que todas y cada una do las 
constancias que integran el eKpediente integrado por la Gerencia de Persona l de la 
Comisión Nacional del Agua. identificado con el número PSt007/201 4 relatiVO al 

Epoa ~ l"""",. Ro9'""" _ ....... _ TtCI ....... C""'sl_ dO CoralM. T_ dO T ............ r ... te 
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proceso de separación de un servidor público del Servicio Profesional de Carrera, se 
encuentran Inmersas en la causa penal 131/2015, radicada en el Juzgado Pnmero de 
Distrito en Procesos Penales Federales del Sexto Circui to, esto es, ante una 
autoridad ju risdiccional quo dirimo la controversia de indole penal, la cual está 
pendiente de resolución , por encontrarse en la etapa de conclUSiones de las partes 
para pasar posteriormente al dictado de sentencia definitiva 

Sobre el particular, conSidero que la totalidad de las documentales contenidas en el 
ellpedlente matena de la solICitud de acceso refiere a una actuación , dil igencia o 
constancia de la causa penal 131 /2015, 

Al respecto, el Código Federal de Procedimien tos Penales~ -ordenamiento aplicable 
prevIo a la reforma publicada el 18 de junio de 2018 en el Diario Oficial de la 
Federaclón- establece lo sigUiente 

Articulo 10 - El presente Cód,go comprern:le los s.gulenles proced lmtentos 

1_ El de averi guación previa I la consignación a los tribunale. , q..e estatllece las 
ouogencoas legalmente necesanas para que el M,msleno Put>11CO jXleda resolver $1 eJercota 
o no la accIÓn penal 

11 El de preinstruee,ón en Que $e realIZan las actuac,cmes para detormlnlr los hechos 
materia de' proceso la clas,flcaclÓn de MIOS conforme al 'opo penal apllcat>1e y la 
prot>able rf!'Sponsabdldad del ,nculpadO, o t>_ en su caso. la libertad de ~Sle por lah.a de 
elemenlOS para orocesar, 

111 . El oe instrucción ¡¡ue abare. In diligenc ias praClicadas anle y por lo.tribun.les 
con el fin de averlgu~r y prot>ar la e. lstencla del del ito, las c,rcunsl80c<n en Que 
lIublese soda cometido y las peculiares del ,"culpado, asl como la responsabilidad o 
" responsab ,l 'dad penal de este 

IV · El de primera InstanCia duranle el cual el Minis te r io Publico precisa su prolens lón 
y 01 procesado su defcn •• • "Ie al Trlt>un.I , y este valor. In pruetlll y pronuncia 
senloncla defi nit iva; 

V El de segunda ,"staocoa ante ellnt>unal de apelacIÓn, en que se efe<:!ioan las d,hgenc.as 
y actos lend;en:es a resolver 10$ recursos 

VI _ El de ejeCUCión, que comprende desde el momento en que caud ejecu tor iao lao 
.enlenci. de los l ribunales hao." la elllinclón de las unclan" . plluda., 

'https IIwww gob mxlcms!uplo3ds!attac~men!/f1 leI8953010'O_ C_dlgo_Federal_de_Procedlmientos_Pe 
nales pdf 
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Art iculo 102 · L .. , .. olucion .. judic: ial .. (luun estado cuando notiflcadas las 
parto. de In ml,ma, /1Sias maOlfoeslen expresamente su con/omllllad no lIIterpongan 
k:ls recu~ que procedan dentro ele los ptal.os senalados por la ley o, tamblen, cuando 
se resuelvan los rlK:urllOs plamea<lOS eonlla las m,vnas. 

Ninguna rnoluclOn judicial Se ejecutar' I ln qua provlamente se h~ya notificado de 
la misma al Minl,terlo Público y a quien corres ponda, conforme a la le~ 

CAPITULO XII 
Notlfic:acionH 

Anic:ulo 104 · La, reeoluc iones conlfa 1 .. cua'''' proceda el recu",o de apelac iÓn, 
se notificar'n personalmen te a lal pann po, conduc to del lecreta rlo o act u" io del 
tribunal. 

CAPITULO 11 
Apelación 

ArticUlO 363,· El recurso de ape'-oOn bene por ob",ro examltlar SI en la .... soluclÓn 
recurnda no se aplICO la ley correspond .... te o se aplICO ésta ,nex.aetamenle s, se VIOlaron 
105 :mnc,~ reguladorH de la valoraCIÓn de la prueba "se a'teraron los hl!eh<»; o nO se 
fundO o motIv6 correctamente 

Articulo 365.· Toenen derecho de ape lar el Ministerio Público, de inculpado y su delerosOf 
a51 como el otend,dO o sus legltlmos representantes cuando hayan .ioo r&COnoc ldos por 
el Juez de pnmera Inl tanc,a como eoady~vante del Mlmsterio Público, para efectos de la 
reparación ele danol y perJUICIOS En este caso, la apetaclÓn se contraa,. a lo relau~o a la 
reparacIÓn de danol y perjUicIOS Y a las medidas procautorias conducentes a asegurarla 

Artic:ulo 366,· Son apelables en amDOtl electos solamente las sentellClIIl defin,uvas en 
que se omponga alguna uncIÓn 

De los preceptos normallvos tranSCritos anteriormente, se puede desprender lo 
siguiente: 

• Que el proceso penal comprendía cuatro etapas, a saber: 

1· Averiguac ión provia, en donde el Mimsterio Publico se dedlCél a investigar la 
probable comisión de un hecho que la ley sel"iala como delito y deberá resolver 
si ejerce o no la accloo penal 

2· Preinstruccl6n, etapa en donde se feali~an las actuaciOnes para determinar 
los hechos materia del proceso, clasificaCión del tipO penal y la probable 
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VOTO DISlDENTE 
Comisionado Carlos Alberlo Bonnln Erales 
Número de expediente: RRA 5547/18 
Suje to obl igado: ComiSIÓn Nacional del Agua 
Fol io: 1610100237418 
Comisionado ponente: Osear MaunClO Guerra 
Ford 

responsabilidad del Incu lpado, ante el 6rgano JUrisdiccional o a fa lta de 
elemenlos para procesar, dejar al inculpado en libertad 

3· Ins trucción, la cual comprende la etapa probaloria por excelenCia a fin de 
avenguar y probar la eXIstencia del del ito y determinar si hay responsabilidad 
penal o no, y 

4· Juicio, el cual es el acto p rocesal en donde las partes con vista del 
ma terial probator io do causa precisa n frente al juez sus p retensiones, el 
Juez determina sentencia absolutOria o condenalona, se puede Interponer 
recursos en segunda instanCia y comprende de igual forma el momento en que 
causa eJecutona la sentencIa del tribunal hasta la extlncl6n de las sanCIones 
aplicadas 

• Para que las resolUCiones o senlenclas causen estado, deben ser no1iflcadas a 
las partes. 

• Las resoluciones judicia les o sentencias se ejecutarán siempre que se hayan 
nohlicado al Mlnlsteflo Publico y a qUien corresponda. 

• En caso de que proceda el recurso de apelación contra resolUCiones, se hene 
que notificar personalmente a las parles, por conducto del secretario o actuario 
del tnbunal 

En esle senlldo, al encontrarse en etapa de conclusiones, se advlerle que la causa 
penal penal 131/20 15, no ha causado estado ; razón por la cual el expediente materia 
de la soliCitud de acceso, en el momento procesal oporluno, será valorado por el Juez 
para emll lf sentencia absol utoria o condenatoria , misma que. de ser el caso, 
pudiese ser combatida modianto rocurso de apelaci6n por parte del Ministerio 
Publico, del inculpado y su defensor, asi como del ofendido o SUS legi timos 
representantes cuando hayan sido reconocidos por el Juez de primera instancia, como 
coadyuvante del MlnlSteno Publico, para efectos de la reparacI6n de danos y 
perJUICIOs 

ASimismo. se considera que, con base en el art iculo 110. fracción XI de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la InformaCión Publica, eXiste una oblIQacI6n de secrecia 
que se debe de guardar sobre Ciertos expedientes en los que la difUSión de las 
actuaCiones, diligencias o constancias propias del procedimiento, vulnerarla el anáBsis 
y dictado de sentencia defilllllva , ya que del contenido del e~pedlen te soliCitado 
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VOTO DISIDENTE 
Comislon .. do Carlos Alborto Bonnin Erale. 
Numero de expedicnle: RRA 5547118 
Sujcto obl igado: Comisión Nacional del Agua 
Folio: 1810100237418 
Comisionado ponente: Osear Mauriclo Guerra 
Ford 

dependeré la acred itación del cuerpo del delito que se imputa al procesado, las 
ci rcunstancias de su ejecución, asi como la probable responsabi lidad del procesado 

Aunado a lo anterior, no debe pasar desapercibido que la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información publica.3 sonala Que por expediente debe 
entenderse como la unidad doc umental constitUida por uno o vanos documentos de 
archivo, ordenados y relacionados por un mismo asunto, actiVidad o trémlte de los 
sujetos obligados. 

Artlc:u lo 3. Para 101 electo. de la prese'lIe LeV se eotcndcra por 

IX. E.>cpedll!nte Umdad documental COIISlltuoda por uno o varo. documentos de arclwo. 
ordenaóos y fl!lacoonadol por un mISmo asunto 8Ctrvldad o Uémlte de los IUJctos 
obI,o¡¡adoI, 

A partir de lo anterior, est imo que todas y cada una de las constancias que se 
integraron el expediente integrado por la Gerencia de Personal de la ComiSión 
NaCional del Agua, identificado con el número PSI00712014 relativo al proceso de 
separación de un servidor publico del ServICio ProfeSional de Carrera, constituye un 
elemento que se encuentra suped~ado a la decisión del juzgador; de ah! que 
considere que su divulgación provocaría un dano al interés Jurldlco tutelado en la 
fracción XI del articulo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Al respeclo, resulta pertinente citar el sogUÍl!nte cnterio junsprudencl3l 

~poca Noveoa ~poca 
Reg'lt'o 166586 
InstancIa Tnbunales ColegiadOS de C"CUlto 
TIpO de TeSIS Junsprudencoa 
Fueote 5emaoario Jud.c .. 1 de la Federación V tu Gacela 
Tamo XXX, Agosto de 2009 
MilhII18(s) Pell8l, Comun 
TcslS r 20 P J/30 
Pagln, 1381 

PRUEBAS. su VALORACiÓN CONSTITUYE UNA FORMALIDAD QUE ATAÑE A LA 
DECISiÓN JUDICIAL Y NO DEL PROCEDIMIENTO, 

La valoril(:lóo probatoria (:onstituye una formalidad qUI atalle a los il"pecros 
IUSrlncl.l .. de la d,,<:Illóo judicia l y 00 del procedimiento, en razOo de que mIentras 

• A~"'" l, ~_ I~ <10' .. !Ay ~, .. "" r,._ ..... , -..,. la Int .... -.. P.tlla do ..,00000 "._ •• , 
........... do lo MII.r_"" .. .niwlo 7 _lo !Ay r_.I _ 7'.' .... ,..,t .. , -..., • lo 1nIo ... _, f'Uloca 

PII¡¡lna 6 de 8 



''''''"'G " .. --..1 .... 
,. .... , ... , .. ' ... ~".< ... " 

IH~"'."'ol,,)· P",,=;bo, .... 
I)."~ p,,,"~ ..... 

VOTO DISIDENTE 
Comisionado Carlos Alberto Bonnin Eril les 
Número de e. pedíente: RRA 5541118 
Sujeto obl igildo: Comisión Nacional del Agua 
Fol io: 16101002374 18 
Comisionado ponente: Oscar MaUr1CIO Guerra 
Ford 

In formalidades esenciales de eSle sa l .ag~ardan las garantlas de adee~ad a y oport~na 
defensa previa al acto pn. at,vo, en t~rminos de la i ur i5 pr~de nc,a 218 establecida por el 
Pleno de la Suprema Corte de J~$I;ci a de la Noción, ",s ,b1e en la pagina dOiKoentO$ 
sesenta, Tomo " Matena Const,tucKmal No.ena "'poca del Apénd>ee al semanarIO 
JudtClal de la Feoeroclón 1917-2000 de rubro ·FORMAlIDADES ESENCiAlES DEL 
PROCEDIMIENTO SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA V OPORTUNA 
DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO · la valoración prob~ torla .. lile atender la 
n ,rue'uril formal, secuencia l, a'gumentaliva y ¡uslilicaloria de la rnol~cion misma, 
. 1 tenor de los principio. elementale. de orden lógico de congruenda, con, i. tencla 
'f no contradicción, ~pl icadotr de manera directa en la exposlcion de lotr argumenlotr 
que eoportan la decis ión 'f , en lo rele"anle, la justifican con una linalidad persuasiva, 

seGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO 

Amparo d,recto 11l!2009 24 de abo'oI de 2009 Unan,mldOO de VOI<n Ponente Irma R .. ero 
OrtJz de Aletontara SecretarIO Jor¡¡e VéZquel A!I~Ilera , 

Amparo drreclo 16012009 2a de mayo de 2009 Unanimidad de . 010S Ponenle Irma 
RJVBro Oniz de Alcántara SocretarlO Ra(o l Garela Chávez 

Amparo d"eclo 14712009 1a de junIO de 2009. Unanimidad de votos Ponente Ir"", RJvero 
OrlJl de A.~mara Secrela!1O Raul Ga<ela Chllvez 

Amparo doreclo 17612009 ,a de JunIO de 2009 Unanimidad de VOIO& POIlBrlte Irma R,vero 
0",: de Ak;¡)mara SecretarIO Jo!ge Vllquez Aguolera_ 

Ampa!O dorecto 17912009 18 de JunIO (lB 2009 Unanimidad de VOIOS Ponente Irma R,,,,,ro 
O" JZ de Alcámara Secretana La~,a OWlil S;incl\ez Agu"re 

En relatadas CircunstanCias, contrariO a lo que se afirma en tas consideracIones de la 
presente resolución , estimo que en e l caso concreto, ademés del auto de p lazo 
const itUCiona l, debieron reservarse todas las constancias ·incluso las de carécter 
administrat ivo·, a l actualizarse e l supuesto previsto en la fracc ión XI del art iculo 110 
de la ley Federal de TransparenCia y Acceso a la InformaCión Publica, en tanto no se 
concluyera definit ivamente la causa penal 13112015 , radicada en el Juzgado Primero 
de Distrito en Procesos Penales Federales del Sexto Circuito, lo cuat, a la fecha de la 
presente resolUCión, no habia aconteCido 

En este sentido. conSidero que era procedente la claSificación como in formaCión 
reservada de lodas las constanCias Inlegradas al expediente lnlegrado por la Gerencia 
de Personal de la Comisión Nacional del Agua, identifICado con el numero 
PSI0071201 4 rela tivo al p roceso de separación de un servidor pub lico del ServiCIO 
ProfeSional de Carrera, con fundamento en e l articulo 110, fracción XI de la ley 
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VOTO DISIDENTE 
Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales 
Número de expediente: RRA 5547/18 
Sujeto obligado: Com'Slón NaCional del Agl.la 
Folio: 1610100237418 
Comisionado ponente : Osear MauriCIO Guerra 
Ford 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que la causa penal 
en la que se encuentra inmerso, aún se encuentra en tr¡)mite 

Por los argumentos expuestos, oon fundamento en las Reglas Segunda numeral 
VlgesimOlercero y cuadragésima cuarta de los Lineamientos que regulan las seSiones 
del Pleno del Inslllulo Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. en Materia de Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales. del Sector Público, al no coincidir con parte de la deCisión 
adoptada por el pleno de este Instituto emito voto disidente en el recurso de revisión 
RRA 5547/18. 

Carlos Alberto Bonnin 
Comisiona~d~.'-_--
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VOTO DISIDENTE 
Comisionada Maria Patricia Kurc~yn Villa lobos 

Número de expediente: RRA 5547/18 
Sujeto Obligado: COmiSiÓn NaCIOnal del Agua 
Folio de la Solici tud : 1610100237418 
Comisionada Ponente: Joel Salas Suérez 

• 

VOTO DISIDeNTE OE LA COMISIONADA MARiA PATRIC IA KURCZYN VILLALOBOS, 
QUE EMITE CON FUNDAMENTO EN EL ARTIcULO 18, FRACCiÓN XV DEL 
ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN oe DATOS PERSONALES, CON MOTIVO DE 
LA RESOLUC iÓN RECAioA AL RECURSO DE REVISiÓN CON NUMERO DE 
EXPEDIENTE RRA 554111SINTERPUESTO EN CONTRA DE LA COMISiÓN NACIONAL 
DEL AGU A, VOTADO EN LA SESiÓN DEL PLENO DEL DOS DE OCTUBRE DE DOS 
MI L DIECIOCHO. 

la particular soliCitó copia del expediente número PSI0071201 4, del que se emite el 

ofiCIO número 800 1 01 -0387 de fecha 8 de abril de 2015 

En respuesta, el sUjeto obl igado, a través de la Dirección local de Puebla refinó que 

la InformacK¡n solicitada forma parte del Proceso Penal Federal 5SI2013+P, 

radicado en el Poder JudiCial de la FederaCión , con sede en la ciudad de San Andrés 

Cholula, Puebla, asunto que está en proceso, toda vez que la causa penal del que 

deflva, actualmente es la 13112015 del Juzgado Primero de DIStntO, en Procesos 

Penales Federales del Se. to Circuito, con sede en dicha cIudad, procedlmlEmto que 

se encuentra en la etapa de conclusiones de las partes, por lo que ese e.pediente 

requerido se encuentra reservado, de conformidad con la fracción XI, del articulo 

11 0, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por un 

periodo de 5 aflos 

Cabe scl\alar, que la reserva del e.pedlente soliCitado fue confirmada por el Comité 

de Transparencia del sUjeto obligado, cuya resolución fue entregada a la part icular, 

reserva con la que se agravió a través de su recurso de revISión 

El sUjeto obligado. en SU escnto de alegatos y en desahogo a un requenmlento de 

información ad iCional, re iteró SU respuesta y precIsó que el e.pediente número 

Ps/00712014 se generó como consecuenCia de la causa penal seguida en contra 

1 
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VOTO DISIDENTE 
Comisionada Maria Patric ia Kurco:yn Villalobol 

Número do eJ:pediente: RRA 5547/18 
Sujeto Obligado : Comisl6n Nacional del Agua 
Folio de la Solicitud : 1610100237418 
Comisionada Ponente : Joel Salas Suáre~ 

del eJ: servidor pUblico y aue dicho eJ:ped¡en!e forma parte de! material probatorjo 

del procedimiento penal antes se['ialado 

ASimismo, proporcion6 el listado de todos los documentos que integran el 

expediente de interés de la part icular. de los cuaies rea li ~ó una descripción general 

de su contenido e indicó los datos personales registrados en los mismos 

Con base en lo expuesto, en sesión pública del Pleno del Instrtuto NaCIonal de 

Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

celebrada el dos de octubre de dos mil dieCIocho, se aprobó por mayoría el proyecto 

de resolución, en el cual se determinó mOdificar la respuesta del sujeto obligado e 

instru irle a efecto de que, entregue a la particular la versión pUblica de los 

documentos de carácter admlfllstratlvo que Ifltegran el expediente PSIOO712014 , en 

la cual deberé testar tos datos personales con fundamento en el artículo 113. 

fracción I de la Ley Federal de TransparenCia y Acceso a la Información PUblica , y 

que su Comité de TransparenCIa confirme la reserva del auto de plao:o 

constitucional, contenido en el expediente previamente sena lado, esto con 

fundamento en el artículo 110, fraCCión XI de la ley Federal de TransparenCia y 

Acceso a la Información Pública, por un perIodo de 5 8I'\os. 

Atento a ello, emito mi voto disidente ya que consideró que no es procedente 

ordenar la entrega de las documentales que integran el expediente requerido, pues, 

contrario a lo establecido en la resolucl6n en comento, si se configura la causal de 

reserva prevista en el articulo 110. fracción XI de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, 

Lo anterior es asl, ya que la causal de reserva Citada dispone que se podrá clasificar 

como Infonnación reservada aquella C1Jya publicación vulnere la conducción de los 
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VOTO DISIDENTE 
Comisionada Mari .. Patricia Kurczyn Villalobos 

Número de expediente : RRA 5547/18 
Sujeto Obligado : Com isión Nacional del Agua 
Folio de la Solicitud : 161010023741 8 
Comisionada Ponente: Joel Salas Suárez 

diligencias o constancias de la causa penal referida por el sujeto obligado, aunado 

a que dicho procedimiento es totalmente independ iente del correspond iente al 

exped iente PS/00712014: '1 que por lo tanto, procedía la entrega de éstos. 

Sin embargo, el sujeto obligado, durante la tramitación del recurso de revisión, 

manifestó que lo solicitado se generó como consecuencia de la causa penal 

seguida en contra del ex servidor público y que dicho expediente fo rm .. parte 

del material probatorio del procedimiento penal antes señalado: aunado a que, 

del requerimiento de información adicional formulado por la Ponencia del 

Comisionado Joel Salas Suárez, se advierte que el exped iente de interés de la 

recurrente se inició por la pelición del Director Local en Puebla para proceder a la 

separación defin itiva o terminación del nombramiento de un determinado servidor 

público, el cual fue denunciado ante el Ministerio Publico por el delito de uso 

indebido de atribuciones '1 facultades, '1 concluyó con la determinación del Comité 

Técnico de Profesionalización, situación que no fue valorada en el proyecto. 

Asimismo, no debe pasar desapercibido que el proced imiento llevado a cabo ante 

el Comité Técnico de Profesionalización del sujeto obl igado, fue en raZÓn del 

prob .. ble incumplimiento de las obligaciones establecidas para los servidores 

publicas del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Publica Federal. 

En ese tenor '1 considerando que, de acuerdo con la causal invocada, unicamente 

deben protegerse aquellas documentales que de divu lgarlas antes de que cause 

estado la resolución respectiva, pudiera vulnerar la conducción del expediente 

judicial, no puede perderse de vista la estrecha vincu lación que guarda la causa 

penal referida, con el procedimiento administrativo de separación de un servidor 

publico. 

, 
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VOTO DISIDENTE 
Comisionada Maria Patricia Kurc~yn Villa lobos 

Numero do expediento: RRA 5547/18 
Sujeto Obligado: ComisIÓn Naclon<!1 del Agua 
f ol io de la Solicitud: 1610100237418 
Comisionada Ponente: Joel Salas Suarez 

En ese sentido, y atendiendo a que lo solicitado está directamente relacionado con 

el procedimiento penal en trámite y que el propIO sUjeto obhgado refinó que el 

expediente PSl00712014 forma parte del matenal probatorio del procedimiento 

penal antes citado, sin que fuera des .... lrtuado tal argumento en la resolUCiÓn del 

recurso de re .... isión; se conSidera que si so acredita el segu ndo elomon to de la 

causal de reserva invocada por el sUjeto obligado 

En consecuencia, con la entrega de las constanCias refendas. si se acredita una 

.... ulneraclón a la condUCCión del expediente, ya que las constanCias que conforman 

el exped iente adm inlstrali .... o solicitado constituyen el material probatOriO aportado 

por el sUleto obligado en el procedimiento penal refendo lo antenor, tomando en 

conSideraCIÓn que ese expediente administrativo se iniCIó por IncumphmlCnto de las 

obltgaclones establecidas para los servidores públicos del ServiCIO Profesional de 

Carrera en la Ad ministración Pública Federal. en el que se concluyó la separación 

del cargo, y el procedimiento penal en el que se ofreció como prueba se iniCIÓ por 

el uso Indebido de atnbuclones y facuHades. luego entonces. los hechos por los que 

se Iniciaron dichos procedimientos estan estrechamente .... mculados. maxlme que se 

trata del mismo servidor público, 

Es por el lo que. me permito emitir VOTO DISIDENTE, toda .... ez que me separo de 

la postura adoptada por la mayorla de los mtegrantes del Pleno. oon moti .... o de la 

resolUCIón del recurso de reviSIÓn RRA 5547/18, al considerar que si resulta 

procedente la causal de reserva pre .... lsta en el art\ulO 110. fraCCión XI de la Ley 

Federal de la matena, respecto dt expediente nú~o PSI007t201 4, 

Mar ia pa~rd Kurc yn Vi lObOS 
Comisionada 

s 
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Exped ien te: RRA 5547/18 
Sujeto ob ligado: Com isión Nacional del 
Agua 

VOTO DISIDENTE QUE FORMULA EL CO MISIO NADO ROSE NDOEVGUE NI 

MONTER REY CHEPOV , EN RELACiÓN CO N LA RESOLU CiÓN DEL 

RECURS O DE REVIS iÓN RRA 5547118 PROMOVIDO EN CO NTRA DE LA 

COMI SiÓN NACIONAL DEL AGUA. 

En térm inos de lo d ispuesto en el articu lo 29, fracción 1, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública , con re lació n al numeral 

Segundo, inciso 22, Se)(to, inciso 18 y Cuadragésimo Cua rto, inciso 5 de los 

Lineamientos que regu lan las sesiones del Pleno del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en 

materia de acceso a la información y protección de datos personales del sector 

públ ico, publicados en el Diario Oficia l de la Federación el trece de junio de dos mil 

diecisiete, emito el presente yoto disidente, por no compartir en Su tota lidad las 

consideraciones que sustentan la resolución al recurso de revisión que nos ocupa, 

por las razones que se exponen a cont inuación: 

En el caso concreto, se determ inó modificar la respuesta em itida por la 

Comisión Nacional del Agua, a efecto de lo s iguiente : 

Entregue versión pública de los documentos 1 a 11 y 13 a 64, refer idos 

en el documento Excel remit ido en el desahogo al requerimiento de 

información adicional , correspond ientes a las constancias que integran 

el e)(ped iente PS/007/2014 . 

En el entendido de que en dicha vers ión púb lica se deben proteger 1 0s'L~-;/} 

siguientes datos pe rsona les : Nombre del servidor público presunto 
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Expediento: RRA 5547118 
Sujeto obligado: Comisión Nacional del 
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responsable; Credencial de Elector; CURP; RFC , Fotografía: Domicilio 

particu lar: Sexo; Estado Civil : Edad ; Nacionalidad ; Nombre de terceros; 

Caracterlsticas visuales de fachada de domicilio particular; Fotografia 

de fachada del domicilio particular, Fotograflas de terceros; Firma de 

terceros, de conformidad con la fraccIón I del articulo 113 de la Ley 

Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Publica . Conforme 

a lo anterior, se le instruye a que confirme de manera fundada y 

motivada a través del Comilé de Transparencia . la confidenCIalidad de 

los citados datos. 

Confirme de manera fundada y motivada a través del Comité de 

Transparencia. la reserva del auto de plazo constitucional. referido con 

el numeral 12 y anexos de los numerales 14 y 15, enunciados del 

documento Excel remitido en el desahogo al requerimiento de 

inlormaclón adicional , correspondienles a constancIas que integra el 

expediente PS/00712014 , de conformidad con la fracción XI del articulo 

110. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica. 

En este sentido, difiero del criterio adoptado por la mayor la de los 

Comisionados integrantes de este Pleno, pues contiene razonamientos que se 

alejan del criterio que he sostenido en reiteradas ocasiones , relat ivo a 

salvaguardar los procedimientos administrativos que no han causado estado 

en aras de proteger la objetividad e imparcial idad de los juzgadores al 

momento de resolver los medios de impugnación que les son presentados . 
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En el caso concreto, la part icular solicitó copia del expediente número 

PS10071201 4, del que se emite oficio número 600.1.01,-0387 de fecha 8 de 

abril de 2015. 

En respuesta, el sujeto obligado a través de la DIrección Local de Puebla 

refinó que la información solicitada pertenece al Proceso Penal Federal 

55/2013-I-P, radicado en el Poder JudiCIal de la Federación , ciudad de San 

Andrés Cholula Puebla ; asunto que está en trámite , toda vez que la causa 

penal del que deriva. actualmente es la 131/2015 del Juzgado Primero de 

Distrito, en Procesos Pena les Federales del Sexto Circuito. con sede en dicha 

ciudad, y actua lmente se encuentra en la etapa de conclusiones de las partes 

para pasar posteriormente al dictado de sentencia definitiva. razón por la cual 

se encuentra reservado, de conformidad con la fracción XI del articulo 110 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública 

Cabe preCIsar que . et sujeto obligado entregó a la particular el Acta ACT/CT

CONAGUA/OJ/2018. emitida por su Comité de Transparencia, en la que 

confirma d icha clasificación , 

De esta manera . incluso. en la resolución de la que se disiente. se real iza la 

prueba de dal'\o correspondiente, e indica que se actualizan los elementos 

para poder clasificar la información solici tada ; sin embargo, determina que 

existe informaCIón meramente de carácter administrativo, generada con 

motivo de la conformaCIón del expediente PS/007/201 4 . es decir, del 

expedIente de separación definitIva o terminación de nombramiento de un 

serVIdor público . pues sena la que. si bien es cierto. ésta se genera una vezL--;;'-¡ 
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Expodlente : RRA 5547118 
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Agua 

dictado un auto de formal prisión , también lo es que , no forma pa rte de las 

actuaciones, dil igencias o constancias de la causa penal , pues dicho 

procedimiento, es t o talmente independiente del gen erado con motivo de 

un¡¡ sopara ción definitiva o terminac ió n do nombramionto, en 

consecuenCIa, no actualiza la causal de reserva aludida por el sujeto obligado, 

de conformidad con lo establecido en la fracción XI del articulo 1'0 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

En ese sentido, mi d isidencia radica en el hecho de que no puede instru lrsele 

al sujeto obligado a la entrega de la versión púb lica de una parte integrante 

del exped iente que se encuentra en trámite, dado que dicho procedimiento 

aún no ha causado estado , en VIrtud de que , a la fecha de la soliCItud, se 

encontraban sub judice . 

En tales circunstancias. d icha documentales debieron de clasificarse como 

reservadas con fundamento el articulo '1 0, fra cción XI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública . e l cual senala que podrá 

clasificarse como información reservada aquella cuya publicación vulnere la 

conducción de los expedientes judic ia le s. en tanto no hayan causado estado, 

En este contexto, cabe referir que la mayorla del Pleno considera que clena 

información del expediente no forma parte de las ac tua ciones , diligencias 

o const¡¡nci¡¡s de t¡¡ ca usa penal referida por Comisión Naciona l del Agua . 

ya que ésta es de carácter administrativo 
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No obstante , no se toma en conside raciOn que un expediente jud ic ial no puede 

desprenderse en partes , y asl discriminar ciertos documentos a los que no se 

considere clasificados: por el contrario, todo el expediente judicial debe estar 

protegido, puesto que el Interés jurídico que se protege al clasificar los 

expedientes judiciales, es preCisamente que el juez cuente con autonomla al 

dIctar su sentencia, sin Injerencias externas, como lo es proporcionar 

documentos del expediente a terceros 

Por ende, a mi consideración, el expediente, en su totalidad hasta en tanto no 

sea considerado como cosa juzgada actualiza la reserva contenida en la 

fracción XI de l articulo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Publica, en relación con el trigésimo de los Lineamientos 

gellerales en maleria de clasificaciólI y desclasificación de la ill formaciólI, asl 

como para la elaboracIón de versiones públicas, toda vez que, la defini tividad 

de la resolución y el carácter de cosa juzgada que en algún momento se habrá 

de adoptar, en concordancia con lo que ha sostenido la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. se instituye para garantizar la Independencia de los 

órganos jurisd iccionales. permi tiendo la plena ejecución de sus resoluciones 

como resu ltado de un juicio regular que ha concluido en todas sus etapas y 

respeclo de ladas las instancias impugnativas que se prevean para hacerse 

valer por las partes , hasta llegar al punto de que lo resuel to ya no puede ser 

malena de controversia y es entonces. para todos los electos legales , una 

decisión firme. 

Bajo esa 10gica, esllmo conveniente resaltar que el articulo lID, fracción XI 
./ 

de la Ley de la materio . en concordancio con el Lineomiento re ferido , bUSCO{ L.¿/' 
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proteger la conducción de los expedientes jud iciales, siempre y c uando no 

hayan causado estado, para que permanozcan impolutos ; es to es , libres 

de c ualquier injerencia externa , inclusive, cuando está n siendo revisados 

por otra instancia competente, en términos de la cadena impugnativa prevista 

en la ley procedimental aplicable. 

Ello , es trascedente para decid ir sobre la publicidad de la información . ya que 

aquellas sentencias que aún no hayan causado estado, y que estén sometidas 

al escrutinio de un órgano revisor; de donde. la re ferida publicidad es factible 

hasta en tanto no se consideren cosa juzgada. cuya decisión haya quedado 

firme, ya sea por determinación judicial o por instancia legal, de acuerdo al 

bien jurldicamente lutelado por la causal referida , 

Por ende, para el caso que nos ocupa . considero que no se debió instrui r al 

sujeto obligado a entregar la versión pública de c iertos documentos del 

expediente PS/007/2014. dado que dicho procedimientos se encuentra sub 

júdice y aún no causaba estado: lo anterior, co n el propós ito de preservar las 

facultades de dirección del proceso de los juzgadores, para que los 

procedimientos administrativos no sean vulnerados y con ello se salvaguarde 

la independencia y autonomla del juzgador en tanto adopta la decisión que 

resolverá en todas sus instancias la s ituación juridica de lOS implicados . 

Es decir, el bien jurídico que pretende tutelar la fracción XI del articulo 110 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información , es la protección 

de Intereses superiores relacionados con la impartiClón de justicia : como lo ./ 
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injerencia e)(terna, que se sa lvagu arde la libertad de dirección procesal del 

juzgador y, sobre todo, que se mantenga el equ ilibrio procesal de las partes , 

hasta que no se emita una resolución defini ti va que resuelva la cuestión 

efectivamente planteada. 

En consecuenc ia, se considera que debió confirmarse la respuesta de l sujeto 

ob ligado , toda vez que se actualiza la causa l de reserva prevista en la fracción 

XI del articulo 110 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en virtud de que las documentales en comento se 

encontraban en trámite en un proceso judicial. 

Por ta l motivo , emito e l presente voto disidente , apar1ándome de la resolución 

aprobada por la mayoría del Pleno de este Instituto , pues considero que dentro 

de la información sol icitada obra la documental que actualiza el supuesto de 

reserva previsto en el art iculo lID, fracción XI de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública , por las razones apuntadas 

<' 
Rosendoevguen " 

¿ omisionado 

( 
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